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1. INTRODUCCIÓN  

Este informe de seguimiento Ambiental detalla las actividades y acciones realizadas como 

parte del cumplimiento de las medidas señaladas durante el periodo enero a junio 2019, en 

el plan de adecuación y manejo ambiental (PAMA) del proyecto “Hormigón express Planta 

Cativa” de la empresa HORMIGON, S.A. y su respectiva Resolución de Aprobación 

DIPROCA-PAMA- 008 del 27 de junio de 2008. 

 

El cumplimiento del PAMA se verifico mediante inspección programada por parte del auditor 

externo y la empresa HORMIGON S.A., al sitio donde se lleva a cabo esta actividad ubicada 

en el corregimiento de Cativa, Distrito de Colón, provincia de Colón. Como resultado de las 

inspecciones al sitio y en complemento a la evaluación de las evidencias suministradas 

consideramos que el cumplimiento del PAMA se encuentra acorde a las medidas de 

mitigación y prevención de manera tal que su desarrollo no afecta de manera significativa el 

entorno ambiental, la salud y seguridad de los trabajadores; y la comunidad circundante. 

 

Adicionalmente, en la Resolución de Aprobación DIPROCA-PAMA- 008 del 27 de junio de 

2008, se establece el requisito de elaboración y presentación al MIAMBIENTE de un informe 

de seguimiento semestral donde se recopilen las medidas aplicadas para el cumplimiento 

del PAMA. Las medidas de prevención y mitigación establecidas en el PAMA y en la 

resolución de aprobación del MIAMBIENTE son de absoluto cumplimiento para el Promotor 

del proyecto, en este caso la empresa HORMIGON S.A., sus contratistas, asociados, 

personal contratado y subcontratado para la ejecución y desarrollo de las actividades, 

quienes deberán cumplir con todas las leyes, decretos y reglamentos ambientales. El 

contenido de este informe está basado en el formato de índice de contenido mínimo 

establecido en el anexo 4.14 de la Resolución AG N° 0347-2013 del 20 de junio de 2013, 

que aprueba el “Manual de Procedimientos, Control y Fiscalización Ambiental” dirigido a 

auditores y promotores. En la sección de anexos se incluyeron los documentos que son 

importantes para sustentar la gestión ambiental realizada en el proyecto y también en la 

sección de “observaciones al promotor” se incluyeron las recomendaciones que el auditado 

puede seguir para mejorar la gestión realizada a la fecha.  
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1.1. Objetivos 

Dentro del objetivo global del presente documento es presentar informe de las actividades 

realizadas durante el semestre de cumplimiento del Programa de Adecuación y Manejo 

Ambiental (PAMA) en el periodo entre enero a junio 2019, tomando en consideración las 

inspecciones realizadas en el sitio y la participación de profesionales especialistas que 

conforman el equipo de trabajo, que se encargan del cumplimiento de cada una de las 

medidas contempladas en el PAMA. 

 

1.1.1. Objetivo General  

Evaluar y verificar el cumplimiento del cronograma de ejecución de las acciones correctivas 

y preventivas presentes en el PAMA y resolución de aprobación.  

 

1.1.2. Objetivos específicos: 

✓ Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación ambiental. 

✓ Verificar el cumplimiento de la Resolución de Aprobación DIPROCA-PAMA- 008 del 

27 de junio de 2008. 

 

1.2. Criterio 

El criterio de evaluación es el Cumplimiento de lo establecido en el Programa de Adecuación 

y Manejo Ambiental (PAMA) y Resolución de Aprobación DIPROCA-PAMA- 008 del 27 de 

junio de 2008. 

 

1.3. Alcance 

El alcance del presento documento es verificar y evidenciar el cumplimiento del PAMA en 

las actividades y las instalaciones de la “Hormigón express Planta Cativa”, ubicada en las 

cercanías de la carretera Panamericana, Corregimiento de Cativa ubicada en el Distrito de 

Colón, provincia de Colón, dedicada a la producción de concreto mediante una planta móvil.  
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1.4. Metodología 

Para la elaboración del presente informe semestral de seguimiento y cumplimiento ambiental 

se aplicó la siguiente metodología: 

a. Definición de los objetivos, criterios y alcance a evaluar. 

b. Realizar visitas a las oficinas administrativas de HORMIGON S.A., para colectar la 

información preliminar de las actividades realizadas durante el trimestre, coordinación 

con el personal de enlace administrativo Ing. Janeth Díaz 

(jdiaz@hormigonexpress.com – 233-7298), donde se solicitó los siguientes 

documentos: 

- Documentos de Auditoria Ambiental y respectivo PAMA.  

- Resolución de aprobación del PAMA 

- Aspectos técnicos de la Planta Hormigón express Planta Cativa.  

c. Elaboración del protocolo de inspección en campo según lo establecido en el PAMA 

y resolución de aprobación. 

d. Realización de inspecciones de auditoria en campo (marzo del 2019), para verificar 

el cumplimiento de las medidas ejecutadas, registró fotográfico y demás evidencias 

de cumplimiento en sitio. 

e. Completar protocolo aplicado y redactar hallazgos de ser el caso. 

f. Elaboración del informe semestral de cumplimiento compilado de cumplimiento 

ambiental, con las respectivas conclusiones y recomendaciones. 

g. Entrega del informe semestral del PAMA a la empresa para su revisión y entrega a 

las autoridades competentes. 

 

1.5. Protocolo  

Para el seguimiento del cumplimiento de las medidas establecidas en el PAMA, se realiza 

mediante la elaboración de una lista de verificación (protocolo) que fue estructurado para el 

control de los objetivos establecidos en el PAMA y en verificación de los posibles impactos 

generados en la actividad. 

Según lo establecido en el PAMA y Resolución de, la verificación de objetivos a cumplir y 

con el apoyo de notas de campo, se procedió a verificar cada uno de los aspectos e impactos 

encontrados en la Auditoria Ambiental, para determinar en campo el cumplimiento del PAMA. 
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El protocolo (lista de verificación) se compone de lo siguiente: 

- Listado de las acciones propuestas en el PAMA y Resolución de Aprobación 

DIPROCA-PAMA- 008 del 27 de junio de 2008. 

- Observación directa de las condiciones ambientales y cumplimiento de la 

normativa ambiental en el área del proyecto 

- Verificación del cumplimiento de lo propuesto en el PAMA. 

 

1.6. Periodo del Informe 

Este informe de cumplimiento comprende el periodo semestral establecido entre el mes de 

Enero a junio 2019.  

 

 

2. ASPECTOS TECNICOS  

2.1. Breve descripción del proyecto: Localización, características técnicas y 

modificaciones al proyecto inicial.  

 

2.1.1. Descripción del proyecto:  

El proyecto denominado “Hormigón Express Planta Cativa” consiste en la instalación y 

operación de una planta de concreto móvil. Actualmente el proyecto se encuentra en la etapa 

de operación. La planta de producción de concreto se dedica únicamente a la producción de 

hormigón premezclados, el cual es la unión de cemento, agua, aditivos, grava y arena lo que 

nos da una mezcla llamada concreto. 

Las oficinas, el depósito de combustible, los silos y la planta, la zona de lavado y el tanque 

de agua se encuentran situados hacia el centro norte del terreno siguiendo un alineamiento 

noroeste-sureste. En el extremo sur del lote se habilito un espacio para el acceso de 

camiones con agregados. 

El proceso de realización de concreto inicia con la inspección diaria de las materias primas 

(arena, piedra, cemento y agua) en los patios de la planta, con el fin de garantizar que se 

encuentren en las condiciones óptimas para su utilización. Se cuenta permanentemente con 
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aspersores de agua para los agregados a fin de garantizar una humedad homogénea en 

este material y controlar las partículas de polvo que pudiese generar. 

 

El proceso de producción de concreto en su fase principal inicia con la colocación y pesado 

de los agregados (piedra y arena) a la banda transportadora de la Planta Dosificadora, este 

material llega a la tolva de mezclado en donde se le agrega agua y posteriormente cemento 

en donde es mezclado para buscar homogenizar los componentes, posteriormente es 

colocado el aditivo requerido. Luego de ser mezclados el equipo dosificador surte a los 

camiones mezcladores. 

 

El camión mezclador entra a la zona de carga con su olla girando en sentido de descarga. 

La olla del camión mezclador debe girar en sentido de carga y a las revoluciones indicadas 

para recibir todos los materiales. Durante la carga el Operador de camión mezclador debe 

estar atento para que no se produzcan derrames de material.    

 

Figura 2.1-1. Diagrama de proceso de producción de concreto 

 

Fuentes: ISCA Panamá 

El producto final es el concreto mezclado y depositado en los camiones mezcladores los 

cuales transportan el concreto hacia el usuario final. Al retornar los camiones mezcladores 

a la planta, son lavados para evitar que el concreto residual se quede pegado en la olla. 
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2.1.2. Localización: 

La Planta Hormigón Express Cativa se encuentra en el área de Cativa, Corregimiento de 

Cativa, distrito y provincia de Colón, en la vía panamericana.   

  

Ilustración 2.1-1. ubicación geográfica de la Planta Cativa.

 

 

2.1.3. Modificaciones al proyecto Inicial 

Durante el periodo comprendido entre Enero a junio 2019, no se han realizado 

modificaciones con respecto al proyecto inicial. 

 

 

2.2. Equipo utilizado en el proyecto, personal, avances de actividades y 

problemas enfrentados durante la fase del periodo del informe del proyecto 

y soluciones propuestas.  
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Dentro de los recursos utilizados en la Planta Hormigón Express Colón tenemos los 

siguientes: 

  

2.2.1. Equipos y Maquinaria 

El listado de equipos y maquinarias utilizados en las instalaciones se encuentra a 

continuación:   

 

Cuadro 1. Listado de Personal y equipos.  

 

 

 

2.2.2. Personal 

Para la operación y demás actividades que se realizan en la planta, cuenta con la disposición 

de ciento treinta personas aproximadamente que laboran directamente en la planta las 
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cuales cumplen diferentes funciones operativas. Se presenta un turno de ocho horas. 

Ocasionalmente personales de mantenimiento como eléctricos y mecánicos se dirigen a la 

planta a realizar trabajos de mejoras y verificación de las condiciones de los equipos. En el 

cuadro 1, se detallan el listado de los trabajadores y el respectivo cargo dentro de la 

empresa. 

 

2.2.3. Producción y consumo de combustible: 

Los datos de la producción están basados en el proceso y elaboración de la calidad del 

concreto cumpliendo con los estándares de resistencia, temperatura y composición. 

Adicional se recomienda manejar de forma adecuada los engrases del taller ya que están 

expuesto a trabajos de soldaduras en la que puede ocasionar incendios con productos 

carburantes. 

 

2.2.4. Problemas enfrentados: 

Durante el presente periodo no se presentaron problemas que fuesen a generar afectaciones 

a las condiciones naturales del sitio del proyecto.  

 

 

2.3. Avances  

 

La planta actualmente se encuentra en la fase de operación. Ya estando culminadas la etapa 

de construcción en su totalidad.  

 

En cuanto al cumplimiento de las medidas establecidas en el PAMA y la Resolución de 

Aprobación DIPROCA-PAMA- 008 del 27 de junio de 2008, la planta se encuentra en un 

96% de cumplimiento. 
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Cuadro 1. Cumplimiento de medidas según PAMA y Resolución DIPROCA PAMA 001-2009 

N° Cumplimiento 
Total, 

de 
medidas 

No 
aplica 

Cumplimiento Porcentaje 
de 

cumplimiento 
Si No 

1 PAMA 12 0 11 1 92% 

2 
Plan de producción más 

limpia  
7 0 7 0 100% 

3 
Plan de prevención de 

accidentes 
16 0 16 0 100% 

4 
Resolución DIPROCA-

PAMA 001-2009 
17 1 15 1 93% 

 TOTALES 52 1 49 2 96% 
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3. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DEL 

CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

 

A continuación, se presenta la descripción del cronograma de cumplimiento del programa de 

adecuación y manejo ambiental, para describir el cumplimiento ambiental. 
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CRONOGRAMA CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE ADECUACIÓN Y MANEJO AMBIENTAL (PAMA) 

Empresa (razón social): HORMIGON S.A.  Ejecución: Semestral  

Representante Legal: Alfredo Fonseca Periodo de seguimiento: Enero a junio 2019 

Ubicación: Corregimiento de Cativa, Distrito y Provincia de Colón Fecha de Elaboración del Informe: julio 2019 

No. Resolución: DIPROCA-PAMA- 008 del 27 de junio de 2008. Fase: Operación   
 

 Realizado  No Realizado  No aplica    

ETAPA:  CONSTRUCCIÓN: CON OPERACIÓN: OPE ABANDONO: ABA 

MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES CONTEMPLADAS EN EL 
PROGRAMA DE ADECUACIÓN Y MANEJO AMBIENTAL 

PERIODO 

CUMPLIMIENTO EN EL 
PERIODO - 2019 % 

AVANCE 
E F M A M J 

1. Confeccionar letreros de advertencia y orientación para señalizar 
todas las áreas.  

Permanente       100% 

2. Implementación de un programa de capacitación en higiene, 
seguridad y manejo de los residuos no peligrosos. 

Permanente       100% 

3. Implementar un sistema para reutilizar las aguas procedentes de 
las tinas de sedimentación. 

Permanente       100% 

4. Implementación de un sistema de adecuación de las aguas que 
apoye el existente. 

Permanente       100% 

5. Dotar al personal de equipo de seguridad personal Permanente       100% 

6. Instalar colectoras de polvo en todos los puntos de la planta que 
sean necesarios.  

Permanente       100% 

7. Identificar, señalizar y levantar registro a través de un listado de los 
puntos de mayor riesgo y derrame en un año.  

Permanente       100% 

8. Remover toda la chatarra y restos de refacciones del área de 
talleres. 

Permanente       100% 
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MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES CONTEMPLADAS EN EL 
PROGRAMA DE ADECUACIÓN Y MANEJO AMBIENTAL 

PERIODO 

CUMPLIMIENTO EN EL 
PERIODO - 2019 % 

AVANCE 
E F M A M J 

9. Implementación de Plan de Contingencia. Permanente       100% 

10. Obtener el permiso para la instalación y operación de 
infraestructuras para el abastecimiento de combustible. 

Permanente       100% 

11. Obtener el permiso para la descarga de aguas residuales o 
usadas. 

Permanente       0% 

12. Implementar un programa de monitoreo de ruido.  Permanente       100% 
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CRONOGRAMA CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE GESTIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES  
Empresa (razón social): HORMIGON S.A.  Ejecución: Semestral  
Representante Legal: Alfredo Fonseca Periodo de seguimiento: Enero a junio 2019 
Ubicación: Corregimiento de Cativa, Distrito y Provincia de Colón Fecha de Elaboración del Informe: julio 2019 

No. Resolución: DIPROCA-PAMA- 008 del 27 de junio de 2008. Fase: Operación   
 

 Realizado  No Realizado  No aplica    

ETAPA:  CONSTRUCCIÓN: CON OPERACIÓN: OPE ABANDONO: ABA 

MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES CONTEMPLADAS EN EL 
PLAN DE PRODUCCIÓN MAS LIMPIA 

PERIODO 

CUMPLIMIENTO EN EL 
PERIODO 2019 % 

AVANCE 
E F M A M J 

PROGRAMA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

Utilizar y aprovechar con eficiencia los recursos naturales  Permanente       100% 

Programa de capacitación en el manejo de desechos sólidos 
peligrosos y no peligrosos 

Permanente       100% 

PROGRAMA DE GESTIÓN DE DESECHOS  

Programa de manejo de los desechos sólidos  Permanente       100% 

Programa de orden y Aseo  Permanente       100% 

GESTIÓN DE AHORRO ENERGETICO  

Implementar programa de uso eficiente de energía  Permanente       100% 

GESTIÓN PARA EL AHORRO DE AGUA  

Implementar programa de ahorro de agua Permanente       100% 

GESTIÓN DE PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN DEL AIRE 

Implementar programa de prevención y control de la contaminación 
atmosférica  

Permanente       100% 
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CRONOGRAMA CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Empresa (razón social): HORMIGON S.A.  Ejecución: Semestral  

Representante Legal: Alfredo Fonseca Periodo de seguimiento: Enero a junio 2019 

Ubicación: Corregimiento de Cativa, Distrito y Provincia de Colón Fecha de Elaboración del Informe: julio 2019 

No. Resolución: DIPROCA-PAMA- 008 del 27 de junio de 2008. Fase: Operación   
 

 Realizado  No Realizado  No aplica    

ETAPA:  CONSTRUCCIÓN: CON OPERACIÓN: OPE ABANDONO: ABA 

MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES CONTEMPLADAS EN EL 
PLAN DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

PERIODO 

CUMPLIMIENTO EN EL 
PERIODO % 

AVANCE 
E F M A M J 

1. Enfermedades respiratorias causadas por material particulado (polvo y gases) en la atmosfera, proveniente del manejo de la 
materia prima (cemento, arena y piedra) o emisiones durante la operación de maquinaria, equipos y/o camiones. 

1.1. Dar a conocer al personal de la empresa el reglamento 
Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001. 

Anual        100% 

1.2. Proveer de equipo de protección (mascarillas, lente) a los 
trabajadores que manejan los insumos que generan polvos 
y partículas suspendidas que pasan a la atmosfera.  

Permanente       100% 

1.3. Realizar anualmente, un análisis de laboratorio que incluya 
CO, CO2, NOx y partículas  

Anual         

1.4. Control de emisiones en los camiones mediante 
mantenimiento mecánico permanente y análisis de 
emisiones anuales  

Permanente       100% 

1.5. Incluir a los trabajadores expuestos a polvos y emisiones 
de gases a la atmosfera en un programa de capacitación.  

Permanente       100% 

1.6. Ejecutar las alternativas de producción más limpia 
contempladas en la sección 7, como parte de Plan de 

Permanente       100% 
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MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES CONTEMPLADAS EN EL 
PLAN DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

PERIODO 

CUMPLIMIENTO EN EL 
PERIODO % 

AVANCE 
E F M A M J 

gestión de los recursos naturales (alternativa No 2 – 
prevención de la contaminación atmosférica por emisiones 
de fuentes móviles).  

2. Enfermedades por exposición al ruido ocupacional.   

2.1. Proveer equipos de protección auditiva a los trabajadores 
expuestos a ruidos mayores de 85dBA, durante 8 horas de 
trabajo. Usar equipo protector con atenuación mínimo de 20 
dBA.  

Permanente       100% 

2.2. Revisar anualmente (evaluar y ajustar) el equipo de 
atenuación de ruidos.  

Anual       100% 

2.3. Incluir a los trabajadores expuestos a altos niveles de ruido, 
en un programa de conservación auditiva que contemple: 

- Evaluación anual de los niveles sonoros (según COPANAIT 
44-2000) 

- Realización de audiogramas  

Permanente       100% 

- Capacitación sobre ruido ocupacional.         100% 

3. Lesiones o enfermedades por manejo de sustancias peligrosas (aditivos de cemento e insumos de limpieza de maquinaria y 

equipo) 

3.1. Tener a disposición en la empresa lo siguiente: 
- Inventario de todas las sustancias químicas peligrosas 

usadas 
- Hojas de seguridad (MSDS) de las sustancias incluidas en 

el inventario escritas en español y con la información 
requerida en la norma técnicas COPANIT – 43-2001. 

- Sistema de etiquetado HMIS 

Permanente       100% 
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MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES CONTEMPLADAS EN EL 
PLAN DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

PERIODO 

CUMPLIMIENTO EN EL 
PERIODO % 

AVANCE 
E F M A M J 

3.2. Incluir a los trabajadores en un programa de manejo de 
sustancias peligrosas que contemple: 
- Conocimiento de la norma COPANIT – 43-2001. 
- Interpretación de las MSDS 
- Interpretación del sistema de etiquetado 
- Métodos de protección personal 
- Riesgos a la seguridad, salud y medio ambiente 

Permanente       100% 

3.3. Sensibilizar a todo el personal de la empresa sobre los 
riesgos a la salud y al ambiente que ocasionan las aguas 
residuales no tratadas y mal manejadas. 

Anual       100% 

3.4. Ejecutar las alternativas de producción más limpia 
contempladas en la sección 7, como parte de Plan de 
gestión de los recursos naturales (alternativa No 3 y 5). 

Permanente       100% 

4. Enfermedades por exposición a vibraciones  

4.1. Incluir a los trabajadores expuestos a vibraciones 
originadas en maquinarias y/o equipos en un programa de 
capacitación de contemple:  

- Conocimiento de la norma COPANIT 45-2000 
- Principales fuentes generadoras de vibraciones 
- Riesgos a la salud y al ambiente por exposición a 

vibraciones  

Permanente       100% 

5. Enfermedades a la piel producida por el contacto con partículas de cemento. 

5.1. Incluir a los trabajadores expuestos a las partículas de 
cemento y concreto, en un programa de capacitación que 
incluya: 

- Conocimiento de la normar COPANIT 43-2001 

Permanente       100% 
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MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES CONTEMPLADAS EN EL 
PLAN DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

PERIODO 

CUMPLIMIENTO EN EL 
PERIODO % 

AVANCE 
E F M A M J 

- Riesgo a la salud y al ambiente por exposición a partículas 
de cemento  

6. Lesiones a la columna y músculos de la espalda. 

6.1. Incluir a los trabajadores que manejen galas de los 
camiones (concreteras), en un programa de capacitación 
que contemple: 

- Sensibilización de la norma COPANIT 43-2001 
- Riesgos a la salud por mal manejo de objetos pesados 
- Uso correcto del equipo de protección personal cuando se 

colocan las galas en los camiones 
- Desarrollar el tema ergonométrico.  

Permanente       100% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Página 20 de 285



Informe Semestral de cumplimiento ambiental  
Proyecto: Hormigón Express Planta Cativa 
RESOLUCIÓN DIPROCA PAMA 008-2008  
Periodo: Enero a junio 2019 

 

 

 

CRONOGRAMA CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DIPROCA PAMA 001 - 2009 

Empresa (razón social): HORMIGON S.A.  Ejecución: Semestral  

Representante Legal: Alfredo Fonseca Periodo de seguimiento: Enero a junio 2019 

Ubicación: Corregimiento de Cativa, Distrito y Provincia de Colón Fecha de Elaboración del Informe: julio 2019 

No. Resolución: DIPROCA-PAMA- 008 del 27 de junio de 2008. Fase: Operación   
 

Realizado  No Realizado  No aplica    
 

 

MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES CONTEMPLADAS EN LA RESOLUCIÓN 
DE APROBACIÓN  

PERIODO 

CUMPLIMIENTO EN EL 
PERIODO % 

AVANCE 
E F M A M J 

Articulo. 2 en adición a las medidas de adecuación, manejo y mitigaciones contempladas en el Programa de Adecuación y Manejo 

ambiental, la empresa Hormigón S.A. (Planta Juan Díaz), deberá cumplir con los siguientes aspectos:  

1.  Presentar cada seis (6) meses, a la Dirección de Protección de la Calidad Ambiental 

del Ministerio de Ambiente, un informe de cumplimiento, un original, dos copias y en 

formato digital (CD), sobre la aplicación y eficiencia de todo lo contemplado en el 

Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) y en esta resolución. Dichos 

informes deberán ser elaborados por un profesional idóneo, considerando el artículo 45 

del Decreto Ejecutivo No. 57 de 10 de agosto de 2004. En el primer informe de 

cumplimiento debe presentar como mínimo, la siguiente información:  

Semestral       100% 

1. Los registros y evidencias de la ejecución del PAMA, e informar de los 

resultados del Plan de Monitoreo. 
Semestral       100% 

2. La evidencia de todas las medidas de adecuación, prevención, monitoreo, Plan 

de Gestión de los Recursos Naturales, que se hayan realizado durante el periodo 

del informe de cumplimiento.  

Semestral       100% 
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MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES CONTEMPLADAS EN LA RESOLUCIÓN 
DE APROBACIÓN  

PERIODO 

CUMPLIMIENTO EN EL 
PERIODO % 

AVANCE 
E F M A M J 

3. Registro de sesiones de capacitación a los trabajadores y contratistas de la 

empresa.  
Semestral       100% 

4. Mediciones de fuentes móviles (toda la flota vehicular de la empresa).  Anual       100% 

5. Mediciones de los ruidos ocupacional y ambiental.  Anual       100% 

6. Mediciones de fuentes fijas (PTS). Anual       100% 

7. Registro de sus desechos, mediante los cuales se presenten el volumen, 

manejo y disposición final.  
Semestral       100% 

2. Al término del vencimiento del PAMA, la empresa deberá presentar un informe final 

de cumplimiento que incluya todos los informes de cumplimiento con sus evidencias y 

limitaciones en la ejecución, una comparación del estado antes y después de la 

aplicación del PAMA. Conclusiones, recomendaciones u otra información referente. 

No aplica         

3. Una Vez finalice la etapa de implementación del PAMA y los compromisos expuestos 

en la presente resolución, los informes de cumplimiento deberán presentarse – una vez 

al año – a la Administración Regional de Colón de la Autoridad Nacional del Ambiente. 

Incluir el detalle de las actividades realizadas para el cumplimiento de los programas de 

monitoreo, gestión de los recursos naturales, demás planes y programas que sean de 

aplicación permanente, señalados en el artículo 50 del Decreto Ejecutivo No. 57 de 10 

de agosto de 2004.  

Anual         

Artículo 6. Advertir a la empresa Hormigón Express, S.A. (Planta Cativa), que si llega a 

comprobar que no proporcionó información veraz, que permita la evaluación adecuada 
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MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES CONTEMPLADAS EN LA RESOLUCIÓN 
DE APROBACIÓN  

PERIODO 

CUMPLIMIENTO EN EL 
PERIODO % 

AVANCE 
E F M A M J 

de los documentos, la Autoridad Nacional del Ambiente estará facultada para solicitar 

la ampliación respectiva o adenda, con las medidas correcticas de adecuación y 

ambiental que sean necesarias.  

Artículo 7. Advertir a Hormigón Express, S.A. (Planta Cativa) que en el caso que durante 

la ejecución del PAMA, se llegasen a presentar aspectos y/o impactos ambientales no 

contemplados en el mismo, deberán ser identificados y atendidos por la empresa, 

mediante adenda, que incorpore las medidas de solución correspondientes. Asimismo, 

en caso de que la empresa considere necesario cambiar o modificar algunas de las 

medidas o acciones contempladas en el PAMA, deberá presentar, debidamente 

justificada, una solicitud de cambio mediante una adenda para consideración de la 

ANAM, la cual deberá previo al vencimiento de la fecha de cumplimiento establecida en 

el PAMA. 

        

Artículo 8. De presentarse condiciones ambientales adversas en el área. La empresa 

HORMIGON EXPRESS S.A. (Planta Cativa) deberá tomar medidas pertinentes para su 

mitigación, adecuación y manejo ambiental según corresponda. 

        

Artículo 9. Advertir a HORMIGON EXPRESS, S.A. (Planta Cativa), que la Autoridad 

Nacional del Ambiente si durante su operación provoca o causa daño al ambiente 

quedara sometida a las responsabilidades establecidas en el Titulo VIII, Capítulo I, II y 

III de la Ley 41 del 1 de julio del 1998, “ley general del Ambiente de la república de 

Panamá” y demás normas legales vigentes.  

Permanente        100% 
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MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES CONTEMPLADAS EN LA RESOLUCIÓN 
DE APROBACIÓN  

PERIODO 

CUMPLIMIENTO EN EL 
PERIODO % 

AVANCE 
E F M A M J 

Artículo 10. Advertir a HORMIGON EXPRESS, S.A. (Planta Cativa), que la Autoridad 

Nacional del Ambiente puede solicitar en cualquier momento información relacionada 

con la gestión ambiental de la empresa y/o sobre la implementación del Programa de 

Adecuación y Manejo Ambiental y la presente resolución.  

        

Artículo 11. Para los efectos de lo estipulado en el artículo 44, de la ley No. 41 de 1 de 

julio de 1998, se entenderá que la implementación del presente PAMA terminará en el 

mes de diciembre del año 2009.  

        

Artículo 12. Notificar la presente resolución al representante legal de la empresa 

Hormigón Express S.A. (Planta cativa).  
Permanente        100% 

Artículo 13. Contra esta resolución, la empresa Hormigón Express S.A. (Planta Cativa), 

podrá imponer un recurso de reconsideración, dentro del plazo de los 5 días hábiles 

contados a partir de su notificación.  

Permanente        100% 
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4. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE ADECUACIÓN Y MANEJO 

AMBIENTAL (PAMA) Y DE LA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN  
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4.1. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE ADECUACIÓN Y MANEJO AMBIENTAL  

CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE ADECUACIÓN Y MANEJO AMBIENTAL (PAMA) 

Empresa (razón social): HORMIGON S.A.  Ejecución: Semestral  

Representante Legal: Alfredo Fonseca Periodo de seguimiento: Enero a junio 2019 

Ubicación: Corregimiento de Cativa, Distrito y Provincia de Colón Fecha de Elaboración del Informe: Julio 2019 

No. Resolución: DIPROCA-PAMA- 008 del 27 de junio de 2008. Fase: Operación   
 

 

MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES 
CONTEMPLADAS EN EL PROGRAMA DE 
ADECUACIÓN Y MANEJO AMBIENTAL 

NIVEL DE 
CUMPLIMIENTO  

OBERVACIONES / COMENTARIOS 

1. Confeccionar letreros de advertencia y orientación 

para señalizar todas las áreas.  
SI 

Se evidencio la colocación de señalización en toda la Planta 

Cativa donde se identifican las áreas, se señaliza rutas de 

evacuación, identifican riesgos, se advierten de peligros y se 

señalización obligaciones y restricción (ver fotografías 1 al 3 del 

anexo 1).  

2. Implementación de un programa de capacitación en 

higiene, seguridad y manejo de los residuos no 

peligrosos. 

SI 

La empresa Hormigón S.A. se evidencio que cuenta con un 

programa de capacitación anual el cual es desarrollado a lo largo 

del año e incluye diferentes tópicos técnicos, de salud, seguridad 

y protección ambiental, se deje evidencia mediante registros los 

cuales se encuentran en el anexo 2.  

3. Implementar un sistema para reutilizar las aguas 

procedentes de las tinas de sedimentación. 
SI 

Actualmente el agua procedente de las tinas de sedimentación es 

utilizada para el lavado de camiones y control de partículas 
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MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES 
CONTEMPLADAS EN EL PROGRAMA DE 
ADECUACIÓN Y MANEJO AMBIENTAL 

NIVEL DE 
CUMPLIMIENTO  

OBERVACIONES / COMENTARIOS 

suspendidas, mediante un sistema de reutilización de agua. Sin 

embargo, se puede mejorar para lograr un mayor 

aprovechamiento y disminuir la descarga (ver fotografía 4).  

4. Implementación de un sistema de adecuación de las 

aguas que apoye el existente. 
SI 

El sistema de adecuación de las aguas residuales consiste en un 

complejo de tinas de sedimentación (ver fotografía 4 del anexo 1), 

las cuales, mediante la incorporación de floculante, ayuda a 

disminuir las partículas suspendidas en el agua.   

Dentro de la instalación se encuentran dos sistemas de tinas una 

de lavado de camiones en la parte final de la planta y otro en la 

parte delantera la cual capta las aguas de escorrentías superficial 

(ver fotografía 5). 

5. Dotar al personal de equipo de seguridad personal SI 

El promotor HORMIGON S.A. - Planta Cativa, evidencio la entrega 

de equipos de protección personal a sus trabajadores, esta 

entrega se deja evidenciada mediante registros los cuales se 

encuentran adjuntos en el anexo 3.  

6. Instalar colectoras de polvo en todos los puntos de la 

planta que sean necesarios.  
SI 

La empresa instaló colectores de polvo en el área de la Planta 

(silo), el cual funciona de forma correcta (ver fotografía 6, del 

anexo 1).  
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MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES 
CONTEMPLADAS EN EL PROGRAMA DE 
ADECUACIÓN Y MANEJO AMBIENTAL 

NIVEL DE 
CUMPLIMIENTO  

OBERVACIONES / COMENTARIOS 

7. Identificar, señalizar y levantar registro a través de un 

listado de los puntos de mayor riesgo y derrame en un 

año.  

SI 

Se han identificado e implementado los análisis de riesgo para 

aquellas actividades que representan un riesgo de derrame de 

aditivo, concreto y que puede afectar tanto al ambiente como a la 

seguridad del colaborador contemplado en el plan SSOMA (Ver 

Anexo 4). 

Las áreas de almacenamiento de químicos han sido adecuadas, 

mediante la construcción de tinas de contención primarias y 

modificado los dispensadores de aditivo para controlar los 

derrames de químico siendo uno de los puntos de alto riesgo (ver 

fotografía 7 del anexo 1).  

Para el riesgo de derrame de concreto en la vía pública se colocó 

tapa ecológica a cada mezcladora (ver fotografía 8 del anexo 1). 

8. Remover toda la chatarra y restos de refacciones del 

área de talleres. 
SI 

En inspección en las instalaciones se evidencio desechos tipo 

chatarra ubicada en un sitio exclusivo para la acumulación de esta 

(ver fotografía 9 del anexo 1). Dicha chatarra posterior a un tiempo 

es dispuesta de forma adecuada o utilizada para reciclaje en otras 

áreas de las instalaciones.  

9. Implementación de Plan de Contingencia. SI 
La empresa HORMIGON S.A. Ha implementado el plan de 

contingencia mediante la Identificación de Aspectos e Impactos 
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MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES 
CONTEMPLADAS EN EL PROGRAMA DE 
ADECUACIÓN Y MANEJO AMBIENTAL 

NIVEL DE 
CUMPLIMIENTO  

OBERVACIONES / COMENTARIOS 

Ambientales e Identificación de Peligros y Análisis de Riesgo. Por 

lo que genero el Plan de Respuesta a Emergencia PAN-HE-P-

SSO-09, procedimiento de Control de Derrame PAN-HE-P-SSO-

11 y Procedimiento de Evacuación de la Instalación PAN-HE-P-

SSO-1 (ver anexo 4).  Para atender estos planes, la empresa 

cuenta con un cuerpo de brigadistas el cual ha sido formado para 

atender situaciones de emergencia, incluyendo emergencias 

médicas, conatos de incendio y derrames de productos químicos.  

10. Obtener el permiso para la instalación y operación 

de infraestructuras para el abastecimiento de 

combustible. 

SI 

La empresa tramitó los permisos para las instalaciones del 

abastecimiento de combustible con el benemérito cuerpo de 

bombero de Colón, el cual hace una inspección anual de las 

condiciones de las instalaciones y secretaria de energía (ver 

anexo 5). 

11. Obtener el permiso para la descarga de aguas 

residuales o usadas. 
NO No se presentó evidencia del cumplimiento de esta medida. 

12. Implementar un programa de monitoreo de ruido.  SI 

En él mes de marzo se realizó medición de ruido ambiental, en el 

anexo 6 se evidencia los resultados. Se cuenta de igual forma con 

un plan de conservación auditiva el cual se encuentra en el anexo 

4 del presente documento.  
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4.2. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE PRODUCCIÓN MAS LIMPIA  

 

 

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE PRODUCCIÓN MAS LIMPIA 

Empresa (razón social): HORMIGON S.A.  Ejecución: Semestral  

Representante Legal: Alfredo Fonseca Periodo de seguimiento: Enero a junio 2019 

Ubicación: Corregimiento de Cativa, Distrito y Provincia de Colón Fecha de Elaboración del Informe: Julio 2019 

No. Resolución: DIPROCA-PAMA- 008 del 27 de junio de 2008. Fase: Operación   
 

 

 

MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES CONTEMPLADAS 

EN EL PLAN DE PRODUCCIÓN MAS LIMPIA  
CUMPLIMIENTO  OBERVACIONES / COMENTARIOS 

PROGRAMA DE GESTIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES 

1. Utilizar y aprovechar con eficiencia los recursos 

naturales  
SI 

La empresa realiza acciones para la diminución de la huella 

de carbono mediante una campaña de reducción de consumo 

de energía eléctrica (colocación de afiches en los 

interruptores eléctricos) y la disminución en el consumo de 

agua mediante la reutilización de agua producto de los 

procesos.  

2. Programa de capacitación en el manejo de desechos 

sólidos peligrosos y no peligrosos 
SI 

El promotor evidencio que cuenta con un programa de 

capacitación anual el cual es desarrollado a lo largo del año e 

incluye diferentes tópicos técnicos, de salud, seguridad y 
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MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES CONTEMPLADAS 

EN EL PLAN DE PRODUCCIÓN MAS LIMPIA  
CUMPLIMIENTO  OBERVACIONES / COMENTARIOS 

protección ambiental; se deje evidencia mediante registros los 

cuales se encuentran en el anexo 2. 

PROGRAMA DE GESTIÓN DE DESECHOS  

3. Programa de manejo de los desechos sólidos  SI 

La empresa cuenta con un programa de manejo adecuado de 

los residuos (ver anexo 7). Se implemente un programa de 

segregación y reciclaje para los desechos comunes como 

cartón, plástico y aluminio (ver fotografía 10 del anexo 1).  

Los desechos oleosos son almacenados en tanques y 

recolectados por una empresa la cual realiza la respectiva 

disposición final por una empresa. 

4. Programa de orden y Aseo  SI 
Durante el recorrido se evidencio la implementación del 

programa de orden y aseo (ver fotografía 11 del anexo 1). 

GESTIÓN DE AHORRO ENERGETICO  

5. Implementar programa de uso eficiente de energía  SI 

La empresa HORMIGON S.A. (Plan Cativa), implemento un 

programa de ahorro energético y uso eficiente de energía, 

mediante la colocación de afiches con mensajes con este 

propósito.  

GESTIÓN PARA EL AHORRO DE AGUA DE POZO 

6. Implementar programa de ahorro de agua SI 
La empresa HORMIGON S.A. (Planta Cativa), implemento un 

programa de ahorro de agua mediante la disminución en el 
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MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES CONTEMPLADAS 

EN EL PLAN DE PRODUCCIÓN MAS LIMPIA  
CUMPLIMIENTO  OBERVACIONES / COMENTARIOS 

consumo de agua mediante la reutilización de agua producto 

de los procesos. 

GESTIÓN DE PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN DEL AIRE 

7. Implementar programa de prevención y control de la 

contaminación atmosférica  
SI 

El promotor instálalo colectores de polvo en el área de la 

Planta (silo), para la prevención y control de la contaminación 

atmosférica (ver fotografía 6, del anexo 1). 

 Adicionalmente el sitio de los agregados (arena y piedra) son 

rociados constantemente con agua lo cual disminuye de 

forma directa el impacto de del viento sobre el mismo (ver 

fotografía 12 del anexo 1). 

Los agregados son almacenados debajo de una galera 

techada (ver fotografía 12), lo cual brinda protección para 

evitar el efecto del viento sobre los mismos y con esto ayudar 

de forma significativa el control de la contaminación 

atmosférica.  
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4.3. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Empresa (razón social): HORMIGON S.A.  Ejecución: Semestral  

Representante Legal: Alfredo Fonseca Periodo de seguimiento: Enero a junio 2019 

Ubicación: Corregimiento de Cativa, Distrito y Provincia de Colón Fecha de Elaboración del Informe: julio 2019 

No. Resolución: DIPROCA-PAMA- 008 del 27 de junio de 2008. Fase: Operación   

 

MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES CONTEMPLADAS EN EL 

PLAN DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
CUMPLIMIENTO  OBERVACIONES / COMENTARIOS 

1. Enfermedades respiratorias causadas por material particulado (polvo y gases) en la atmosfera, proveniente del manejo de la materia 

prima (cemento, arena y piedra) o emisiones durante la operación de maquinaria, equipos y/o camiones. 

1.1. Dar a conocer al personal de la empresa el reglamento 

Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001. 
SI 

El promotor evidencio que cuenta con un programa de 

capacitación anual el cual es desarrollado a lo largo del año 

e incluye diferentes tópicos técnicos, de salud, seguridad y 

protección ambiental; se deje evidencia mediante registros 

los cuales se encuentran en el anexo 2.  

1.2. Proveer de equipo de protección (mascarillas, lente) a los 

trabajadores que manejan los insumos que generan 

polvos y partículas suspendidas que pasan a la atmosfera.  

SI 

El promotor evidencio el cumplimiento de esta medida, 

mediante el registro de la entrega de equipo de protección 

personal a sus trabajadores (ver anexo 3). 

1.3. Realizar anualmente, un análisis de laboratorio que incluya 

CO, CO2, NOx y partículas  
SI 

Las mediciones CO, CO2, NOx se realizaron en el mes de 

marzo del 2019 (ver anexo 6), el análisis de los resultados 

se encuentra en la sección 5.1. de este documento.   

Página 33 de 285



Informe Semestral de cumplimiento ambiental  
Proyecto: Hormigón Express Planta Cativa 
RESOLUCIÓN DIPROCA PAMA 008-2008  
Periodo: Enero a junio 2019 

 

 

 

MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES CONTEMPLADAS EN EL 

PLAN DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
CUMPLIMIENTO  OBERVACIONES / COMENTARIOS 

1.4. Control de emisiones en los camiones mediante 

mantenimiento mecánico permanente y análisis de 

emisiones anuales  

SI 

La empresa HORMIGÓN S.A., mantiene un plan de 

mantenimiento preventivo para los equipos y maquinarias; 

el mismo se evidencia con los registros de revisión y 

mantenimiento de los equipos (ver anexo 8). 

1.5. Incluir a los trabajadores expuestos a polvos y emisiones 

de gases a la atmosfera en un programa de capacitación.  
SI 

El promotor evidencio que cuenta con un programa de 

capacitación anual el cual es desarrollado a lo largo del año 

e incluye diferentes tópicos técnicos, de salud, seguridad y 

protección ambiental; se deje evidencia mediante registros 

los cuales se encuentran en el anexo 2.  

1.6. Ejecutar las alternativas de producción más limpia 

contempladas en la sección 7, como parte de Plan de 

gestión de los recursos naturales (alternativa No 2 – 

prevención de la contaminación atmosférica por emisiones 

de fuentes móviles).  

SI 

Para la prevención y control de la contaminación 

atmosférica La empresa instaló colectores de polvo en el 

área de la Planta (silo), el cual funciona de forma correcta 

(ver fotografía 6, del anexo 1). 

 

 Adicionalmente el sitio de los agregados (arena y piedra) 

son rociados constantemente con agua lo cual disminuye 

de forma directa el impacto de del viento sobre el mismo 

(ver fotografía 12 del anexo 1), disminuyendo de forma 

significativa la generación de polvos. 
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MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES CONTEMPLADAS EN EL 

PLAN DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
CUMPLIMIENTO  OBERVACIONES / COMENTARIOS 

2. Enfermedades por exposición al ruido ocupacional.  

2.1. Proveer equipos de protección auditiva a los trabajadores 

expuestos a ruidos mayores de 85dBA, durante 8 horas de 

trabajo. Usar equipo protector con atenuación mínimo de 

20 dBA.  

SI 

El promotor evidencio el cumplimiento de esta medida, 

mediante el registro de la entrega de equipo de protección 

personal a sus trabajadores (ver anexo 3). 

2.2.  Revisar anualmente (evaluar y ajustar) el equipo de 

atenuación de ruidos.  
SI 

Los equipos son evaluados anualmente por los técnicos de 

Salud y seguridad de la empresa, para determinar su 

funcionabilidad y efectividad.  

2.3. Incluir a los trabajadores expuestos a altos niveles de 

ruido, en un programa de conservación auditiva que 

contemple: 

- Evaluación anual de los niveles sonoros (según 

COPANAIT 44-2000) 

- Realización de audiogramas  

- Capacitación sobre ruido ocupacional. 

SI 

La empresa cuenta con un programa de conservación 

auditiva (ver anexo 4). Anualmente realiza mediciones de 

ruido ocupacional y ruido ambiental, las cuales fueron 

realizadas en el mes de marzo 2019, los resultados se 

encuentran disponibles en el anexo 6.  

La empresa cuenta con un programa de capacitación anual 

(ver anexo 2) el cual es desarrollado a lo largo del año e 

incluye diferentes tópicos técnicos, de salud y seguridad y 

protección ambiental. 

Anualmente se realizan audiometrías al personal expuesto.  
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MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES CONTEMPLADAS EN EL 

PLAN DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
CUMPLIMIENTO  OBERVACIONES / COMENTARIOS 

3. Lesiones o enfermedades por manejo de sustancias peligrosas (aditivos de cemento e insumos de limpieza de maquinaria y equipo) 

3.1. Tener a disposición en la empresa lo siguiente: 

- Inventario de todas las sustancias químicas peligrosas 

usadas 

- Hojas de seguridad (MSDS) de las sustancias 

incluidas en el inventario escritas en español y con la 

información requerida en la norma técnicas COPANIT 

– 43-2001. 

- Sistema de etiquetado HMIS. 

SI 

La empresa cuenta con el inventario de las sustancias 

químicas (Ver anexo 9) que almacena dentro de las 

instalaciones. Dicho inventario también contempla la 

tenencia de las hojas de seguridad o MSDS en idioma 

español en cumplimiento del reglamento técnico COPANIT 

43-2001. Las MSDS se encuentran disponibles en el 

laboratorio y cerca de los puntos de almacenamiento.  

Las sustancias químicas son etiquetadas (ver fotografía 13 

del anexo 1) según los requerimientos del reglamento 

técnico COPANIT 43-2001. 

3.2. Incluir a los trabajadores en un programa de manejo de 

sustancias peligrosas que contemple: 

- Conocimiento de la norma COPANIT – 43-2001. 
- Interpretación de las MSDS 
- Interpretación del sistema de etiquetado 
- Métodos de protección personal 
- Riesgos a la seguridad, salud y medio ambiente 

SI 

La empresa cuenta con un programa de capacitación anual 

el cual es desarrollado a lo largo del año e incluye el manejo 

de sustancias químicas.  

3.3. Sensibilizar a todo el personal de la empresa sobre los 

riesgos a la salud y al ambiente que ocasionan las aguas 

residuales no tratadas y mal manejadas. 

SI 

La empresa cuenta con un programa de capacitación anual 

el cual es desarrollado a lo largo del año e incluye diferente 

protección ambiental. 
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MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES CONTEMPLADAS EN EL 

PLAN DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
CUMPLIMIENTO  OBERVACIONES / COMENTARIOS 

3.4. Ejecutar las alternativas de producción más limpia 

contempladas en la sección 7, como parte de Plan de 

gestión de los recursos naturales (alternativa No 3 y 5). 

SI El promotor cumple con esta medida.  

4. Enfermedades por exposición a vibraciones  

4.1. Incluir a los trabajadores expuestos a vibraciones 

originadas en maquinarias y/o equipos en un programa de 

capacitación de contemple:  

- Conocimiento de la norma COPANIT 45-2000 
- Principales fuentes generadoras de vibraciones 
- Riesgos a la salud y al ambiente por exposición a 

vibraciones  

SI 
La empresa cuenta con un programa de capacitación anual 

el cual incluye el tópico de vibraciones. 

5. Enfermedades a la piel producida por el contacto con partículas de cemento. 

5.1. Incluir a los trabajadores expuestos a las partículas de 

cemento y concreto, en un programa de capacitación que 

incluya: 

- Conocimiento de la normar COPANIT 43-2001 
- Riesgo a la salud y al ambiente por exposición a 

partículas de cemento  
 
 
 
 

SI 
La empresa cuenta con un programa de capacitación anual 

(ver anexo 2) el cual incluye la exposición al concreto. 
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MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES CONTEMPLADAS EN EL 

PLAN DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
CUMPLIMIENTO  OBERVACIONES / COMENTARIOS 

6. Lesiones a la columna y músculos de la espalda.  

6.1. Incluir a los trabajadores que manejen galas de los 

camiones (concreteras), en un programa de capacitación 

que contemple: 

- Sensibilización de la norma COPANIT 43-2001 

- Riesgos a la salud por mal manejo de objetos pesados 

- Uso correcto del equipo de protección personal 

cuando se colocan las galas en los camiones 

- Desarrollar el tema ergonométrico.  

SI 
La empresa cuenta con un programa de capacitación anual 

(ver anexo 2) el cual incluye esta temática. 
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4.4. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE PAMA  

CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DIPROCA PAMA 001 - 2009 

Empresa (razón social): HORMIGON S.A.  Ejecución: Semestral  

Representante Legal: Alfredo Fonseca Periodo de seguimiento: Enero a junio 2019 

Ubicación: Corregimiento de Cativa, Distrito y Provincia de Colón Fecha de Elaboración del Informe: julio 2019 

No. Resolución: DIPROCA-PAMA- 008 del 27 de junio de 2008. Fase: Operación   
 

 

 

MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES CONTEMPLADAS EN EL PLAN 

MANEJO AMBIENTAL 
Cumplimiento  OBERVACIONES / COMENTARIOS 

Articulo. 2 en adición a las medidas de adecuación, manejo y mitigaciones contempladas en el Programa de Adecuación y Manejo 

ambiental, la empresa Hormigón S.A. (Planta Juan Díaz), deberá cumplir con los siguientes aspectos: 

1.  Presentar cada seis (6) meses, a la Dirección de Protección de la 

Calidad Ambiental del Ministerio de Ambiente, un informe de 

cumplimiento, un original, dos copias y en formato digital (CD), sobre la 

aplicación y eficiencia de todo lo contemplado en el Programa de 

Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) y en esta resolución. Dichos 

informes deberán ser elaborados por un profesional idóneo, 

considerando el artículo 45 del Decreto Ejecutivo No. 57 de 10 de agosto 

de 2004. En el primer informe de cumplimiento debe presentar como 

mínimo, la siguiente información:  

SI 

El promotor tiene conocimiento de esta medida. 

Este informe es fiel ejemplo del cumplimiento de 

esta medida.  
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MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES CONTEMPLADAS EN EL PLAN 

MANEJO AMBIENTAL 
Cumplimiento  OBERVACIONES / COMENTARIOS 

1. Los registros y evidencias de la ejecución del PAMA, e informar de 

los resultados del Plan de Monitoreo. 
SI Los monitoreos se incluyen en el anexo 6.   

2. La evidencia de todas las medidas de adecuación, prevención, 

monitoreo, Plan de Gestión de los Recursos Naturales, que se 

hayan realizado durante el periodo del informe de cumplimiento.  

SI Ver sección 4.1, 4.2 y 4.3 del presente informe.  

3. Registro de sesiones de capacitación a los trabajadores y 

contratistas de la empresa.  
SI Ver anexo 2 del presente documento.  

4. Mediciones de fuentes móviles (toda la flota vehicular de la 

empresa).  
SI 

Se realizaron mediciones de fuentes móviles en 

el mes de marzo del 2019 (ver anexo 6), los 

resultados se encuentran en la sección 5.1.  

5. Mediciones de los ruidos ocupacional y ambiental.  SI 

Se realizaron mediciones de ruido ambiental y 

ocupacional en el mes de marzo del 2019 (ver 

anexo 6), los resultados se encuentran en la 

sección 5.1.  

6. Mediciones de fuentes fijas (PTS). NO 
No se realizaron mediciones de fuentes fijas 

durante este periodo.  

7. Registro de sus desechos, mediante los cuales se presenten el 

volumen, manejo y disposición final.  
SI Ver anexo 7, sobre el manejo de los desechos  
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MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES CONTEMPLADAS EN EL PLAN 

MANEJO AMBIENTAL 
Cumplimiento  OBERVACIONES / COMENTARIOS 

2. Al término del vencimiento del PAMA, la empresa deberá presentar 

un informe final de cumplimiento que incluya todos los informes de 

cumplimiento con sus evidencias y limitaciones en la ejecución, una 

comparación del estado antes y después de la aplicación del PAMA. 

Conclusiones, recomendaciones u otra información referente. 

NO APLICA No aplica para este informe 

3. Una Vez finalice la etapa de implementación del PAMA y los 

compromisos expuestos en la presente resolución, los informes de 

cumplimiento deberán presentarse – una vez al año – a la Administración 

Regional de Colón de la Autoridad Nacional del Ambiente. Incluir el 

detalle de las actividades realizadas para el cumplimiento de los 

programas de monitoreo, gestión de los recursos naturales, demás 

planes y programas que sean de aplicación permanente, señalados en 

el artículo 50 del Decreto Ejecutivo No. 57 de 10 de agosto de 2004.  

NO APLICA No aplica para este informe  

Artículo 6. Advertir a la empresa Hormigón Express, S.A. (Planta Cativa), 

que si llega a comprobar que no proporcionó información veraz, que 

permita la evaluación adecuada de los documentos, la Autoridad 

Nacional del Ambiente estará facultada para solicitar la ampliación 

respectiva o adenda, con las medidas correcticas de adecuación y 

ambiental que sean necesarias.  

SI 

La empresa HORMIGON S.A. y su 

representante legal, mantiene conocimiento del 

cumplimiento de esta medida.   
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MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES CONTEMPLADAS EN EL PLAN 

MANEJO AMBIENTAL 
Cumplimiento  OBERVACIONES / COMENTARIOS 

Artículo 7. Advertir a Hormigón Express, S.A. (Planta Cativa) que en el 

caso que durante la ejecución del PAMA, se llegasen a presentar 

aspectos y/o impactos ambientales no contemplados en el mismo, 

deberán ser identificados y atendidos por la empresa, mediante adenda, 

que incorpore las medidas de solución correspondientes. Asimismo, en 

caso de que la empresa considere necesario cambiar o modificar 

algunas de las medidas o acciones contempladas en el PAMA, deberá 

presentar, debidamente justificada, una solicitud de cambio mediante 

una adenda para consideración de la ANAM, la cual deberá previo al 

vencimiento de la fecha de cumplimiento establecida en el PAMA. 

SI 

La empresa HORMIGON S.A. y su 

representante legal, mantiene conocimiento del 

cumplimiento de esta medida.   

Artículo 8. De presentarse condiciones ambientales adversas en el área. 

La empresa HORMIGON EXPRESS S.A. (Planta Cativa) deberá tomar 

medidas pertinentes para su mitigación, adecuación y manejo ambiental 

según corresponda. 

SI 

La empresa HORMIGON S.A. y su 

representante legal, mantiene conocimiento del 

cumplimiento de esta medida.   

Artículo 9. Advertir a HORMIGON EXPRESS, S.A. (Planta Cativa), que 

la Autoridad Nacional del Ambiente si durante su operación provoca o 

causa daño al ambiente quedara sometida a las responsabilidades 

establecidas en el Titulo VIII, Capítulo I, II y III de la Ley 41 del 1 de julio 

SI 

La empresa HORMIGON S.A. y su 

representante legal, mantiene conocimiento del 

cumplimiento de esta medida.   
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MEDIDAS, ACTIVIDADES Y ACCIONES CONTEMPLADAS EN EL PLAN 

MANEJO AMBIENTAL 
Cumplimiento  OBERVACIONES / COMENTARIOS 

del 1998, “ley general del Ambiente de la república de Panamá” y demás 

normas legales vigentes.  

Artículo 10. Advertir a HORMIGON EXPRESS, S.A. (Planta Cativa), que 

la Autoridad Nacional del Ambiente puede solicitar en cualquier 

momento información relacionada con la gestión ambiental de la 

empresa y/o sobre la implementación del Programa de Adecuación y 

Manejo Ambiental y la presente resolución.  

SI 

La empresa HORMIGON S.A. y su 

representante legal, mantiene conocimiento del 

cumplimiento de esta medida.   

Artículo 11. Para los efectos de lo estipulado en el artículo 44, de la ley 

No. 41 de 1 de julio de 1998, se entenderá que la implementación del 

presente PAMA terminará en el mes de diciembre del año 2009.  

SI 

La empresa HORMIGON S.A. y su 

representante legal, mantiene conocimiento del 

cumplimiento de esta medida.   

Artículo 12. Notificar la presente resolución al representante legal de la 

empresa Hormigón Express S.A. (Planta cativa).  SI 

La empresa HORMIGON S.A. y su 

representante legal, mantiene conocimiento del 

cumplimiento de esta medida.   

Artículo 13. Contra esta resolución, la empresa Hormigón Express S.A. 

(Planta Cativa), podrá imponer un recurso de reconsideración, dentro del 

plazo de los 5 días hábiles contados a partir de su notificación.  

SI 

La empresa HORMIGON S.A. y su 

representante legal, mantiene conocimiento del 

cumplimiento de esta medida.   
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5. ASPECTOS AMBIENTALES 

A continuación, se informa lo realizado durante el semestre de cumplimiento del plan de 

manejo ambiental del proyecto en mención, comprendiendo los componentes ambientales 

aplicables al mismo: 

 

5.1. Calidad de agua  

Dentro del proceso de producción de concreto, se utiliza el agua como un elemento 

importante en el proceso, para el proyecto Hormigón Express Planta Cativa se cuenta con 

un área de lavado de camiones, esta área conecta con un sistema de tinas de sedimentación 

las cuales tienen la función de disminuir los sedimentos antes de ser vertidos al 

alcantarillado de la zona. Para este periodo no se realizaron pruebas de calidad de agua.  

 

Para las necesidades del personal y agua de uso común (baños, comedor, lavamanos, entre 

otros), las instalaciones sanitarias están conectadas al sistema de alcantarillado sanitario 

del área, siendo todas las descargas a este sistema.  

 

Para este periodo se realizó prueba de calidad de agua en el mes de marzo, el promotor las 

realiza una vez al año. Los resultados de la prueba de calidad de agua se adjuntan en el 

anexo 6. Se analizó una (1) muestra de agua residual para determinar los parámetros del 

Reglamento DGNTI-COPANIT 24-99 “Reutilización de las Aguas Residuales Tratadas” 

Riego superficial de forrajeras, y cultivos no comestibles. Los parámetros por determinar 

son: Potencial de hidrógeno (pH), Demanda bioquímica de oxígeno (DBO5), Sólidos 

suspendidos totales (SST), Coliformes fecales (CF), Turbiedad (NTU) y Temperatura (T). 

 

Los resultados obtenidos indican los parámetros medidos uno se encuentra fuera de los 

limites estipulado en la norma de referencia Reglamento DGNTI-COPANIT 24-99 

“Reutilización de las Aguas Residuales Tratadas”, exceptuando el pH el cual se encuentra 

por encima de los límites establecidos.  

 

Resultados del monitoreo de calidad de agua.  
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Fuente: 2019-013-B217, ENVIROLAB 

 

5.2. Calidad de aire 

Las mediciones de calidad de aire realizadas en marzo del 2019 fueron los siguientes: 

calidad de aire ambiental, ruido ambiental, PM10 y Emisiones de fuentes móviles.  

 

5.2.1. Calidad de aire ambiental:   

Las pruebas de calidad de aire ambiental se realizaron en marzo del 2019, dichas prueba 

analizó en una jornada de 8 horas los siguientes parámetros: SO2, NO2, PM-10, CO2 y O3. 

 

Tabla 5.2-1. Límites máximos permitidos, según Anteproyecto de Calidad de Aire 
Ambiental de La República de Panamá. 

Parámetros  Límites máximos (µg/m3N) 

Dióxido de nitrógeno (NO2),  24 horas-150  Anual- 100 

Dióxido de azufre (SO2), 24 horas- 365  Anual- 80 

Material Particulado (PM-10), 24 horas – 150  Anual – 50 

Monóxido de Carbono (CO) 1 hora- 30 000  8 horas- 10 000 

Ozono (O3) 8 horas- 157  
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Cuadro 5.2-1. Resultados obtenidos en la medición de calidad de aire ambiental 

 

Fuentes: informe 2019-001-B217, ENVIROLAB.  

Los resultados finales se encuentran adjuntos en el anexo 6 del presente documento.  

 

El resultado obtenido para dióxido de azufre (SO2), se encuentra por debajo del promedio 

anual, por lo tanto, cumple con los límites establecidos en el Anteproyecto de Calidad de 

Aire Ambiental de La República de Panamá, 2006. Comparando los resultados obtenidos 

de este parámetro, se encuentran por debajo del promedio permitido por la norma en 24 

horas, durante el periodo de lectura del instrumento y bajo las condiciones ambientales en 

la fecha de medición.  

 

El resultado obtenido para dióxido de nitrógeno (NO2), se encuentra por debajo del 

promedio anual, por lo tanto, cumple con los límites establecidos en el Anteproyecto de 

Calidad de Aire Ambiental de La República de Panamá, 2006.  Comparando los resultados 

obtenidos de este parámetro, se encuentran por debajo del promedio permitido por la norma  

en 24 horas, durante el periodo de lectura del instrumento y bajo las condiciones 

ambientales en la fecha de medición. 

 

Los resultados obtenidos para monóxido de carbono (CO), se encuentran por debajo del 

promedio en 8 horas, por lo tanto, cumple con los límites establecidos en el Anteproyecto 

de Calidad de Aire Ambiental de La República de Panamá, 2006. Comparando los 

resultados obtenidos de este parámetro, se encuentran por debajo del promedio permitido 

por la norma en 1 hora, durante el periodo de lectura del instrumento y bajo las condiciones 

ambientales en la fecha de medición. 
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El resultado obtenido para el material particulado (PM-10), se encuentra por debajo del 

promedio anual, por lo tanto, cumple con los límites establecidos en el Anteproyecto de 

Calidad de Aire Ambiental de La República de Panamá, 2006. Comparando los resultados 

obtenidos de este parámetro, se encuentran por debajo del promedio permitido por la norma  

en 24 horas, durante el periodo de lectura del instrumento y bajo las condiciones 

ambientales en la fecha de medición.  

 

5.2.2. Ruido ambiental  

Las mediciones de ruido ambiental se realizaron el 15 de marzo del 2019. Se realizaron 

monitoreos de 8 horas en un (1) Punto, para evaluar el nivel de afectación de la 

contaminación acústica sobre las comunidades vecinas. Los valores de nivel sonoro 

equivalente fueron comparados con los límites máximos permisibles establecidos en el 

Decreto Ejecutivo No. 306 del 2002 modificados por el Decreto Ejecutivo No. 1 del 2004, los 

límites máximos permisibles para ruido ambiental son: 60 dBA para el horario diurno y 50 

dBA para el horario nocturno (además se permiten aumentos de 5 dBA sobre el ruido 

ambiental de fondo). Según el artículo 9 del D.E. No. 306, se permite un incremento de 5 

dBA sobre el ruido residual; y se permite un aumento de 3 dBA para áreas industriales y 

comerciales sin perjuicios de residencias. Los resultados obtenidos para los monitoreos en 

8 horas realizados en el Punto de A un Costado de la planta, fueron: 

 

Durante el turno diurno, el nivel de ruido promedio Leq (dBA) en el Punto 1 (detrás de la 

garita – punto externo se encuentra por encima del límite máximo normado, sin embargo, el 

nivel de ruido, durante el periodo de medición tiene influencias tanto internas (de planta), 

como externa (vecinos), se identificaron condiciones que pudieron afectar la medición 

(externas): Flujo Vehicular.  

 

Cuadro 5.2-2. Resultados obtenidos en la medición de ruido ambiental 

 

Fuentes: informe 2019-002-B217, ENVIROLAB.  
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5.2.3. Emisiones de fuentes fijas no significativas  

Las mediciones de fuentes fijas no significativas no se realizaron durante este periodo, se 

realizaron el 2 de marzo del 2018. Actualmente se encuentran en proceso para el año 2019, 

por lo que deben presentar evidencia de esta en el próximo informe de seguimiento 

ambienta.    

 

5.2.4. Emisiones de fuentes móviles.  

Emisiones de fuentes móviles se realizaron el 30 de enero del 2018. Actualmente se 

encuentran en proceso para el año 2019, por lo que deben presentar evidencia de esta en 

el próximo informe de seguimiento ambienta.   

 

5.3. Mediciones ocupacionales  

5.3.1. Mapeo de ruido ocupacional:  

Las pruebas de ruido ocupacional se realizaron el 15 de marzo del 2019, se tomó como 

norma de referencia el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000, Higiene y 

Seguridad Industrial en ambientes de trabajo donde se genere ruido. Se monitoreo 1 (un) 

puntos de mapeo de ruido, en las siguientes áreas de trabajo: Área de preparado. Los 

resultados obtenidos indican que en el punto muestreado se encuentran por debajo de los 

límites permisibles. 

 

Cuadro 5.3-1. Resultados obtenidos de las mediciones fuentes móviles - Planta Cativa-
Colón. 

 

Fuentes: informe 2019-018-B217, ENVIROLAB.  

 

5.3.2. Vibración cuerpo entero: 

En el mes de marzo del 2019, se realizaron pruebas de vibración de cuerpo entero. Se utilizo 

como norma de referencia el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000 Higiene y 
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Seguridad Industrial, condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se 

generen vibraciones; el método utilizado fue el ISO 2631-1:1997 Mechanical vibration and 

shock- Evaluation of human exposure to whole body vibration. 

 

Se realizó los monitoreó a los siguientes puestos: Operador de cargador frontal, Sandro 

Anderson y Operador de camiones, Calixto Gallardo. 

 

Los resultados obtenidos muestran valores por encima del límite máximo permisible 

establecido en el Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 45-2000, para cada frecuencia por 

eje. 

 

Cuadro 5.3-2. Resultados obtenidos de las mediciones fuentes móviles - Planta Cativa-
Colón. 

 

Fuentes: informe 2019-017-B217, ENVIROLAB. 

 

 

5.4. Flora y fauna 

Durante el periodo correspondiente del presente informe no se evidenciaron afectaciones a 

la flora y fauna que habitan en el área circundante al proyecto, no se observaron zonas 

impactadas en ningún sentido, de igual manera no hay evidencias de afectación de la fauna 

asociada al mismo. 
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5.5. Aspectos sociales 

Durante el periodo correspondiente a este informe no se presentaron quejas por parte de la 

comunidad sobre las actividades del proyecto Hormigón Express Planta Cativa, 

principalmente debido a que la actividad se desarrolla en un centro industrial donde no hay 

comunidades aledañas.  

 

5.6. Manejo de desechos  

Los desechos generados de la actividad se pueden clasificar en: desechos comunes 

(productos de cotidianidad de los operarios), desechos peligrosos (productos de los 

mantenimientos, cambios de aceites, limpieza de los equipos y motores entre otras 

actividades) y las aguas servidas (productos de los baños higiénicos de la Planta). 

 

Desechos comunes: Los desechos comunes generados en la planta son segregados en 

tanques destinados para tal fin, estos desechos son depositados en el vertedero municipal 

(ver anexo 7).  

 

Desechos peligros oleosos: estos desechos son aquellos impregnados de combustibles, 

aceites o grasas, así como los aceites usados productos del cambio de este de los motores 

de generación. Estos desechos son almacenados de manera temporal en la planta (tiempo 

menor a 90 días) en tanques de 55 galones adecuados y rotulados para tal fin, los cuales 

se encuentran dentro de un área techada y con noria de contención para evitar que un 

posible manejo inadecuado pueda causar derrames sobre el entorno natural.  La disposición 

final de estos desechos es realizada mediante empresas certificadas (ver anexo 7) y con los 

permisos requeridos para dicho manejo. 

 

Aguas servidas: estas aguas residuales son productos de la utilización de los servicios 

higiénicos, comedor y duchas de las instalaciones de la planta. Estas aguas son conducidas 

al sistema de alcantarillado pluvial e la zona.  
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5.7. Seguridad y salud ocupacional  

El seguimiento a los aspectos de seguridad y salud ocupacional están bajo de coordinación 

y supervisión del encargado de Seguridad y ambiente del promotor.   

 

Se presentó evidencia de la capacitación (ver anexo 2) brindadas al personal, en temas de 

salud, seguridad y protección ambiental.  Siendo el objetivo principal de estas, disminuir los 

incidentes de tipo laboral y ambiental.  

 

Dentro de las instalaciones de la planta se cuenta con sustancias químicas almacenadas de 

manera temporal, las cuales cuenta con sus respectivas hojas de seguridad de productos, 

en una carpeta la cual se encuentra en idioma español y disponible para los operarios de la 

planta. Las sustancias químicas están etiquetas, sin embargo, se debe reforzar estas 

medidas. 

 

La empresa cuenta con un plan de respuesta a emergencias (Ver anexo 4) el cual brinda 

los parámetros requeridos para atender incidentes de seguridad y ambientales que pudiesen 

generarse en la instalación. Se cuenta con un equipo de brigadistas formados, los cuales 

son los responsables de atender las emergencias.  

 

La empresa ha reforzado las señalizaciones dentro de las instalaciones (ver fotografías 1 al 

3 del anexo 1), dando prioridad en identificar de forma efectiva los riesgos potenciales, la 

prevención e indicación de rutas de evacuación.  
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6. CONCLUISIONES 

 

Para este periodo Enero a junio 2019, en la implementación del Programa de adecuación y 

manejo ambiental (PAMA) para el proyecto Hormigón Express Planta Cativa, podemos 

concluir lo siguiente:  

 

• Se concluye que la empresa ha ejecutado de forma satisfactoria un 96% de las 

acciones establecidas para el cumplimiento en lo establecido en el Programa de 

adecuación y manejo ambiental y la Resolución DIPROCA PAMA -008-2008. 

 

• En base al cumplimiento ambiental, se recomienda realizar el cierre correspondiente 

al PAMA.  
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7. RECOMENDACIONES 

 

- Mantener y darle Prioridad especial a la vigilancia en el cumplimiento de las 

medidas de prevención y adecuación contemplada en el Programa de Adecuación 

y Manejo Ambiental (PAMA) y la Resolución DIPROCA PAMA 008-2008.  

 

- Realizar mantenimiento a los sistemas de amortiguamiento de los equipos y 

maquinaria para que se disminuya la afectación por el impacto de la vibración 

sobre los colaboradores.   

 

- Realizar los trámites correspondientes para el permiso de descarga de aguas 

residuales.  

 

- Realizar las mediciones de fuentes fijas no significativas al generador de 

emergencia y medición de fuentes móviles a los vehículos dentro de la planta. 
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8. ANEXOS  

8.1. Registro fotográfico  

8.2. Registro de capacitaciones  

8.3. Registro de entrega de equipo de protección personal  

8.4. Planes de salud, seguridad y ambiente 

8.5. Permisos de tanque de combustible 

8.6. Mediciones ambientales y ocupacionales 

8.7. Plan de manejo de desechos y registro de disposición 

8.8. Registro de mantenimiento vehicular  

8.9. Inventario de sustancias químicas 

8.10. Registro de fumigación 
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Anexo 1.  Registro fotográfico  
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FOTOGRAFÍA 1 

Descripción | Letreros de Señalización  

  

 

 

 

FOTOGRAFÍA 2 

Descripción | Letreros de Señalización 
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FOTOGRAFÍA 3 

Descripción | Letreros de Señalización 

  

 
 
 
 
 

FOTOGRAFÍA 4 

Descripción | TINAS DE SEDIMENTACIÓN 

 

Página 57 de 285



Informe Semestral de cumplimiento ambiental  
Proyecto: Hormigón Express Planta Cativa 
RESOLUCIÓN DIPROCA PAMA 008-2008  
Periodo: enero a junio 2019  

 

 
 

FOTOGRAFÍA 5 

Descripción | TINAS DE SEDIMENTACIÓN 

  

FRONTAL – AGUAS DE ESCORRENTIAS  

 

 

 

FOTOGRAFÍA 6 

Descripción | COLECTORA DE POLVO 
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FOTOGRAFÍA 7 

Descripción | TINAS DE CONTENCIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS  

 

 

 

 

FOTOGRAFÍA 8 

Descripción | TAPA COLECTORA    
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FOTOGRAFÍA 9 

Descripción | SITIO TEMPORAL DE CHATARRA 

 

 

 

 

FOTOGRAFÍA 10 

Descripción | TANQUES DE DESECHOS  -ALMACENAMIENTO TEMPORAL  
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FOTOGRAFÍA 11 

Descripción | ORDEN Y ASEO DENTRO DEL TALLER 

 

 

 

 

FOTOGRAFÍA 12 

Descripción | ROCIADORES   
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FOTOGRAFÍA 13 

Descripción | Etiquetado de sustancias químicas.  
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Anexo 2. Registro de capacitaciones   
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Anexo 3. Registro de entrega de Equipo de protección personal  
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Anexo 4. Plan de Seguridad, Salud y medio ambiente   
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Anexo 4a. Certificación trinorma 
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Anexo 4b. Plan de Salud, Seguridad y Ambiente. 
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1. Objeto  

Este Plan de Seguridad, Salud Ocupacional y Medioambiente (SSOMA), tiene como objetivo 

establecer las medidas y controles necesarios para prevenir, reducir, controlar y evaluar los posibles 

impactos adversos de las actividades operativas llevadas a cabo por Hormigón Express, S.A., así 

como también cumplir  con los  requisitos legales aplicables, y establecer un lineamiento de 

mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado (SGI). 

 

2. Alcance 

Este Plan es aplicable a todo el personal de Hormigón Express, S.A.; Gerencia, colaboradores, 

contratistas o subcontratistas contratados para el desarrollo de las actividades de trabajo de la 

empresa,  quienes están comprometidos en proporcionar y asegurar un ambiente de trabajo seguro y 

saludable y proteger el medio ambiente para así contribuir con el logro de objetivos de este Plan de 

SSOMA. 

 

3.  Responsabilidades 

3.1. Gerencia General 

 Proveer los recursos para la implementación, control y mejora del Plan de SSOMA. 

 Realizar un liderazgo visible en los temas del SGI de SSOMA, entre ellos promover la difusión 

y cumplimiento de las políticas de SSOMA, con el objetivo que todo el personal tenga 

conocimiento de estos requisitos de la empresa. 

 Designar el responsable, que deberá asegurar que el plan de SSOMA se implemente de 

acuerdo a lo establecido en este plan. 

 Establecer y llevar el seguimiento de los objetivos y metas de SSOMA en la empresa. 

 

3.2 Oficial de SSOMA 

 Inducir el Plan de SSOMA a todo el personal de la Empresa, incluyendo los contratistas 

(actuales/nuevos)  y asegurar su cumplimiento. 

 Apoyar a los jefes de áreas o departamentos que además de sus responsabilidades 

administrativas/operativas, deben contratar servicios de mantenimientos y exigir a los 

contratistas seleccionados el cumplimiento de este Plan de SSOMA. 

 Mantener informado a la Gerencia de cualquier situación de incumplimiento, mejoras y/o 

recomendaciones, en las aplicaciones de las medidas y controles de SSOMA establecidos en 

el Plan. 

 Recomendar acciones correctivas y preventivas a la Gerencia o al Comité de Seguridad para 

mejorar continuamente la efectividad del Plan de SSOMA. 

 Apoyar al equipo de trabajo en lograr los objetivos y metas de SSOMA acordados en el 

presente plan 

  Solicitar al Administrador del SGI cualquier actualización o modificación que se requiera para 

el presente plan. 

 Coordinar con la Gerencia de Recursos Humanos la capacitación del personal  que requiera el 

presente plan. 
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3.3 Administrador del Sistema de Gestión Integrado (ASGI): 

 Familiarizarse con el contenido del plan y asegurar conjuntamente con el Oficial de SSOMA su 

implementación según los requisitos establecidos y exigidos  por la Empresa. 

 Auditar y darle seguimiento a la aplicación del Plan de SSOMA y evaluar su efectividad. 

 Dar seguimiento a las acciones correctivas y preventivas aprobadas por la Gerencia o el 

Comité de Seguridad para mejorar continuamente la efectividad de este Plan. 

 Promover la identificación y planificación de nuevos objetivos y metas de SSOMA, para 

mejorar continuamente la efectividad de este plan. 

 

3.4 Departamento de Recursos Humanos  

 Coordinar y apoyar  al oficial del SSOMA en las capacitaciones del personal y de los 

contratistas (nuevos/Actuales), evaluaciones médicas y otros requerimientos que el Plan 

requiera. 

 

 3.5 Colaboradores  

 Conocer, entender y aplicar las instrucciones detalladas en el Plan de SSOMA y los 

procedimientos relacionados que promueven las prácticas seguras y saludables en su puesto 

de trabajo.  

 Completar de forma clara y completa los formularios disponibles en sus áreas de trabajo, 

asegurando la legibilidad e integridad de los mismos. 

 Solicitar al Oficial del SSOMA, Jefe directo o al ASGI los cambios o modificaciones al Plan de 

SSOMA que consideren pertinentes para mantenerlo vigente y funcional. 

 Mantener en buen estado el Plan de SSOMA, los procedimientos, instrucciones de trabajo y 

formularios que hayan sido dispuestos para su uso. 

 Conservar y archivar, de manera ordenada, todos los registros que estén bajo su 

responsabilidad. 

 

3.6 Empresa Contratista 

 Verificar y garantizar en forma permanente que todo el personal bajo su responsabilidad 

cumpla el Plan de SSOMA así como también las normas y legislación aplicable. 

 Coordinar con el oficial del SSOMA y Recursos Humanos  las capacitaciones de su personal.  

 Proporcionar la documentación que fuese estipulada en los respectivos acuerdos suscritos 

entre las partes interesadas. 

 En caso de subcontratar otra empresa debe informar al oficial del SSOMA con anticipación  

para su debida aprobación; la empresa subcontratada debe cumplir con todos los 

Requerimientos de SSOMA exigidos por Hormigón Express a la Empresa Contratista. 

 

3.6 Personal Contratista  

 Trabajar de manera segura para garantizar su propia seguridad así como también la de sus 

colegas y otras personas sin estar bajo los efectos del alcohol y drogas dañinas. 

 Reportar  cualquier acto o condición insegura  al supervisor directo, detener el trabajo hasta 

que se hayan tomado las medidas necesarias para abordar y corregir los riesgos. 
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 Usar y mantener todos los equipos de protección personal según se requiera. 

 Seguir todas las reglas de seguridad y mantener las áreas de trabajo limpias y libres de 

residuos y obstáculos. 

 

4. Referencias 

El presente plan se ha desarrollado utilizando como referencia:  

 Los requerimientos de las Normas Internacionales: OHSAS 18001:2007 y la ISO 14001:2004. 

 Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) Planta de Llano Bonito, Enero 2006. 

 Plan de Prevención de Accidentes y Gestión de Riesgos Profesionales, Planta de Llano 

Bonito. Febrero 2010 

 Cumplimiento de Requisitos legales (Normas y Regulaciones de Seguridad, Salud 

Ocupacional y Ambiente) sección 5.9.9 del presente Plan. 

 

5. Desarrollo 

5.1 Generalidades del Sistema de Gestión Integrado de Seguridad, Salud Ocupacional,  

Ambiente y Calidad 

Hormigón Express, S.A., tiene establecido en la actualidad un sistema de Gestión de Calidad de 

acuerdo con los requisitos de la Norma ISO 9001, al cual se han integrado los Sistemas de Gestión 

de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente (SSOMA) de acuerdo con los requisitos de la 

Norma OHSAS 18001 y la Norma ISO 14001, conformando la integración de los siguientes 

documentos:  

 Manual y un Control de documentos y registros 

 Auditoria Interna 

 Acciones correctivas y preventivas 

 Revisión por la Gerencia 

 Una Política Integrada de Seguridad, Salud Ocupacional, Medio Ambiente y Calidad,  

 Objetivos Integrados 

 

Las acciones arriba descritas se han desarrollado en la medida que los requisitos de las normas de 

referencia en cuestión lo permiten y que al igual que el Sistema de Gestión, como proceso 

estratégico, los Sistemas de Gestión de Seguridad y Medio Ambiente como proceso de soporte, 

ayudan y aseguran que los procesos claves de la empresa se desarrollen con excelencia operacional 

y servicio de calidad a los clientes.  

 
Refiérase al Manual del Sistema de Gestión Integrado PAN-HE-M-SGI-01, sección 4.1 Requisitos generales para mayor información 

sobre el mapa de procesos y su interrelación en proceso productivo de concreto premezclado en la Empresa. 

 

5.2 Política de Seguridad, Salud Ocupacional, Medio Ambiente y Calidad (SSOMAC) 

La Política de SSOMAC será comunicada mediante capacitaciones e inducciones planificadas con el 

departamento de Recursos Humanos, también mediante la impresión y colocación de la misma en las 

instalaciones que son comunes por todo el personal, de tal forma que todos puedan verla y leerla  
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para su mayor entendimiento y adquiera el compromiso, en conjunto con la empresa,  de participar de 

manera activa y responsable en su implementación.  

 

La Política de Gestión Integrada  proporciona un marco de referencia para establecer y revisar los 

Objetivos del Sistema de Gestión Integrado de SSOMAC, por lo que en la Revisión Anual del Sistema 

de Gestión Integrado, la Gerencia asegura su continua adecuación. 

 
Refiérase a la Política de Seguridad, Salud Ocupacional, Medio Ambiente y Calidad PAN-HE-F-SGI-01 adjunta en el anexo 8.2 de 

este Plan para conocer nuestros principios y compromisos establecidos en nuestra Política de SSOMAC. 

 

5.3 Objetivos y Programas 

Hormigón Express, S.A. se fija como objetivo desarrollar e implementar medidas y controles 

necesarios de Seguridad, Salud Ocupacional y Protección del Medio Ambiente de acuerdo a los 

requisitos de las normas internacionales OHSAS 18001 e ISO 14001, normas internas y regulaciones 

legales aplicables, para ofrecer un ambiente de trabajo seguro y saludable a todo su personal de 

trabajo incluyendo los contratistas, subcontratistas, proveedores, visitantes y/o comunidad que 

potencialmente pueda ser afectada por su proceso productivo.   

 

Se han desarrollado acciones específicas para lograr este objetivo y  garantizar la efectividad del 

Sistema de Gestión Integrado de SSOMAC los cuales se listan a continuación:  

 Procedimientos de identificación y evaluación de aspectos e impactos, peligros y riesgos 

ocupacionales, para identificar los peligros/aspectos, evaluar los riesgos/impactos y establecer 

los controles necesarios para eliminar o reducir el riesgo/impacto a un nivel aceptable.  

 Procedimiento de Identificación, acceso y evaluación de requisitos legales para que la 

organización este consciente de las obligaciones legales y reglamentarias con respecto a 

Normas Ambientales, de Seguridad y de Salud Ocupacional aplicables a la empresa.  

 Procedimiento de Administración de contratistas y proveedores. 

 Procedimiento de Permiso de trabajo, para las actividades No rutinarias. 

 Procedimientos de Manejo de sustancias químicas y Procedimiento de  Manejo de Residuos. 

 Procedimiento de Seguridad en el uso de herramientas y equipos. 

 Procedimiento para realizar la Vigilancia y Protección de la empresa. 

 Procedimientos de  Respuesta a Emergencias. 

 Procedimiento de Investigación e informe de incidentes/accidentes, para analizar las causas 

inmediatas y raíces, tomar las acciones correctivas y preventivas apropiadas, y evitar la 

recurrencia de los mismos. 

 Procedimiento de Equipos de Protección Personal (EPP), para la dotación, mantenimiento y 

cambios de los Equipos de Protección Personal al personal de la empresa. 

 Plan de Vigilancia de la Salud para desarrollar e implementar programas (ejemplo protección 

auditiva, protección respiratoria, entre otros) del personal de la empresa, incluyendo los 

contratistas. 
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Este plan representa en sí mismo y de manera amplia un programa para alcanzar los objetivos 

que se han acordado y conformar la base documental para administración e implementación de 

las normas internas y externas de (SSOMA) en la empresa, mediante el seguimiento de su 

implementación, para la mejora continua del Sistema de Gestión Integrado.   

 

Este plan refiere el desarrollo e implementación de otros programas específicos, listados a 

continuación, que refuerzan y ayudan a lograr los objetivos acordados de SSOMA:  

  Capacitación, Entrenamiento y Toma de Conciencia, liderado por el Departamento de 

Recursos Humanos. 

  Programa de Mantenimiento de la Flota de Vehículos Pesados y Livianos,  liderados por el 

Jefe de Mantenimiento.  

  Programa de Mantenimiento de Plantas, liderado por el Jefe de Mantenimiento de Plantas. 

  Auditorías Internas, liderado por el Administrador del Sistema de Gestión Integrado (ASGI) de 

Seguridad, Salud Ocupacional, Medio Ambiente y Calidad. 

 
Para mayor información de las acciones desarrolladas y en implementación, éstas se describen con más detalles en la sección 5.9 

Control Operacional, 5.10 auditorías Internas y la 5.11 Revisión por la Gerencia del presente plan. 

 

5.4 Requisitos Legales y otros Requisitos 

Se ha establecido un procedimiento que le permite a la empresa estar pendiente y consciente de sus 

obligaciones legales y reglamentarias en cuanto a las Normas Aplicables Ambientales, de Seguridad 

y Salud Ocupacional. 

 
Para mayor información de las instrucciones desarrolladas y en implementación, refiérase a la sección 5.9.9 

Cumplimiento de Requisitos Legales del presente plan. 

 

5.5 Recursos 

La Gerencia General realizará las inversiones requeridas para desarrollar e implementar el Sistema 

de Gestión Integrado (SGI) y dotará los recursos necesarios ya sean estos Humanos, Financieros, 

Tecnológicos, de Infraestructura, entre otros para la  mejora continua y el logro de los objetivos del 

Sistema de Gestión Integrado de SSOMAC para mantener un ambiente de trabajo seguro y saludable 

a todo su personal y asegurar la excelencia operacional y satisfacción de los clientes.  

 

5.6 Competencia, Formación y Toma de Conciencia 

El departamento de Recursos Humanos en coordinación con todos los niveles de la organización, 

proporcionará capacitación, entrenamiento y  toma de conciencia en seguridad, salud ocupacional, 

protección ambiental y calidad del servicio y/o producto, permitiendo la adquisición de los 

conocimientos, habilidades y destrezas que aseguren el desarrollo de la actividad de trabajo en forma 

segura y libre de accidentes. 
 

Para mayor información de las instrucciones desarrolladas y en implementación, refiérase a la sección 5.9.13 Recursos Humanos 

del presente plan. 
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5.7 Comunicación 

En Hormigón Express la comunicación interna/externa se realiza vía telefónica, correos electrónicos,  

memorándum y reuniones presenciales. Ya sea hacia la gerencia o viceversa y  entre todo el 

personal, contratistas, clientes y proveedores. 

 

En la comunicación con los contratistas y antes de iniciar cualquier actividad de trabajo se realizará 

varios controles previos, como son la selección del contratista y de ser certificado como contratista de 

Hormigón Express, S.A. se procederá con la inducción del presente Plan de SSOMA, de los 

procedimientos de Administración de contratistas y proveedores,  Equipos de Protección Personal 

(EPP), Identificación y evaluación de aspectos ambientales e impactos, peligros y riesgos 

ocupacionales, Permiso de Trabajo y todas la instrucciones de trabajo de alto riesgo que 

correspondan y el Procedimiento de respuesta a emergencias. 
 

Para mayor información de los procedimientos detallados refiérase a la sección 5.9 Control Operacional del presente plan. 

 

5.8 Documentación 

Hormigón Express, S.A. ha establecido e implementa un procedimiento de Control de Documentos  y 

Registros (PAN-HE-P-SGI-01) para la elaboración, aprobación, emisión, modificación, identificación 

de cambios, revisión y la distribución de documentos, así como  para la identificación, codificación, 

almacenamiento, protección, recuperación, tiempos de retención y disposición de cualquier 

documento que sea necesario para administrar de manera efectiva el Sistema de Gestión Integrado 

de SSOMAC, incluyendo los documentos específicos que sean necesarios para administrar 

cualquiera de los sistemas de Seguridad y Salud Ocupacional o de Medio Ambiente de acuerdo a los 

lineamientos de las Normas Internacionales OHSAS 18001 e ISO 14001 y las regulaciones y normas 

legales aplicables.  

 

5.9 Control Operacional 

El control operacional se aplicará de acuerdo a los análisis de riesgos desarrollados a los procesos y 

actividades de trabajo (ejemplo proceso de producción, mantenimiento, recibo y almacenaje de 

aditivos, agregados, combustible, manejo y disposición de desechos peligrosos, etc.) que puedan 

generar un accidente que afecte la seguridad y salud del personal, el desempeño ambiental, el activo 

de la empresa, la calidad del producto y/o servicio al cliente.   

 

Dependiendo de los requerimientos generales y de las particularidades de cada proceso o actividad 

de trabajo y de los procedimientos, medidas y controles de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio 

Ambiente establecidas en el presente plan, se podrán desarrollar e implementar otros controles o 

instrucciones adicionales para garantizar que todos los riesgos identificados o riesgos nuevos 

asociados a los procesos y actividades de trabajo en la empresa son controlados en forma segura.  

 

5.9.1  Identificación de Aspectos e Impactos Ambientales  

La identificación de Aspectos y Evaluación de los impactos Ambientales derivados de las distintas 

actividades de la preparación del concreto premezclado en la empresa Hormigón Express, S.A., se 
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desarrollaron durante la elaboración del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) Enero 

2006 y de acuerdo a los requerimientos del Decreto Ejecutivo No. 57 de 2004.   

En   el   caso   de   la   aparición   de  nuevos  aspectos  ambientales, el  Oficial  de SSOMA  o  el  

personal  asignado procederá   a   levantar  y  evaluar estos mediante la aplicación del procedimiento 

Identificación  y evaluación de aspectos e impactos, peligros y riesgos ocupacionales PAN-

HE-P-SSOMAC-01. El  procedimiento brinda al Oficial de SSOMA y al equipo técnico (de ser 

requerido) una herramienta para evaluar la aparición de nuevos aspectos ambientales – de ser el 

caso- siguiendo la metodología utilizada en el PAMA para las actividades en funcionamiento y 

mejoramiento del desempeño ambiental de la empresa y cumplimiento con las obligaciones legales. 

 

5.9.2  Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos (IPER) 

El Oficial de SSOMA o el personal asignado por Hormigón Express, S.A. procederá a  realizar el 

análisis de riesgos mediante la Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgo (IPER), siguiendo 

las regulaciones y los estándares nacionales e internacionales, con el fin de establecer los controles 

apropiados para eliminar, controlar o minimizar los riesgos a un nivel aceptable. 

Se procederá a realizar los análisis de riesgos en los procesos y/o actividades trabajos siguientes: 

 Recepción de materia prima 

 Abastecimiento 

 Preparación de concreto 

 Transporte y vaciado de concreto 

 Descarga y entrega por bomba pluma y estacionaria 

 Control de calidad 

 Mantenimiento de planta 

 Mantenimiento de flota 

 Recibo, despacho y transporte de diésel 

 Gestión administrativa 

 Visitantes y contratistas 

 Almacén 

De igual forma se exigirá a los contratistas de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de la Flota así 

como los contratistas de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de las Plantas de Concreto, la 

implementación de las medidas apropiadas para el control estas actividades de trabajo, tales como:  

 Trabajo en caliente, Trabajo en altura,  Trabajo en espacio confinado, Trabajo eléctricos, 

Trabajo de excavación, 

 Manejo de desechos peligrosos y  Cualquier otra actividad de alto riesgo no listada. 

Los contratistas pueden aplicar sus propios procedimientos de análisis de riesgos, siempre que se 

asegure de cumplir los requerimientos del presente plan de SSOMA.  
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Refiérase al procedimiento de Identificación y evaluación de aspectos e impactos, peligros y riesgos ocupacionales PAN-HE-P-

SSOMAC-01 para conocer las responsabilidades e instrucciones detalladas para cumplir con este requerimiento de SSOMA. 

 

5.9.3  Equipos de Protección Personal 

El Oficial de SSOMA coordinará directamente con el Jefe de Planta, Jefe y/o Responsable de área o 

Departamento o con el personal; las solicitudes y entrega de los  equipos de protección de personal 

(EPP) que requieren utilizarse en las actividades de trabajo que desarrollan los colaboradores bajo su 

responsabilidad. Seguidamente coordinará con el departamento de compras, la adquisición de los 

equipos de protección personal y brindará al mismo las especificaciones requeridas según la 

actividad de trabajo y el nivel de riesgo. 

 

Todos los empleados de Hormigón Express, S.A., contratistas, clientes y visitantes que ingresen a las 

áreas de operación deberán utilizar un equipo de protección personal mínimo:  

 Casco de seguridad,  

 Chaleco o vestimenta con colores o cintas que reflejen la luz 

 lentes de seguridad y  

 botas de seguridad 

 ropa operativa (si esta expuesto a aceite, químicos y radiación solar). 

  

El Oficial de SSOMA coordinará con el Departamento de Recursos Humanos para capacitar, entrenar 

e inducir toma de conciencia a todo su personal en el uso, cuidado y mantenimiento de sus equipos 

de protección de personal (EPP). El Oficial de SSOMA también coordinará, de ser necesario, con 

proveedores y especialistas en EPP para que dicten entrenamientos específicos al usuario.  

Cada colaborador es responsable del uso correcto del EPP, estos notificarán cualquier anomalía que 

presente el mismo y solicitarán el cambio al  Jefe de Planta / área o departamento o al oficial de 

SSOMA cuando éste sea requerido debido al uso o desgaste del mismo. 

 
Refiérase al procedimiento de Equipo de Protección Personal (EPP) PAN-HE-SSOMAC-08 para conocer las 

responsabilidades e instrucciones detalladas para cumplir con este requerimiento de SSOMA. 

 

5.9.4  Administración de Contratistas 

Con el firme propósito de mantener un ambiente de trabajo seguro y saludable previniendo los 

accidentes, minimizando los riesgos y el impacto ambiental durante el desarrollo de las actividades de 

trabajo No rutinarios ya sean contratados y sub contratados se han establecido controles 

procedimentales para administrar a los contratistas y exigir que se apliquen los requisitos de SSOMA. 

En estos procedimientos e instructivos se describen las responsabilidades y las instrucciones para:  

 seleccionar y certificar a los contratistas,  

 como notificar e investigar los accidentes,  

 acciones a seguir en caso de respuesta ante emergencias,  

 uso de equipos y maquinarias,  

 Capacitación, entrenamiento y toma de conciencia 
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 Responsabilidad ante las normas y regulaciones legales, y 

 Medidas disciplinarias ante el incumplimiento de los requisitos de SSOMA exigidos por la 

empresa.   

 

A continuación se listan una serie de requisitos generales de SSOMA que deben aplicar los 

contratistas; refiérase al procedimiento de Administración de Contratistas y proveedores (PAN-HE-P-

SSOMAC-03) para conocer más detalles de los requerimientos de SSOMA. 

 

5.9.5  Permiso de Trabajo 

Hormigón Express S.A. ha establecido la planificación y ejecución segura de los trabajos mediante el 

procedimiento de Permiso de Trabajo (PAN-HE-P-SSOMAC-11) con el objeto de identificar los 

peligros, evaluar los riesgos y establecer las medidas preventivas y de control para disminuir la 

probabilidad de ocurrencia de accidentes, enfermedades ocupacionales e impactos al ambiente. 

 

El control de permisos de trabajo aplica a actividades No Rutinarias que en la mayoría de los casos 

son contratadas y sub contratadas a empresas contratistas externas.  Este control exige como 

requisito previo un análisis de riesgos del trabajo a desarrollar  (en caliente, altura, espacio 

confinados, eléctricos, etc.) y cumplir estrictamente  con el Procedimiento de Permiso de Trabajo. 

Sino cuenta con un procedimiento propio de identificación de peligros y evaluación de riesgos debe 

coordinar con el Jefe de Planta, de área o Departamento o el Oficial de SSOMA para implementar el 

procedimiento de Hormigón Express, S.A. 

 

5.9.6  Manejo de materiales y productos químicos 

Con el objetivo de prevenir la contaminación al medio ambiente y riesgos potenciales a la seguridad y 

salud de colaboradores, contratistas, clientes y visitantes en general por la exposición a materiales y 

químicos peligrosos utilizados o producidos por Hormigón Express como parte de sus operaciones, 

se ha establecido el procedimiento Manejo de sustancias químicas (PAN-HE-P-SSOMAC-04). 

 

5.9.7  Manejo de Residuos 

Para el adecuado manejo de los desechos generados en las oficinas administrativas, plantas y áreas 

de Hormigón Express, S.A. se ha establecido el Procedimiento Manejo de Residuos (PAN-HE-P-

SSOMAC-07). 

 

5.9.8  Cumplimiento de Requisitos Legales     

Para asegurar el cumplimiento de los requisitos legales, Hormigón Express S.A. ha establecido el 

procedimiento de Identificación, acceso y evaluación de requisitos legales (PAN-HE-P-SSOMAC-

02). 

 

5.9.9 Vigilancia y Protección 

Con el objetivo de asegurar la protección de las instalaciones y equipos de la empresa, así como la 

seguridad del personal, contratistas, proveedores y visitantes en general, Hormigón Express, S.A., 

mantiene el Procedimiento de Vigilancia y protección (PAN-HE-P-SSOMAC-10). 
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Refiérase al procedimiento de Vigilancia y Protección PAN-HE-P-SSOMAC-10 para conocer las responsabilidades e 

instrucciones detalladas para cumplir con este requerimiento de SSOMA. 

 

5.9.10 Plan de respuesta a emergencias 

Considerando los riesgos y emergencias posibles debido a incendios de equipos e instalaciones, 

fugas y derrames de combustibles, lubricantes, cemento y aditivos para mezcla de concreto, 

condiciones meteorológicas desfavorables (por ejemplo, inundaciones), desastres naturales 

inesperados (por ejemplo, terremotos) y disturbios civiles, cuyo potencial de daño a los colaboradores 

de la empresa, vecinos, comunidades y público en general,  pueden ser desde fatalidades, lesiones 

graves y accidentes con varios heridos, así como daños al medio ambiente, activos propios y de 

terceros, Hormigón Express, S.A. ha desarrollado un Procedimiento de respuesta a emergencias 

(PAN-HE-P-SSOMAC-06), para controlar las posibles emergencias y minimizar los daños lo más que 

se pueda. 

 

5.9.10.1 Control de Incendio 
 

Refiérase al procedimiento de Respuesta a emergencias PAN-HE-P-SSOMAC-06 Punto 5.3.2 Conato de incendio 

para conocer las responsabilidades e instrucciones detalladas para cumplir con este requerimiento de SSOMA. 

 

5.9.10.2 Control de Derrame 
 

Refiérase al procedimiento de Respuesta a emergencias PAN-HE-P-SSOMAC-06 Punto 5.3.3 Derrame para conocer 

las responsabilidades e instrucciones detalladas para cumplir con este requerimiento de SSOMA. 

 

5.9.11.3 Evacuación de la Instalación 

Las directrices generales para  evacuar el personal las encontramos en el procedimiento Respuesta 

a emergencias PAN-HE-P-SSOMAC-06 Punto 5.3.6. Evacuación de la instalación. 

 
Refiérase al procedimiento Respuesta a emergencias PAN-HE-P-SSOMAC-06 Punto 5.3.6. Evacuación de la 

instalación para conocer las responsabilidades e instrucciones detalladas para cumplir con este requerimiento de 

SSOMA. 

 

5.9.11  Notificación e Investigación de Accidentes 

 A fin de reportar y registrar los incidentes y/o accidentes que ocurran mientras se está realizando 

trabajos para Hormigón Express, S.A. e investigar la causa o las causas que des-encadenaron el 

incidente y/o accidente de trabajo se elaboro el procedimiento de Investigación e informe de 

incidentes/accidentes (PAN-HE-P-SSOMAC-09) para Implementar medidas correctivas, eliminar las 

causas y evitar la repetición del mismo accidente o similares. 

 
Refiérase al procedimiento Investigación e informe de incidentes/accidentes (PAN-HE-P-SSOMAC-09) para conocer 

las responsabilidades e instrucciones detalladas para cumplir con este requerimiento de SSOMA. 
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5.9.12  Recursos Humanos  

El Departamento de Recursos Humano (RR.HH) lidera y coordina, conjuntamente con todos los 

niveles de la organización, la gestión del personal requerido por Hormigón Express, S.A. durante el 

reclutamiento, selección, contratación e inducción de personal teniendo como base los perfiles de 

puestos,  las competencias y habilidades necesarias para desarrollar el puesto de trabajo tal como lo 

indica el procedimiento de Recursos Humanos (PAN-HE-P-RR.HH-01). 

 

RR.HH y el Responsable de área o Departamento que requiere el personal,  seleccionarán el 

candidato que mayor califique con las exigencias del puesto o posición de trabajo vacante. En este 

proceso se tendrá un enfoque importante en su aptitud frente los requerimientos de la empresa en 

materia de Seguridad, Salud Ocupacional, Protección del Medio Ambiente y Calidad del Producto y 

Servicio al Cliente.   

Una vez contratado el personal, RR.HH coordina un periodo de inducción que incluirá los siguientes 

temas:   

 Presentación de la empresa, beneficios, actividades, etc. 

 Código de Valores de la Empresa. 

 Inducción a ISO (Política Integrada, misión, visión, organigrama) 

 Procedimientos e instructivos de SSOMAC. 

 Conceptos Básicos Ambientales 

 Características de los concretos y control de calidad (operadores). 

 Técnicas de Servicio al Cliente. (operadores) 

 Manejo defensivo ( operadores) 

 Señalización vial (operadores) 

 Procedimiento de Carga (operadores) 

 Mantenimiento del Camión Mezclador 

 

5.9.13  Vigilancia de la Salud 

Con el fin de ser proactivos en la medición, control y prevención de la aparición de enfermedades 

ocupacionales en los colaboradores de la empresa, Hormigón Express, S.A. ha desarrollado e 

implementa Vigilancia de la Salud (PAN-HE-PLN-SSOMAC-02). 

 

5.9.14 Política de Alcohol y Drogas: 

Para pruebas especiales como las de alcohol y drogas, la Empresa tiene definido una Política de 

Alcohol y Drogas (PAN-HE-P-RR.HH-03)  en donde se detallan los responsables y medidas a seguir 

para su implementación de acuerdo con lo que establece el marco legal al respecto.   

 
Refiérase a la Política de Alcohol y Drogas PAN-HE-P-RR.HH-03 para conocer las responsabilidades e instrucciones 

detalladas para cumplir con este requerimiento de SSOMA. 

 

5.10 Acciones correctivas y preventivas 

La definición de la gestión de las acciones correctivas y preventivas  la encontramos en el 

procedimiento de Acciones Correctivas y Preventivas (PAN-HE-P-SGI-02) en donde se han 
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incluido  el desarrollo de las  No Conformidades detectadas en Seguridad, Salud Ocupacional y 

Medio Ambiente; esto es fundamental para la  mejora continua del Sistema de Gestión Integrado. 

El no definir y no aplicar una acción correctiva o preventiva apropiada, puede afectar de forma 

negativa a uno o varios de los siguientes aspectos: 

 Seguridad y Salud del personal,   

 Seguridad de uso de los equipos  

 Seguridad de las instalaciones 

 Impacto en el medio ambiente 

 Requisitos legales y reglamentarios y requisitos Normativos y/o del SGI. 

 Especificaciones y Calidad del producto, 

 La eficacia de los procesos 

 Cumplimientos de contratos 

  Satisfacción del cliente 

 Costos de operación  

Refiérase al procedimiento Acciones Correctivas y preventivas PAN-HE-P-SGI-02 para conocer las 

responsabilidades e instrucciones detalladas para cumplir con este requerimiento de SSOMA. 

 

5.11   Auditoria Interna 

Con el fin de establecer los mecanismos para ejecutar y gestionar las Auditorías Internas del 

Departamento de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente (SSOMA), evaluar el 

cumplimiento de los requerimientos del Sistema de Gestión Integrado (SGI) y verificar la efectividad 

que permita definir y acordar nuevos objetivos; Hormigón Express, S.A., ha desarrollado e 

implementado un procedimiento de  Auditorías Internas (PAN-HE-P-SGI-03).  

 

Adicional  a las auditorías contenidas en el Programa Anual, se pueden realizar auditorías específicas 

cuando en algún departamento, área o proceso, se observen uno o varios de los siguientes aspectos: 

 Deficiencias sistemáticas. 

 Implementación de cambios organizativos importantes. 

 Introducción de nuevos productos, procesos o tecnologías. 

 A solicitud de clientes o proveedores. 

 A petición de la Gerencia General, Gerencia de Operaciones o la Gerencia de Plantas.  

 Por exigencias de normas y leyes que regulan la seguridad, la salud ocupacional del personal, 

la protección del medio ambiente, el proceso productivo y la calidad. 

 
Refiérase al procedimiento Auditorías Internas PAN-HE-P-SGI-03 para conocer las responsabilidades e 

instrucciones detalladas para cumplir con este requerimiento de SSOMA. 
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5.12   Revisión por la Gerencia 

La Gerencia revisa el desempeño del Sistema de Gestión Integrado (SGI) tal como lo indica el 

Procedimiento de Revisión del Sistema de Gestión Integrado (PAN-HE-P-SGI-04), el cual  le da la 

oportunidad a la Gerencia de emprender  nuevas acciones para la mejora continua, fundamentada en 

datos reales y objetivos que son aportados por los distintos responsables de áreas y departamentos 

de la empresa.  

 
En la revisión, la Gerencia y su equipo de trabajo analizan los datos relacionados con: 

 El desempeño de los procesos y conformidad del servicio 

 Los resultados de auditorías (internas o externas) 

 El estado de las acciones correctivas y preventivas 

 La retroalimentación con clientes y quejas 

 Las acciones de seguimiento de revisiones anteriores 

 Los cambios que pueden afectar el SGI 

 Las recomendaciones para la mejora y  

 Cualquier otro dato  
 

Refiérase al procedimiento Revisión del Sistema de Gestión Integrado de SSOMAC PAN-HE-P-SGI-04 para conocer 

las responsabilidades e instrucciones detalladas para cumplir con este requerimiento de SSOMA. 

 

6.0   Documentación aplicable 

PAN-HE-F-SGI-01  Política Integrada del SSOMAC 

PAN-HE-M-SGI-01  Manual  del Sistema de Gestión Integrado 

PAN-HE-P-SGI-01  Control de documentos y registros 

PAN-HE-P-SSOMAC-01 Identificación y evaluación de aspectos e impactos, peligros y riesgos 

ocupacionales 

PAN-HE-P-SSOMAC-02 Identificación, acceso y evaluación de requisitos legales 

PAN-HE-P-SSOMAC-03 Administración de contratistas y proveedores 

PAN-HE-P-SSOMAC-04 Manejo de sustancias químicas 

PAN-HE-P-SSOMAC-05 Seguridad en el uso de herramientas y equipos 

PAN-HE-P-SSOMAC-06 Respuesta a emergencias 

PAN-HE-P-SSOMAC-07 Manejo de residuos 

PAN-HE-P-SSOMAC-08 Equipo de protección personal (EPP) 

PAN-HE-P-SSOMAC-09 Investigación e informe de incidentes/accidentes 

PAN-HE-P-SSOMAC-10 Vigilancia y protección 

PAN-HE-P-SSOMAC-11 Permiso de trabajo 

PAN-HE-P-RR.HH-01  Recursos Humanos 

PAN-HE-P-SGI-02  Acciones correctivas y preventivas 

PAN-HE-P-SGI-03  Auditorías Internas  

PAN-HE-P-SGI-04  Revisión del Sistema de Gestión Integrado de SSOMAC 
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Anexo 4c. Plan de conservación auditiva  
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7.  Control de Cambios 

CODIGO REV FECHA DESCRIPCION BREVE DEL CAMBIO 

PAN-HE-PLN-SSOMA-01 00 15/02/2014 Elaboración del Plan 

PAN-HE-PLN-SSOMA-01 01 8/8/2017 

El Oficial del SSOMA en conjunto con el ASGI 

revisaron el procedimiento en su totalidad y realizaron 

cambios en todos los puntos ya que los 

procedimientos aquí mencionados fueron modificados 

en la medida en que han sido implementados en la 

empresa.  

 

8. Anexos 

8.1 Glosario 

GLOSARIO 

SSOMA Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente. 

SSOMAC Seguridad, Salud Ocupacional, Medio Ambiente y Calidad. 

ASGI Administrador del Sistema de Gestión Integrado 

IPER Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos 

Sistema de gestión 

de Seguridad, 

Salud Ocupacional 

y Medioambiente 

Parte del sistema de gestión de una organización usado para desarrollar e 

implementar su política de Seguridad, Salud Ocupacional y Medioambiente y 

gestionar sus riesgos de Seguridad, Salud Ocupacional y Medioambiente. 

Sitio de trabajo Toda instalación física en el cual se realizan actividades relacionadas con el trabajo 

bajo el control de la empresa. 

Aspecto Ambiental Elemento de las actividades, productos o servicios de una organización que pueda 

interactuar con el medio ambiente. 

Contaminación La presencia en el ambiente de sustancias, elementos, energía o combinación de 

ellos, en concentraciones o concentraciones y permanencia superiores o inferiores, 

según corresponda, a las establecidas en la legislación vigente. 

Peligro Fuente, situación o acto con potencial de daño en términos de lesión o enfermedad, 

o una combinación de éstos. 

Riesgo Combinación de probabilidad de ocurrencia de un evento peligroso o exposición, y la 

severidad de la lesión o enfermedad que puede ser causada por el evento o la 

exposición. 

Identificación del 

Peligro. 

Proceso para reconocer que existe un peligro y definir sus características 

Evaluación de 

riesgos  

Proceso de evaluación riesgos derivados de peligros, tomando en cuenta la 

adecuación de controles existentes, y decidiendo si el riesgo es aceptable o no. 

Accidente Evento indeseado que da lugar a la muerte, enfermedad, lesión, daño u otra pérdida. 

Enfermedad Condición mental o física adversa identificable, originada o empeorada por una 

actividad laboral y/o situación relacionada con el trabajo. 

Parte Interesada / 

Afectada / 

Involucrada 

Individuos o grupos, dentro o fuera del sitio de trabajo, interesados en o afectados o 

involucrados por el desempeño de Seguridad Salud Ocupacional y Medioambiente 

de la empresa. 
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PROGRAMA DE CONSERVACIÓN DE LA AUDICIÓN  (PCA) 

 

 
 

HORMIGÓN EXPRESS 

PROGRAMA DE CONSERVACION DE LA AUDICIÓN  (PCA) 

 

CONSERVACIÓN AUDITIVA 
 
1 Objetivos: 

   Identificar las áreas de fuente de ruido 

   Implementar las evaluaciones de ruido en las diferentes áreas   

   Conservar la audición de los colaboradores de Hormigón Express (H.E.). 

   Detectar alteraciones auditivas oportunamente e iniciar tratamiento. 

   Describir los pasos que deben seguirse cuando se realiza la audiometría y otras 
evaluaciones médicas en la audición de los trabajadores. 

 
 

2 Alcance: 
Todos los trabajadores de (H.E.), tanto de primer ingreso, permanentes, contratistas y 
visitantes. 
 

 

En HORMIGÓN EXPRESS, S.A. el médico ocupacional contratado para el Programa de 
Vigilancia Médica  es responsable de los aspectos técnicos y éticos de esta parte del 
programa. Esto es recomendado  para la evaluación de los empleados expuestos a niveles 
de ruido por encima de los Límites de Exposición a Ruido en HORMIGÓN EXPRES, S.A (85 
db); incluye la evaluación mínima otológica; incluyendo la evaluación física de los oídos, 
Barrido Audiométrico  y audiometría.; se consignarán los datos en la “Historia de Salud 
Auditiva”  

 

La pérdida de la audición asociada a sobre-exposición al ruido se conoce como sordera 
inducida por el ruido, y como tal su nombre lo sugiere, las soluciones recaen en la 
prevención.  Ya que la pérdida permanente de la audición puede ser el resultado a 
exposición al ruido industrial, HORMIGÓN EXPRESS, S.A. lleva a cabo un Programa de la 
Conservación Auditiva el cual tiene la intención de vigilar los niveles de ruido en los lugares 
de trabajo, evaluar la exposición del colaborador, y tratar de reducir los niveles de ruido y/o 
proveer protección auditiva adecuada. Los colaboradores que trabajen en ambientes en 
donde el nivel de ruido está por encima de 85 dB, deberán usar los dispositivos protectores 
suministrados y deberán mantenerlos adecuadamente.  Deberán asistir y cumplir con todos 
los exámenes médicos que sean programados.  Los colaboradores tienen la responsabilidad 
de informarle al médico de la empresa sobre cualquier cambio que se presente en las 
condiciones de trabajo que pueda aumentar la exposición al ruido. 

 
El estándar de (H.E.), estipula que todos los empleados expuestos a niveles de ruido por 
encima de los Límites de Exposición a Ruido de 85 dB); sean provistos de vigilancia médica.  

 
 

3.   Oído y Prueba de Audición 
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Es importante que todos los empleados expuestos estén consientes de los objetivos del 
Programa de Conservación de la Audición y de las razones para realizar examen del oído y 
prueba de audición. Como con cualquiera evaluación médica, puntos sensitivos son 
confidenciales; los resultados y procedimientos  para el seguimiento médico deberán ser 
discutidos y acordados de antemano. 
 

 

3.1. Aspectos Clínicos 
La Pérdida auditiva puede ser causada por una serie de factores, incluyendo la 
exposición a ruido en el trabajo y los procedimientos para la evaluación médica deben 
tomarse en cuenta para eso.  Algunas enfermedades y otras causas de daños de la 
audición se muestran abajo: 

  Enfermedades vasculares 

  Ototoxicidad  

  Trauma 

  Enfermedades  

  Tumores  

  Hereditaria o anormalidades congénitas 

  Presbiacusia 

  Pérdida Auditiva Inducida por Ruido (PAIR) 
 

 

La Pérdida Auditiva Inducida por Ruido  es una pérdida auditiva neuro-sensorial 
resultante del daño a las células aéreas en el oído interno causado por ruido excesivo 
La pérdida generalmente es bilateral, con patrón audiométrico generalmente similar en 
ambos oídos. 

 PAIR generalmente causa moderada pérdida auditiva con límites de bajas 
frecuencias de 40 dB y altas frecuencias con límites de 70 dB o menos. 

 El daño temprano de los efectos en la audición del oído interno ocurren en los 
rangos de 3, 4 y 6 kHz.  Esto siempre en más que en los 500 Hz o 1 o 2 kHz.  La 
mayor pérdida típica ocurre en los 4 kHz. 

 Anterior a  PAIR no debió estar el oído  sensible para futura exposición a ruido 

 Una vez la exposición a ruido es eliminada por controles apropiados, no debe 
haber una progresión significativa de pérdida auditiva por exposición a ruido. 

 
 

3.2.  Examen del oído 
Un examen otoscópico debe ser realizado por un médico antes de  la prueba de 
audiometría.  Los registros del examen junto con la encuesta auditiva forman parte 
de la historia médica confidencial individual de cada trabajador. 
 

 

3.3.  Prueba de Audiometría 

  Principios Generales 
La prueba de Audiometría es la única vía para determinar si hay daño a  la 
audición por ruido en el trabajo. El Audiómetro, se usará para medir umbrales en la 
audición de los trabajadores en frecuencias seleccionadas. Los resultados se 
reportan en un par de gráficas  un solo cuadro para los dos oídos identificando con 
el color rojo el oído derecho y azul el izquierdo.  Hay que tener en cuenta el 
deterioro de la audición con los años (Presbiacusia) 
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Los trabajadores expuestos a niveles de ruido por encima de los Límites  de 
Exposición a Ruido de (H.E.); serán incluidos en la vigilancia médica. La prueba 
debe ser llevada por un personal calificado y apropiado personal (ejm. Enfermera 
en salud ocupacional, fono-audiólogo) usando un equipo calibrado. Los resultados 
deben ser evaluados por un personal médico y los empleados deben ser 
informados del estatus de su audición, tan pronto la revisión de los resultados 
estén disponibles. 

  Ejecución  y tiempo de Audiometría 
Inicialmente e hará un Barrido Audiométrico  a todos los trabajadores expuestos a 
ruido, para determinar la situación auditiva de los trabajadores; los datos se 
registrarán en el formulario de “Registro de Barrido Audiométrico”, posteriormente 
se programarán las audiometrías en Cámara Sono-amotigüada. 

 

La prueba debe ser ejecutada en entorno con ambiente con bajos niveles de ruido. 
La prueba podrá ser lleva a cabo en los niveles de audición de 500 Hz y 1, 2, 3, 4, 
6, y 8 kHz, con prueba separada para cada oído.  El trabajador no debe estar 
expuesto a ruido superior a 85 dB, 12 horas previas al examen. 

 
 

Se realizará la audiometría sólo en la vía aérea, en el caso que esté indicado se 
hará también la vía ósea. 

 

Tipos de audiometrías: 
Audiometría de Línea Base: Se realizará lo antes posible a la primera exposición  
a ruido, en cualquier caso las pruebas no deben pasar de 1 mes después, del 
ingreso a (H.E.) 

 

Audiometrías periódicas: Se realizará cada año si el nieve de ruido es superior a 
85 dB. 

 

Audiograma Confirmativo: Se realizará 30 días después de la Audiometría de 
Línea Base o Audiometría periódica que detectó o se sospecha que cambió el 
umbral del estándar, para detectar anormalidad. 

 

Audiograma por Reasignación o Cesación: Se realizará cuando el trabajador: 
1. Cuando el trabajador tiene que trabajar en un área de ruido intenso, mayor a 85 

dB. 
2. Cuando el trabajador estuvo expuesto a ruido intenso y va a terminar su relación 

laboral. 
 

Audiogramas deben ser obtenidos preferiblemente al principio del cambio de 
posición para prevenir confusión, que pueden ocurrir cuando hay exposición 
reciente a ruido. Cada audiograma debe ser comparado con el basal 

 
 

   Cambio del umbral del estándar (CUE) 
El cambio del umbral es la medida del cambio de los valores de la Audiometría 
que se está realizando con respecto a la  de la Línea Base.  CUE se define con la 
reducción de la audición en los oídos de 10 dB o menos. Se calcula dividiendo el 
promedio de las frecuencias estándar 2, 3, 4 KHz, divididas entre 3.  
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Cuando este valor es mayor de 10 dB representa un CUE. Sin embargo, hay que 
determinar si este cambio se debe completamente a la exposición a ruido o por el 
envejecimiento, aplicando las correcciones por Presbi-acusia.  

 

   Corrección por Presbi-acusia 
Con la edad naturalmente decrece la audición en las personas, este fenómeno se 
denomina Presbiacusia. En la determinación de una aparentemente CUE, hay 
que estar seguros si no es producto de la edad. Los ajustes deben hacerse en los 
audiogramas. 

 

Algunos audiómetros incluyen programas que ajustan automáticamente los valores 
tomando en cuenta la Presbiacusia.  Para audiómetros sin estos programas, los 
cálculos deben hacerse como se describe a continuación 

 

Los cálculos por los efectos de la edad con las tablas de corrección fueron 
desarrolladas por el Instituto de Seguridad y Salud Ocupacional. Estos valores se 
pueden obtener de esas tablas. 

 

La corrección por Presbi-acusia se  determinada  por: 
1. Buscando la edad del trabajador en la más reciente audiometría y  anotando 

las correcciones  de los valores de la edad en  las frecuencias 2, 3 y 4 KHz. 
 

2. Buscando la edad del trabajador en la Audiometría Base y se anotando los 
valores correspondiente a la edad, en las frecuencias 2, 3 y 4 KHz 

 

3. Se restando los valores del paso uno menos los del paso dos. 
 

4. Restando la diferencia calculada en el paso 3, que   representa la porción del 
cambio en la audición relacionada a la edad, del último audiograma. 

 

   Metodología para conducir la prueba de Audiometría 
 
Los siguientes principios serán aplicados a la prueba de Audiometría: 
1. El Programa será coordinado por un Médico. 
 

2. Sólo personal apropiado y capacitado conducirá el test. 
 

3. Se usarán condiciones  estandarizadas  para la prueba, de forma que los 
resultados individuales puedan ser comparados, de una prueba  a otra. 

 
 

4. El procedimiento de la audiometría será explicado de forma clara a los 
trabajadores. 
 

5. Cuando haya dificultad en comunicarse con un trabajador no se deberá 
realizar la prueba. 

 
 

6. Los audífonos serán colocados con cuidado asegurándose que la apertura 
está directamente sobre la apertura del canal auditivo. 
 

 

7. El cabello, aretes y cualquier otra obstrucción alrededor del oído, que pueda 
inferir será removida. 
 

8. El mismo tipo de audiómetro (y preferiblemente el mismo instrumento) se 
utilizará año, tras año    

 

9. El audiómetro será calibrado anualmente acústicamente por laboratorio 
certificado.  Antes iniciar las pruebas diarias se verificará su funcionamiento.  

 

10. La audiometría debe hacerse en un ambiente sonoro que el ruido de fondo no 
interfiera  con la prueba.  
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11. A algunas personas la cámara insonorizada les produce claustrofobia en este 
caso  un cuarto tranquilo es necesario.  

 

12. Previo al test audiométrico, 12 horas antes el trabajador no deberá haber sido 
expuesto a niveles altos de ruidos en el trabajo o su casa. 

 

13. Debe llenarse una encuesta auditiva y hacerse un examen otoscópico; si tiene 
cerumen impactado debe removerse. La persona que conduce la audiometría 
debe  estar segura que los audífonos estén bien colocados e instruir al 
trabajador de la prueba que se le va a realizar (específicamente sobre el uso 
del audiómetro) 

 
          

   Interpretación de los resultados 
 
Los hallazgos de esta evaluación determinarán el estado de la audición del 
trabajador. Serán observados cambios en el umbral en cualquiera frecuencia de 
la prueba. Cuando la pérdida auditiva es la esperada por cambios de debidos a la 
edad no es necesario referir el trabajador, pero debe ser anotada la pérdida 
auditiva.  Si el audiograma indica que la audición está deteriorada más allá de los 
límites normales, es necesario referir al trabajador a un Otorrinolaringólogo. 

 

Se determinará el resultado de la audiometría de la siguiente manera: 
 

 

Resultado de audiometría  Tipo de Audiometría 

25 dB o menos  Normal 
De 25 a 45 dB  Pérdida auditiva leve 

Más de 45 hasta 65 dB  Pérdida auditiva Moderada 
Más de 65 hasta 85 dB  Pérdida auditiva Severa 

Más de 85 dB  Pérdida auditiva Profunda 

 
Pérdida auditiva inducida por ruido (PAIR), es generalmente indicada por 
cambios bilaterales en el umbral del Standard (CUE); sin embargo es importante 
investigar casos unilaterales de CUE con estas indicaciones: 
 

-  La presencia de fuentes fuertes de ruido dirigido. 
-  Deficiencia en controles (dispositivos de protección auditiva) que están usando. 

 

Empleados con historia, examen y audiogramas consecutivos con pérdida 
auditiva por exposición a ruido por lo general no necesitan audiogramas 
confirmatorios. Audiograma por la conducción ósea está indicado si hay una 
profunda pérdida auditiva unilateral inducida por ruido (usualmente más de 60 
dB) o pérdida en altas y bajas frecuencias. 

 
 

   Requisitos para el seguimiento de la Audiometría 
 
A cualquier empleado que se le encuentre un CUE, se le notificará  dentro de 21 
días y otra prueba podrá ser realizada a los 30 días para comprobar los 
resultados y una dosimetría.  Esta nueva prueba será realizada sin que el 
trabajador se haya expuesto a ruidos por encima de los 85 dB, 12 horas previas a 
la audiometría.  Si el CUE es confirmado y la dosimetría por ruido indica que el 
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trabajador está expuesto o por arriba de los niveles de Límites de Exposición a 
Ruido (LER), entonces CUE puede ser relacionado al trabajo. Los siguientes 
pasos deben ser tomados: 

 

1. El trabajador debe ser referido de  a un Otorrinolaringólogo. 
 

2. El médico de los empleados debe ser informado. 
 

3. Deberán ser evaluados los controles de ingeniería para reducir la exposición 
si es posible. 

 

4. Controles administrativos, incluso reubicar en un área con menor exposición 
a ruido deben ser considerados. 

 

5. El empleado debe ser re-capacitado, para estar seguro que los equipos de 
protección personal son correctamente seleccionados, colocados, 
mantenidos y usados. 

 

Si el re-test confirma que el CUE ha ocurrido y hay una historia positiva de 
exposición a ruido en el puesto de trabajo, entonces el caso debe ser reportado 
como un caso de (H.E.) de Pérdida Auditiva Inducida por Ruido (Enfermedad 
Ocupacional).  

 

Después que el CUE es confirmado, el más recientemente audiograma del 
afectado debe ser usado como Audiograma Basal.  Si ocurriera en el futuro otro 
CUE, relacionado a este nuevo Audiograma Basal confirmado por sub-secuentes 
test entonces debe ser reportado a (H.E.), como un nuevo caso de PAIR aunque 
se refiera a la misma persona. 
 

 

   Reporte de hallazgos 
Los reportes individuales de la pérdida auditiva serán tratados y archivados 
confidencialmente  en los expedientes médicos de cada trabajador.  Sin 
embargo, si uno o más trabajadores en un área presentan CUE, entonces se 
deberán tomar acciones urgentes para controlar la exposición a ruido. SSOMA 
gerente de Planta y/o Gerente de mantenimiento.  Por lo tanto el personal de 
salud de los trabajadores debe informar al gerente de SHC inmediatamente 
cuando ocurre un CUE, sin mirar necesariamente detalles de la perdida 
experimentada por una persona. 
 

 

   Archivo de los Registros 
Historias Médicas, audiogramas y otras pruebas audiométricas  formarán parte 
de los registros confidenciales de los trabajadores.  Reposarán en los archivos de 
la compañía hasta por 30 años. El coordinador del programa  tendrá la 
responsabilidad de monitorear los registros. 

 
 
 

4. Capacitación Programa de Conservación de la Audición (PCA) 
 
La capacitación es una herramienta fundamental para la sensibilización, prevención  y toma 
de conciencia para la conservación  de la audición.  
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Informe Semestral de cumplimiento ambiental  
Proyecto: Hormigón Express Planta Cativa 
RESOLUCIÓN DIPROCA PAMA 008-2008  
Periodo: enero a junio 2019  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 4d. Plan de respuesta a emergencia 
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Se mantendrá un PROGRAMA ANUAL DE FORMACIÓN (PAN-HE-F-RR.HH-03), donde 
trataremos  temas relacionados y serán dictados por el medico ocupacional, enfermera  y 
por el personal de seguridad, salud ocupacional y medio ambiente (SSOMA) de Hormigón 
Express. (Ver Anexo 1) 

 
 
 
 
 
 

5. Plan de Monitoreo  
 
En Hormigón Express se mantendrá un PLAN DE MONITOREO SSOMA                                     
(PAN-HE-F-SSOMAC-08) como cumplimiento de los requisitos legales, y como parte del 
PLAN DE VIGILANCIA A LA SALUD de hormigón express en el dicho se especifica  
contaminante, parámetro , norma de referencia, límite máximo permitido,  periodicidad 
método de monitoreo,  planta /punto de muestreo,  fecha de muestreo ,estatus de la actividad
 evidencia asociada , comentarios del auditor,  %de cumplimiento comentarios.(Ver Anexo 2) 
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1. OBJETIVO 

El procedimiento de respuesta a emergencia, tiene como objetivo establecer, definir las acciones 

a desarrollar para el control de las emergencias que puedan producirse. 

 

2. ALCANCE 

Aplica a las plantas de hormigón express, a todos los colaboradores de la empresa, contratistas 

visitantes, clientes y en general a cualquier persona que en el momento de una emergencia se 

encuentre dentro de las instalaciones. 

  

3. RESPONSABILIDADES  

 
3.1 Gerencia de planta 

 Aprobar el presente procedimiento y asignar los recursos necesarios para la planeación 

elaboración e implementación del mismo. 

 Promover la capacitación de los colaboradores sobre la respuesta a emergencia y la ejecución  

de los simulacros. 

 

3.2 Jefe de Planta / Asistente de Producción 

 Evaluar la emergencia y decidir si es necesario evacuar la instalación, en apoyo con el 

brigadista de prevención.  

 Liderar la evacuación del personal en el simulacro y/o en caso real de emergencia. 

 Comunicar la emergencia de inmediato a la Gerencia, SSOMA y RRHH. 

 Mantenerse informado sobre el estado de la emergencia y la atención médica de los 

lesionados, si fuera el caso. 

 Coordinar la respuesta con las autoridades locales y los cuerpos de respuesta para 

emergencias. 

 Levantar junto a SSOMA las  acciones correctivas y preventivas y asegurar su 

implementación. 

 Conocer y divulgar el presente procedimiento. 

 

3.4 Departamento de SSOMA 

 Divulgar y mantener actualizado el presente  procedimiento. 

 Realizar inspecciones periódicas de las rutas de evacuación y rutas alternas de la instalación. 

 Reportar condiciones de las rutas de evacuación (posibles obstrucciones, sin señalización) 

 Coordinar capacitaciones y simulacros de respuesta a emergencias junto a RRHH 

 Actuar de enlace con las instituciones y entidades que atiendan la emergencia en apoyo al jefe 

de planta. 

 Coordinar los simulacros de evacuación de la instalación, derrame, conato de incendio, 

atención del lesionado. 
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3.5 Colaboradores 

 El Brigadista de Prevención, debe estar atento y apoyar al jefe de planta y/o jefe de área en 

las coordinaciones durante la Emergencia. 

 Notificar de la emergencia al Jefe de Planta y departamento de SSOMA. 

 Tomar las acciones de primera respuesta ante la emergencia. 

 Participar en capacitación y simulacros de respuesta a emergencias.  

 Reportar condiciones de las rutas de evacuación (posibles obstrucciones, sin señalización). 

 Colaborar con el Proceso de investigación y reporte de la emergencia. 

 

4. REFERENCIAS 

 Reglamento General de Prevención de Riesgos Profesionales, de Seguridad e Higiene en el 

trabajo N° 41 039 del 26 de enero 2009. 

 Estándar para extintores portátiles NPFA 10 

 Norma OHSAS 18001:2007; Requisito 4.4.7 Preparación y respuesta ante emergencias. 

 Norma ISO 1400:2015; Requisito 8.2  Preparación y respuesta ante emergencias. 

 

5. DESARROLLO 

 

5.1 TIPO DE EMERGENCIAS  

Los posibles tipos de emergencias aplicables al proceso de producción y entrega de concreto 

premezclado son:  

 Incendios /explosiones de equipos e instalaciones  

 Derrames de combustibles, lubricantes, cemento, aditivos, sustancias químicas en 

general. 

 Condiciones Meteorológicas Sismos / Inundaciones 

 Disturbios, Violencia en el lugar de trabajo 

 Accidentes Vehiculares (de transito) 

 

5.2 COORDINADOR DE LA EMERGENCIA /EVACUACIÓN (Jefe planta/Jefe de área) 

COORDINADOR DE LA EMERGENCIA /EVACUACIÓN EN CAMPO (Brigadistas de 

Prevención)  

 

 Mantener la calma  

 Identificar el tipo de emergencia  

 Evaluar/ Entrar al área siempre en compañía de otro brigadista y/o un ayudante voluntario 

 En caso de posibles víctimas mantenerlo estable, movilizarlo solo si se encuentra en 

riesgo la vida de la persona, aplicar primeros auxilios de acuerdo con el caso y llamar 

inmediatamente a la ambulancia.  

 Evacuar la instalación, dirigir al personal que se encuentre en la planta, al punto de 

reunión establecidos en el plan (mapa) de evacuación. 
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 Llamar a los bomberos, ambulancias, SINAPROC, SUME 911, de acuerdo con el caso  

 En caso de conato de incendio ver punto 5.3.2. 

 Realizar Reporte de Emergencia (PAN-HE-FSSOMAC-20), junto al personal de SSOMA 

 

5.3 CLASIFICACIÓN DE EMERGENCIAS  

 

5.3. 1 INCENDIOS /EXPLOSIONES 

En casos de Incendios /explosiones, aplicar las recomendaciones a continuación y con 

sentido común: 

 Mantener la calma  

 Suspender inmediatamente lo que está haciendo 

 Llamar al 103 al Benemérito Cuerpo de Bomberos de Panamá (BCBP)  

 Una vez identificada la fuente de incendio, notifique al Jefe de planta (simultáneamente a 
los bomberos) y algún miembro de la brigada de emergencia identificada, de ser posible 
desenergice en lo posible los equipos comprometidos o cercanos al evento. 

 Organizarse con las personas presentes. Verificar la presencia de todos, coordinar el 

apoyo físico de las personas con dificultades de desplazamiento y/o necesidades 

especiales  

 Dirigirse a las rutas y los puntos de encuentro, ponerse bajo el mando de los Brigadistas 

de Prevención. 
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5.3.2 PROCEDIMIENTO DE MANEJO DE CONATO DE INCENDIO:  

 

 Si el fuego está comenzando y usted conoce bien la técnica de extinción con extintores 
portátiles y el tipo de agente extintor que debe usar; accione el extintor apropiado más 
cercano, sobre la base del fuego haciendo un barrido en forma de abanico a una distancia 
prudente. 

 Según el tipo y características del fuego, *aplicar refrigeración (agua), (fuegos tipo A 

inflamables sometidos a fuego o calor,  * fuegos tipo B o C que se extingan con extintor  de 

CO2 o Espuma),  *sofocamiento (fuegos tipo A, B o C). 

 Si el fuego no se extingue con la aplicación de las técnicas de extinción anteriores y se 

incrementa, determinar las áreas expuestas y con potencial de peligro, evacuar las áreas, 

retirar la mayor cantidad posible de carga combustible y esperar la respuesta de los grupos 

de apoyo externo. BCBP al  número 106. 

 Una vez extinguido el fuego, esperar las indicaciones y sugerencias de la Oficina de 

Benemérito Cuerpo de Bomberos de Panamá (BCBP) y según lo comunicado limpiar las 

áreas sin utilizar agua en lo posible, clasificar y disponer los residuos según sus 

características y colocarlos en los tanques según su clasificación.  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Manera de usar el Extintor Portátil 
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5.3.3 DERRAME 

Los tipos de derrames que se pueden presentar en las instalaciones de la empresa están 

relacionados con los riesgos en el manejo de aceites, lubricantes nuevos y usados 

combustible /hidrocarburos (Diésel), cemento, aditivos sustancias químicas en general. 

 

Medidas de prevención  

 Asegurarse que todos los equipos y elementos de control de derrame estén en las áreas o 

equipos donde se pueda dar un derrame como el Kit de derrame (unidad que contiene paños 

y  medias absorbentes, bolsas plásticas, guantes de hule, lentes de seguridad y herramientas 

como palas a prueba de chispas). (PAN-HE-SSOMAC-19-Entrega de Kits ambiental). 

 Disponibilidad de extintores debidamente inspeccionados y mantenidos de acuerdo con lo 

recomendado por el fabricante y proveedor. 

 Tener los MSDS actualizados y en español de cada producto, aceites lubricantes, sustancias 

químicas,  combustibles y aditivos. 

 Entrenar un personal representativo en todas las instalaciones de trabajo en el uso del kit de 

control de derrame, si es posible a todo el personal de la instalación. Mantener registro de 

capacitación  mediante Lista de Asistencia de Capacitaciones y Toma de Conciencia              

(PAN-HE-F-RR.HH-04). 

 El personal debe participar en los simulacros. 

 

Instrucciones generales para el Control de Derrame: Las acciones mínimas a seguir en caso 

de que se presente un incidente de derrame en las instalaciones o durante el transporte y 

entrega del producto, son:  

 En derrames de aceites lubricantes utilice como mínimo, los lentes y guantes de protección 

personal y el kit de control de derrame. En casos de derrame de cemento, debe incluir el uso 

de mascarillas las vías respiratorias y ropa manga larga y cobertores para proteger la piel. 

 Señalice rápidamente el área de la emergencia, con el fin de evitar lesiones o colisiones en 

caso de derrames en el transporte (use conos, cinta, para señalizar el riesgo) 

 Identifique la fuente o el origen de la fuga y trate de controlarlo sin ponerse en riesgo. 

 Intente controlar la fuga.  Utilice los elementos y herramientas del kit de control de derrames 

de la instalación o de la unidad de transporte. 

 Ubique barreras y material absorbente con el fin de evitar que el producto llegue a ríos, 

canales y alcantarillas.  Evite que el producto entre a los canales o drenajes y alcantarillado. 

 Notifique al coordinador de Emergencia y describa la situación de emergencia que se le haya 

presentado y solicite orientación. 

 Recoja los residuos generados (haga uso de las bolsas plásticas y los paños absorbentes) y 

solicite orientación sobre disposición adecuada de los residuos. 

 En caso que no haya podido controlar el derrame, llamar a los Bomberos 103 
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 Describa la emergencia en que se encuentra, ubicación, nombre y tipo de asistencia 

requerida. 

 Hasta cuando se haga presente el grupo de apoyo externo especializado, la primera 

respuesta debe permanecer en la zona afectada ejerciendo vigilancia sobre la misma.  Todos 

los documentos y las hojas de seguridad del producto (MSDS) deben estar a disposición de 

las entidades de apoyo. Cuando llegue la asistencia de la planta, Intente conformar barreras a 

la expansión del producto, utilizando las herramientas adecuadas. 

 Obtenga toda la información pertinente de los testigos y de las condiciones que ocasionaron la 

emergencia. Reporte de Emergencia (PAN-HE-FSSOMAC-20). 

 Coordine la eliminación y traslado de todos los materiales con la respectiva autorización de las 

autoridades competentes. 

 Una vez terminadas las labores de limpieza, haga una inspección de las áreas aledañas, para 

asegurarse que haya quedado completamente limpia. 

 

 Goteo, fugas y derrame de aceites nuevos, aceites usados y combustibles: En caso de 

presentarse goteo o fuga de aceites nuevos o usados siga, además de acciones mínimas, las 

siguientes instrucciones cuidadosamente:  

 Recoger, limpiar y secar la mancha de aceite con material absorbente utilizando el kit de 

control de derrames de instalación o de la unidad de transporte. 

 Disponer el material contaminado con el producto derramado en bolsas plásticas para su 

disposición adecuada.  

 Mientras se procede con el tratamiento y la disposición del material contaminado, se debe 

colocar o almacenar separado de los desechos no peligrosos (tanque rojo). 

 En caso de derrame o contacto con la piel, ojos, cuerpo,  el jefe de área/planta, Brigadista de 

prevención, SSOMA, personal debe verificar la Hoja de seguridad (MSDS), lavar con agua   

Mantener la calma. 

 

 

DERRAME DE ADITIVOS /SUSTANCIAS QUIMICAS EN GENERAL: En caso de presentarse 

un derrame: 

 La primera persona que observe el derrame deberá dar la voz de alarma y notificar 

inmediatamente al Jefe de control de calidad, Brigadista de prevención, y/o personal de 

SSOMA (Coordinadores ante Emergencia). 

 Usar el equipo de protección personal (lentes, guantes  de hule y mascarillas para 

vaores/polvos. 

 No respirar los vapores procedentes del material derramado. 

 Si se trata de un área cerrada, procurar ventilación sin exponerse a mayor riesgo o escalada 

de los efectos del derrame. 

 Neutralizar y limpiar el derrame mediante personal entrenado, usando las indicaciones de la 

Hoja de Seguridad del Producto (MSDS). 
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 Mientras se procede con el tratamiento y disposición de los desechos, colocar o almacenar el 

material contaminado, separado de los residuos no peligrosos, en un contenedor sin agujeros 

con tapa o protegido que no le entre agua y alejado de las fuentes de ignición. 

 En caso de derrame o contacto con la piel, ojos, cuerpo,  el jefe de área/planta, Brigadista de 

prevención, SSOMA, personal debe verificar la Hoja de seguridad (MSDS), lavar con agua si 

es indicado en la Hoja de seguridad (MSDS)  llamar a los Bomberos al 106. Mantener la 

calma. 

 Revisar procedimiento de manejo de sustancias químicas (PAN-HE-P-SSOMAC-04). 

 

DERRAME DE CEMENTO: En caso de presentarse un derrame de cemento 

 Mantener la calma 

 La primera persona que observe el derrame deberá dar la voz de alarma y notificar 

inmediatamente al Jefe de planta /jefe de área, Brigadista de prevención y/ o personal de 

SSOMA (Coordinadores ante Emergencia). 

 El personal que trabaja en las oficinas de la planta debe cerrar bien las ventanas y puertas 

hasta que baje la densidad del polvo de cemento en el aire.  

 Procure evacuar el área, manteniendo la calma sin exponerse a mayor riesgo o escalada de 

los efectos del derrame. 

 Controlar y limpiar el derrame con el personal de mantenimiento de planta y/o indicado por 

jefe de planta. 

 El personal asignado al control y limpieza del derrame debe contar con el siguiente EPP:   

a. Lentes de seguridad para protección de los ojos y que no permita la entrada de las 

partículas de cemento. 

b.  Mascarillas para polvos que permita el reemplazo de estos tan pronto se saturan debido a 

la alta concentración de partículas de cemento en área del incidente. 

c. Ropa o cobertores que impidan el contacto de la piel con las partículas de cemento 

mientras duren las labores de limpieza. 

 

 5.3. CONDICIONES METEOROLÓGICAS: Emergencia por inundaciones y sismos e 

instrucciones de evacuación 

a) Inundaciones:  

 Todos los colaboradores deben mantener la calma y actuar de manera segura ante la 

emergencia. 

 Mantener los canales y bocas de desagües de alcantarillas y ductos libre de basura y 

obstáculos que impidan el correr el agua libremente. 

 Los aditivos, combustibles y lubricantes, además de su primer contenedor o envase deben 

contar con una segunda barrera de contención de seguridad. 

 Mantener vacías las tinas de aceites lubricantes usados.   

 Tener bombas para sacar el agua de las áreas bajas de la instalación. 
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 Estar alerta en caso de lluvias fuertes o por periodos largos, considerar coincidencia con 

marea alta para aquellas instalaciones cerca al mar.  

 Al evaluar que es eminente una inundación, se deben detener  todas las operaciones de 

trabajo desconecte los equipos eléctricos, cierre válvulas y suministro de gases. 

 Comunicar Al sistema nacional de protección civil ( SINAPROC)al  *335. 

 Evacue el área en riesgo con la ayuda de los líderes y brigadistas de prevención y diríjase a la 

parte más alta de la instalación: 

o  Evite caminar por aguas en movimiento 

o  Si está en la calle, tenga precaución al caminar sobre agua, ya que las tapas de las 

alcantarillas de agua suelen salirse debido a la presión, y usted puede caer en dicha 

apertura. 

 

 En caso de que esté en el auto: 

 Si llega a un área inundada, dé la vuelta y tome otra dirección  

 Si el auto se atasca o se apaga el motor y no logra encender, abandone el auto y diríjase 

a la parte más alta de la instalación o del área donde se encuentra. 

 Ayude a las personas heridas o que han quedado atrapadas. Si hay lesionados, pida ayuda a 

los coordinadores de emergencia o a los entes de apoyo de primeros auxilios y atención 

médica sin exponerse a mayores riesgos. 

 Llamar a Sume 911, SINAPROC*335, Servicios de Ambulancias, de acuerdo al caso. 

 

b) Sismos/Terremotos: El movimiento de tierra durante un sismo rara vez es la causa directa de 

muertos o heridos. Estos resultan de caída de estructuras, rotura de vidrios y objetos que caen, 

caídas de construcciones, avalanchas, incendios o maremotos o tsunamis, consecuencias del 

sismo, por lo tanto, es muy importante seguir las siguientes instrucciones: 

 Mantener la calma 

 Tener accesos a los números de emergencias.  

 Identifique los lugares seguros dentro de su instalación o edificio u oficina (por ejemplo 

laterales de un sillón o sofá de oficina o mueble sólido (mesa) y fuera de su oficina (alejados 

de edificios, árboles, tendido eléctrico o pasos sobre nivel). 

 No cuelgue objetos pesados como espejos o cuadros cerca o sobre los escritorios, sillones o 

sofás de oficinas. 

 Si está dentro de la oficina o edificio durante la ocurrencia del sismo: Protéjase de los 
objetos que le puedan caer 

 No salga, salvo que la edificación así lo amerite. Ubíquese en un lugar seguro (por 
ejemplo, al costado o al lado de un sillón o sofá o debajo de un mueble sólido. 

 Si está al aire libre durante la ocurrencia del sismo:  

o Aléjese de los edificios, árboles, postes y cables eléctricos. Permanezca en el exterior 

hasta que el sismo pase. No transite ni se ubique en lugares costeros, ya que puede 

producirse un maremoto o tsunami producto del sismo. 
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 Si está en un vehículo durante la ocurrencia del sismo: Detenga el vehículo y permanezca 

en el interior. Aléjese de edificios, árboles, pasos sobre nivel y cables. Una vez terminado el 

sismo actúe con cautela. Evite puentes o rampas que pudieran haber quedado dañadas con el 

sismo. Llamar a Sume 911, SINAPROC*335, Servicios de Ambulancias, de acuerdo al caso. 
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5.3.4 DISTURBIOS, VIOLENCIA EN EL LUGAR DE TRABAJO 

 

 Mantenga la calma, trate de contener la situación: NO responda a las agresiones o 

provocaciones verbales. Se trata de intentar reconducir la situación buscando puntos de 

acuerdo.   

 Interrumpa la actividad, mientras la situación no sea controlada o no se encuentre en 

condiciones de reanudarla con las suficientes garantías de seguridad.   

 Establezca una adecuada distancia de seguridad con el posible agresor.   

 Comunicar al Gerente, jefe de planta y/o jefe de área, Brigadista, personal de seguridad              

física, personal de SSOMA. 

 Colóquese cerca de la puerta de salida, de modo que le permita huir en caso necesario. 

 Mantenga siempre despejado el trayecto a la salida para garantizar el escape.   

 Avise inmediatamente al servicio de seguridad de la empresa 

 Llamar a la Policía nacional al número 104 

 

5.3.5 ACCIDENTES VEHICULARES (DE TRANSITO), Aplicar lo establecido en e los 

Procedimientos seguro de trabajo (PST) en el punto de Emergencias en Seguridad                               

(PAN-HE-SSOMAC-13) Ambiente (PAN-HE-F-SSOMAC-12). 

 

5.3.6 EVACUACIÓN DE LA INSTALACIÓN Dada la alarma de emergencia por derrame, y 

alto riesgo de escalada a incendio, el Coordinador de Emergencia debe evaluar la necesidad 

de evacuar el personal de la instalación y de inmediato acordar con el Jefe de planta /jefe de 

área, Brigadista de prevención, personal SSOMA (Coordinadores de Evacuación) verificar la 

Lista de Contactos, para el detalle de los contactos y teléfonos de emergencia, ver anexo 2. 

 

Rutas de evacuación: Las directrices generales para evacuar el personal pueden aplicarse a 

cualquier instalación, no obstante cada instalación debe tener su propio mapa indicando la 

ubicación:  

o Las rutas de evacuación  

o Punto de reunión 

o Extintores contra incendios 

 

 Instrucciones generales de evacuación  

a) Al escuchar la alarma o recibir la instrucción de evacuación interrumpa toda labor que 

esté realizando, apagar y/o desconectar los equipos. 

b) No corra, evite el pánico y conserve la calma no regrese en busca de pertenencias. 

c) Espere que el jefe de planta/jefe de área / Brigadista de prevención de la orden  

d) Diríjase a la salida de emergencia y hasta el lugar seguro de reunión (ver plan (mapa) de 

evacuación). 

e) No llevar maletines, paquetes u otros objetos que puedan dificultar el desalojo. 
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f) Cuando requiera bajar escaleras, debe mantener una distancia prudente entre persona y 

persona, utilice los pasamanos y no corra. 

g) El colaborador que tiene visitante le debe instruir y acompañar hasta el punto de reunión. 

h) El Líder inmediato, en apoyo con el Brigadista, debe proceder a contar todos sus 

colaboradores presentes en el punto de reunión y confirmar si hay visitantes contra la lista de 

control de entradas y salidas en garita de protección, que todas las personas han sido 

evacuadas. 

i) Luego de controlada la emergencia, revisada la instalación y declarada zona segura, el 

Coordinador de Evacuación dará la orden de retornar a sus labores mediante el difusor de alta 

voz. 

j) Para retornar a sus labores, todo el personal deberá regresar de una forma ordenada y 

segura, en grupo pequeños, evitando cualquier tipo de aglomeración. 

 

 PLANEACIÓN DE SIMULACROS DE EVACUACIÓN  

a) Antes del Simulacro: Antes de la realización de un ejercicio o simulacro de evacuación se 

deben tomar las acciones siguientes: 

o Dar aviso a los vecinos de la instalación, contratistas, proveedores, visitantes mediante 

nota escrita, comunicación electrónica o de manera verbal de cuerdo al caso. 

o Dar aviso a los colaboradores de la empresa mediante con nota escrita, comunicación 

electrónica o de manera verbal de cuerdo al caso 

o Efectuar una reunión previa entre los coordinadores de evacuación /emergencia, a fin 

de definir las acciones a seguir para el ejercicio de evacuación (inspecciones previas, 

duración, comunicaciones.) 

o Personal de SSOMA entregará la lista de asistencia, a fin de que el personal pueda 

registrar su participación en los respectivos puntos de reunión. Dicha Lista será la 

Lista de Asistencia de Capacitaciones PAN-HE-L-RRHH-04. 

b) Después del Simulacro: Después del simulacro, los Coordinadores de Evacuación / 

Emergencia que coordinó y participó en el simulacro deberá reunirse el mismo día para:  

o Intercambiar ocurrencias que observaron y/o registraron durante el simulacro. 

o El personal de SSOMA y coordinador de Emergencia elaborará el Informe de 

Simulacro PAN-HE-F-SSO-16 y lo entregará  a la gerencia de planta para revisión y 

apoyo cualquier acción de mejora que sea requerida. 

C)  Equipos y dispositivos de emergencia: Adicional a los recursos destinados al programa 

de capacitación e inducción del Procedimiento de Respuesta de Emergencia a todos los 

colaboradores y contratistas, debe designar, en el presupuesto anual, los recursos necesarios 

para la adquisición y mantenimiento de los equipos de respuesta a emergencias.  

D)  Plan de evacuación :El plan de evacuación  contiene el mapa de las instalaciones, donde 

se indica los puntos donde están ubicados los extintores portátiles, botiquín de primeros 

auxilios y la ruta de evacuación y lugar seguro de reunión de la instalación. Referirse al punto 

de Evacuación de la Instalación (5.3.6) para mayores detalles. 
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5.3.7 RECOMENDACIONES DE RESPUESTA  A  EMERGENCIAS  

 

Ante un evento de emergencia que ponga en peligro el bienestar de los colaboradores de la 

empresa, vecinos, comunidades y público en general, se activará inmediatamente el presente 

procedimiento para salvaguardar en primer lugar la salud y la seguridad de las personas en 

riesgo medio ambiente y  la continuidad del negocio.  

 

ANTE CUALQUIER INCIDENTE DE EMERGENCIA LOS PASOS BÁSICOS A TENER EN 

CUENTA SON:  

 

 Guardar la calma 

 Tener en cuenta las medidas de protección personal antes de emprender cualquier acción. 

 Ocuparse de las víctimas y prestarle los primeros auxilios, en la medida que esté entrenado 

para brindarlos. 

 Identificar el material involucrado en la emergencia con el fin de determinar las acciones 

pertinentes.  

 En caso de derrame confinar el material involucrado sin exponerse a un riesgo mayor.  

 Llamar al SUME 911, SINAPROC *335. Policía Nacional al 104, a los bomberos al  número 

103. 

 Los colaboradores y contratistas (primera respuesta) de la empresa, mantendrán la calma e  

informarán de cualquier situación de emergencia inmediatamente al jefe de planta o suplente 

(coordinador de emergencia/evacuación), quien procederá a evaluar la emergencia para 

tomar las acciones y recursos necesarios para minimizar el impacto del incidente.  

 El jefe de planta/área (coordinador de emergencia) comunica al brigadista de prevención 

(coordinador de emergencia en campo) para que se traslade hasta el lugar de la 

emergencia a brindar apoyo a la primera respuesta según los procedimientos e instructivos 

de emergencias aplicables para el control de esta, quien mantendrá informado en todo 

momento al coordinador de emergencia, del avance de las acciones de control. 

 El coordinador de emergencia o el coordinador de emergencia en campo alertará y 

comunicará de la situación de emergencia al departamento de SSOMA para que apoye y  

realice las acciones de control y  el Reporte de emergencia PAN-HE-F-SOOMAC-020  En 

los casos donde sea necesario, el coordinador de emergencia/evacuación deberá 

proceder con la activación del punto de evacuación de la instalación y desalojar a todo el 

personal al lugar seguro de reunión, con apoyo del coordinador de emergencia en campo. 

 

 

 

 

 

 

 

Página 128 de 285



     

 
 

RESPUESTA A 
EMERGENCIAS 

Rev.03 
27/02/2018 

PAN-HE-P-SSOMAC-06 

 

Este documento es propiedad de Hormigón Express y su utilización o tenencia por terceras personas está 
estrictamente prohibida sin autorización escrita por parte de la empresa. 

Página 14 de 19 
 

 

CADENA DE MANDO PARA ENFRENTAR UNA EMERGENCIA, ES LA SIGUIENTE: 

 

 
 

 

5.3.8 REMEDIACIÓN Y RECUPERACIÓN  

Si la emergencia resulta en contaminación del suelo o aguas se tomará las medidas de 

inmediato, de ser necesario, para limitar o impedir el contacto del personal con el suelo o el agua 

contaminada. Realizar el Reporte de Emergencia PAN-HE-SSOMAC-020 y el anexo de la 

mismo Investigación de Accidentes Ambientales por personal de SSOMA.  En caso de que 

afecte a vecinos o la comunidad igual se tomarán las medidas necesarias para remediar el 

ambiente y recuperarlo como estaba antes de la emergencia. 

En algunos casos, el área deberá ser cerrada por un periodo de tiempo necesario para realizar 

las actividades de limpieza y reparación. Por lo que se deben mantener el área acordonada y 

debidamente señalizada con la indicación de peligro y prohibida la entrada a personal no 

autorizado. Esta condición será levantada solo cuando la remediación y recuperación del área ha 

sido completada de acuerdo con los requisitos de la regulación local y normas internas de la 

empresa. 
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5.3.9 REPORTE DE EMERGENCIA, INVESTIGACIÓN E INFORME DE INCIDENTE 

/ACCIDENTE 

Una vez se declara que se ha terminado la emergencia, el Departamento de SSOMA, en 

conjunto con el Coordinador de la Emergencia/Evacuación elaborará el Reporte de 

Emergencia PAN-HE-F-SSOMAC-20. 

 

 En caso de lesiones, adicional se elaborará el Investigación e Informe de Incidentes / 

Accidentes PAN-HE-F-SSOMAC-18 y llevar a cabo cualquier medida correctiva adicional en el 

proceso de remediación de los efectos y recuperación y/o la toma de medidas preventivas para 

evitar la recurrencia de incidentes similares. En caso de  accidentes ambientales SSOMA  

elabora el Investigación se Accidentes Ambientales. 

 

5.3.10 COMUNICACIÓN  

a.- Comunicación interna: Los requerimientos de orientación y capacitación para todos los 

colaboradores y contratistas en la empresa son la base de nuestro sistema de comunicación 

interna y externa del sistema integrado de gestión. 

 

Además de las capacitaciones, charlas y formaciones programadas, para asegurar que 

todo el personal conoce el Procedimiento de Respuesta de emergencia, se deben 

mantener los siguientes requisitos:  

 El presente procedimiento debe estar actualizado, aprobados y accesible a los líderes y 

personal en general a través de murales, sistema electrónico, impreso  entre otros. 

 Debe estar disponible en el despacho de la planta y oficinas de los jefes de área. 

 Colocar en los murales y/o en áreas comunes o de alto tráfico, los contactos y números de 

emergencia. 

 Las rutas de evacuación, ubicación de los extintores y botiquines de primeros auxilios de la 

planta y oficinas deben estar señalizadas. 

 La alarma y notificación del incidente de emergencia se realizará mediante alto parlante, 

teléfonos fijos, celulares y por radios internos de comunicación (instalados en los camiones y 

automóviles).  

 El procedimiento  de  respuesta a emergencia debe ser practicado como mínimo una vez al 

año, mediante el desarrollo de simulacros  

 

b.- Comunicación externa: Es fundamental tener comunicación expedita con las entidades de 

apoyo en casos de emergencia, ya que estos tienen los especialistas idóneos y todos los equipos 

necesarios para controlar el incidente.  

 La primera comunicación externa deberá ser con la entidad de apoyo según el tipo de 

emergencia (Bomberos, SINAPROC *335, 911, Policía al 104, MIAMBIENTE y Aseguradoras).  
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 Se le deberá informar lo siguiente:  

o Empresa y nombre de quien reporta 

o Lugar de la emergencia 

o Condición actual (indicar cuál es la situación de emergencia) 

o Indicar el tipo de emergencia  

o Indicar si existen personas lesionadas y si es necesario la asistencia de ambulancia. 

 Los detalles de las entidades y números de teléfonos Las llamadas deben hacerse dando 

prioridad al tipo de apoyo necesario. 

 

5.3.11 ENTRENAMIENTO DE RESPUESTA A EMERGENCIAS  

El Departamento de SSOMA coordinará junto a la Gerencia de Recursos Humanos y las 

entidades de apoyo (si es necesario), las capacitaciones para el todo el personal que tiene 

responsabilidades en el cumplimiento del presente procedimiento, para enfrentar situaciones o 

eventos no deseados que puedan surgir como consecuencia del proceso de producción de 

Hormigón Express.  

Los colaboradores y contratistas recibirán formación específica sobre cómo implementar los 

procedimientos que deberán aplicarse para las diferentes situaciones de emergencia, la 

ubicación del equipo de emergencia y el seguimiento de las acciones que se deben tomar de 

acuerdo al caso. 

 

5.3.12 ACTUALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

El presente procedimiento se actualizara cuando las lecciones de aprendidas de incidentes de 

emergencia requieran la incorporación o adecuación de algunas de las directrices en el 

procedimiento  para hacerlo más efectivo. También por resultados de auditorías internas 

/externas o inspecciones de entidades de apoyo, proceso de  mejora continua. 

 

5.3.13 MANEJO DE LOS CONTRATISTAS 

Cada contratista que desarrolle trabajos para la empresa se regirá bajo las directrices e 

instrucciones establecidas en este Procedimiento de Respuesta a Emergencias. 

 

 6. CONTROL DE LOS REGISTROS 

Todos los registros relacionados con este procedimiento se deben mantener por los 

responsables correspondientes, de acuerdo con el procedimiento de Control de documentos y 

registros (PAN-HE-P-SGI-01).    

 

7. DOCUMENTACION APLICABLE 

 

PAN-HE-P-SSOMAC-09    INVESTIGACIÓN E INFORME DE INCIDENTES /ACCIDENTES 

PAN-HE-F-SSO-16             INFORME DE SIMULACRO DE EVACUACIÓN. 

PAN-HE-F-RR.HH-04         LISTA DE ASISTENCIA DE CAPACITACIONES Y TOMA DE CONCIENCIA 
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PAN-HE-F-SSOMAC-20.    REPORTE DE EMERGENCIAS //ANEXO – FORMATO DE INVESTIGACION 

DE ACCIDENTES AMBIENTALES 

 

 

 

8. CONTROL DE CAMBIOS 

 

CODIGO 

 

REV 

 

FECHA 

 

DESCRIPCION BREVE DEL CAMBIO 

 

PAN-HE-P-SSO-09 

 

00 

 

01/05/2013 

 

Elaboración del procedimiento 

PAN-HE-P-SSO-09 01 7/11/2016 

Janneth Díaz nueva oficial de SSOMA 

realizo cambios al procedimiento para 

adecuarlo a lo que se hace actualmente. 

cambio de código de   PAN-HE-P-SSO-09 

a PAN-HE-P-SSOMAC-14 

PAN-HE-P-SSOMAC-14 02 10/06/2017 

Se realizó un cambio en la redacción del 

desarrollo. Se incluyó el formato                               

PAN-HE-F-SSOMAC-20. Reporte de 

emergencias, hubo un cambio en la 

codificación de PAN-HE-P-SSOMAC-14 a 

PAN-HE-P-SSOMAC-06, documentación 

aplicable., Se agregó un anexo, al Reporte 

de Emergencias PAN-HE-F-SSOMAC-20.    

REPORTE DE EMERGENCIAS; el anexo – 

FORMATO DE INVESTIGACION DE 

ACCIDENTES AMBIENTALES 

PAN-HE-P-SSOMAC-06 03 27/02/2018 
Se realizó una revisión del punto 5 

Desarrollo,  punto 4.Referencias 

 

 

9. ANEXOS 

ANEXO 1:   

GLOSARIO 

ACCIDENTE 
Suceso extraño al normal desenvolvimiento de las actividades de una 
empresa que produce una interrupción generando daños a las personas, 
patrimonio o al medio ambiente 

ACCIDENTE DE 
TRABAJO 

Lesión ocurrida durante el desempeño de las labores encomendadas a un 
trabajador 

AMENAZA Factor que puede desencadenar una emergencia 

CARGA 
COMBUSTIBLE 

Cantidad de materiales combustibles sólidos, líquidos o gaseosos, en un 
área específica. 

COMBUSTIBLE Líquido que tiene un punto de inflamación de 0 por encima de los 100°F 
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(37.8°C) 

CONATO DE 
INCENDIO 

Inicio de incendio, que puede ser controlado. 

CONTAMINACIÓN 
Acción resultante de la introducción de los contaminantes al medio 
ambiente. 

DERRAME 
Es todo evento en el cual un material rebasa la capacidad de contención 
del recipiente, tubería, o los accesorios que lo contienen. 

EMERGENCIA 
Estado de daño sobre la vida, el patrimonio y el medio ambiente 
ocasionado por la ocurrencia de un fenómeno natural o tecnológico que 
altera el normal desenvolvimiento de las actividades de la zona afectada. 

EXPLOSIÓN 
Es la liberación en forma violenta de energía mecánica, química o nuclear, 
normalmente acompañada de altas temperaturas y de la liberación de 
gases. 

INCENDIO 

Es una ocurrencia de fuego no controlada que puede ser extremadamente 
peligrosa para los seres vivos y las estructuras. La exposición a un 
incendio puede producir la muerte, generalmente por inhalación de humo o 
por desvanecimiento producido por ella y posteriormente quemaduras 
graves. 

INFLAMABLE 
Líquido que tiene un punto de inflamación inferior a 100°F (37.8°C) y que 
tiene una presión de vapor que no sobrepasa las 40lbs por pulgada 
cuadrada. 

INUNDACIÓN 

Ocupación por parte del agua de zonas que habitualmente están libres de 
esta, bien por desbordamiento de ríos y por lluvias torrenciales, o mares 
por subida de las mareas por encima del nivel habitual o por avalanchas 
causadas por maremotos o tsunamis. 

MAREMOTO O 
TSUNAMIS 

Es la agitación violenta de las olas marinas que a veces se propaga hasta 
las costas dando lugar a inundaciones, es usualmente generada por 
sismos o volcanes submarinos. Tsunamis: término japonés (tsu significa 
puerto o bahía y nami, ola), un país en donde ocurren con relativa 
frecuencia. 

MSDS Hoja de seguridad del producto 

PROTECCIÓN 
ACTIVA 

Comprende la detección, extintores portátiles, bombas, tanques de agua, 
rociadores, sistemas de espuma, polvo químico seco. Asimismo, 
procedimientos de emergencias, brigadas, señalización, iluminación, 
comunicación, equipos de control de derrames y otros elementos que 
ayudan al control de la emergencia. 

PUNTO DE 
REUNIÓN 

Lugar ubicado en la instalación a donde deberá concurrir el personal 
según su ubicación en el momento de la evacuación. Para su mejor 
identificación, están señalizados con el símbolo mostrado abajo, y un 
letrero indicando Lugar seguro de reunión. 

SISMOS 
Es un movimiento repentino y rápido de la tierra, causado por rupturas o 
movimientos de rocas o placas bajo la superficie terrestre. 

TIPOS DE FUEGO 

 Tipo A: fuegos de combustibles sólidos, por ejemplo, papel, madera, 

cera, tela plásticos, etc. 

 Tipo B: fuego de líquidos y gases inflamables, por ejemplo, Gasolina, 

Pinturas, Alcohol, Diesel, Kerosén, Propano, Butano, etc. 

Página 133 de 285



     

 
 

RESPUESTA A 
EMERGENCIAS 

Rev.03 
27/02/2018 

PAN-HE-P-SSOMAC-06 

 

Este documento es propiedad de Hormigón Express y su utilización o tenencia por terceras personas está 
estrictamente prohibida sin autorización escrita por parte de la empresa. 

Página 19 de 19 
 

 Tipo C: fuego de equipos eléctricos energizados. 

 Tipo D: fuego de metales combustibles, ejemplo titanio, magnesio entre 

otros. 

ZONA DE 
EXCLUSIÓN 

Punto exacto donde ocurre un conato de incendio o un incendio. 

ZONA 
INTERMEDIA 

Área necesaria para una rápida movilización y acción del personal 
operativo, incluye los lugares donde la seguridad de los bienes puede 
estar amenazada. Será determinada en el momento de presentarse el 
conato de incendio. 

ZONA DE NO 
EXCLUSIÓN 

Área de libre acceso tanto para grupos operativos y de socorro como para 
los medios de comunicación y público en general. 

 

 

 

ANEXO 2: LISTA DE CONTACTOS Y TELÉFONOS DE EMERGENCIA 

 

LISTA DE CONTACTOS Y TELÉFONOS DE EMERGENCIA 

CONTACTOS EN CASO DE EMERGENCIA 

ENTIDAD TELÉFONOS 

BOMBEROS 103 

POLICÍA NACIONAL 104 

MI AMBIENTE 500-0855 

AMBULANCIAS 

SEGURO SOCIAL 503- 2532 ó 229-1133 

PROTECCIÓN CIVIL *335 ó 316-0080 

CRUZ ROJA *455 ó 228-2187  

SUME 911 

SANTO TOMAS 507-5600 

COLISIONES 

ASSA 300-2772 

OPTIMA 269-5000 

INTERNOS 

OFICIAL DE SSOMA 6130-3562 

ADMINISTRADOR DE FLOTA 6674-1629 
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ITEM NOMBRE Y APELLIDO PLANTA - AREA

1 Pablo Franco Llano Bonito - Producción

2 Alexis Guzmán Llano Bonito - Producción

3 Juan Ortega Llano Bonito - Taller

4 Sahorys Melendez Llano Bonito - RRHH

5 Alcides Ramos Llano Bonito - Control de calidad

6 Ofelina Elizondro Llano Bonito - Control de calidad

7 César Murillo Llano Bonito - Oficinas

8 Bellanira Pianetta Llano Bonito - Logística

9 Verónica Arrocha Oficinas administrativas

10 Yicel Decker Oficinas administrativas

11 Carlos Jiménez Oficinas administrativas

12 José Aspedilla Colón

13 Reinol Mariscal Vacamonte

14 Jonathan Montenoir Ciudad Esperanza

15 Omar Santos Panamá Pacífico

16 Julio González Bella Natura

17 Héctor Caballero Pacora

18 Milito Vásquez El Higo

19 Braulio Sánchez Penonomé

20 Xavier Navarro Santiago

21 Carlos Sasso Chiriquí

22 Marcial Ortega Apoyo a Jefes de planta

23 José Ángel Murgas SSOMA 

24 Nathdiushka De Boutaud SSOMA 

25 Janneth Díaz SSOMA 

LISTADO DE BRIGADISTAS SSOMA

PREVENCIÓN - EMERGENCIAS 2019                                                    
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PLANTA DE COLON

PLAN DE EVACUACION 

1. ESTACIONAMIENTO PARA EMPLEADOS Y VISITANTES

2.  TINA DE CURADO

3.  EDIF. DE 2 PLANTAS / ADMINISTRATIVAS

4.  CONTROL DE CALIDAD

5.  VESTIDOR

6.  COMEDOR

7.  AREA DE ADITIVOS

8. PESA DE AGREGADOS

9.  BAÑO PARA COLABORADORES

10. ALMACEN

11.  TANQUE DE AGUA

12.  TALLER DE ENGRASE

13.  TALLER DE MANTENIMIENTO

14.  AREA DE DESCARGA DE DIESEL

15.  AREA DE AGREGADOS

16.  TINAS DE SEDIMENTACION

17.  AREA DE PREPARADO

18.  SILOS DE CEMENTO

19.  TOLVA CONVEYOR TRANSPORTADOR DE CARGA

20.  ALMACENAJE DE EQUIPOS VARIOS

21.  BLOWER

22. AREA DE CARGA

23.  SISTEMA DE ENFRIAMIENTO DE AGUA

24.  TANQUE DE AGUA

25.  CUARTO ELECTRICO

26.  ESTACIONAMIENTO DE CAMIONES

27.  AREA DE SECADO

PUNTO DE 

ENCUENTRO

RUTA DE 

EVACUACION

BOTIQUIN DE 

PRIMEROS

 AUXILIOS

EXTINTOR RIESGO

ELECTRICO

SIMBOLOGIA DE EVACUACION

DENTRO DE LA PLANTA ES OBLIEGATORIO EL USO DE:  

(CASCO, GUANTES, BOTAS Y CHALECOS REFLECTIVOS)

PLANTA DE COLON

PANAMA, REP. PANAMA

ELABORADO POR: JOVANI CASTILLO

3
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Informe Semestral de cumplimiento ambiental  
Proyecto: Hormigón Express Planta Cativa 
RESOLUCIÓN DIPROCA PAMA 008-2008  
Periodo: enero a junio del 2019  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 5. Permiso de los bomberos para la instalación de tanques de 

combustibles 
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Informe Semestral de cumplimiento ambiental  
Proyecto: Hormigón Express Planta Cativa 
RESOLUCIÓN DIPROCA PAMA 008-2008  
Periodo: enero a junio del 2019  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 6. Mediciones ambientales y ocupacionales   
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Informe de Ensayo de Ruido  
(Dosimetrías) 

 
 

HORMIGÓN EXPRESS 
Planta Colón 

 
FECHA: 15 de marzo de 2019 

TIPO DE ESTUDIO: Ocupacional 
CLASIFICACIÓN: Seguimiento 

NÚMERO DE INFORME: 2019-012-B217 
NÚMERO DE PROPUESTA: 2019-B217-003 v.0 2019-B217-010 v.0 

REDACTADO POR: Ing. Verónica Castillo 
REVISADO POR: Ing. Juan Icaza 
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Sección 1: Datos generales de la empresa  
Nombre  Hormigón Express 

Actividad principal Producción de concreto 

Ubicación Planta Colón 

País Panamá 

Contraparte técnica  Lcda. Janneth Díaz / Nathdiushka De Boutaud 

Sección 2: Método de medición  

Norma aplicable 
Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000 Higiene y Seguridad Industrial, 
condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se genere 
ruido. 

Método ANSI S12.19 – 1996 Measurement of Occupational Noise Exposure. 

Ubicación de la medición 
El micrófono se ubicó en el hombro del colaborador a 10 cm. del oído (dentro de 
la zona auditiva) durante toda su jornada laboral. 

Horario de la medición Diurno. 

Instrumentos utilizados 

Dosímetros marca 3M modelo Edge4 con número de serie EHM090020, 
EHM090002 y EHM090001. 
Dosímetro marca 3M modelo Edge5 con número de serie ESQ100213. 
Calibrador acústico marca 3M modelo AC300, con número de serie 
AC300007321. 

Vigencia de calibración   Ver  anexo 1. 

Descripción de los ajustes de campo 

Se ajustó el dosímetro utilizando un calibrador acústico marca 3M modelo 
AC300, con número de serie AC300007321, tomando lecturas a 114,0 dB 
Lineales antes y después de la medición. El instrumento estaba dentro de los 
límites aceptados. 

Límite máximo Según norma 85 dBA en 8 horas. 

Intercambio 5 dB. 

Escala A. 

Respuesta Lenta. 

Tiempo de integración 8 horas. 

Incertidumbre total expandida (k=95%) ±2,2 dBA. 

Nombre, puesto e identificación de las 
personas que participaron en el 
estudio 

Ver sección 4. 

Procedimiento técnico 
PT-08 Muestreo y Registro de Datos. 
PT-03 Ensayo de Ruido Ocupacional. 

Sección 3: Parámetros de medición utilizados 

Valor de referencia 
El valor de referencia corresponde al nivel sonoro criterio, que indica la exposición máxima 
permisible al ruido acumulado en 8 horas de trabajo; indica las condiciones que resultan de una 
dosis del 100%. El nivel de referencia para Panamá es igual a 85 dBA en jornada de 8 horas. 

Valor de intercambio 
El valor de cambio se refiere a cómo la energía acústica es promediada durante el tiempo. En este 
caso, en la escala de decibeles, cada vez que la energía acústica se duplica, el nivel medido se 
incrementa en 5 dB. 

% dosis 

Relacionada con el valor de referencia, una lectura de dosis del 100% es la exposición máxima 
permisible de ruido acumulado. Según la normativa, una dosis del 100% ocurre para un nivel de 
presión sonora equivalente de 85 dBA durante un periodo de 8 horas. En los casos de jornadas 
extendidas, el nivel de presión sonora equivalente que corresponde a un 100% de dosis se corrige 
según el estándar ISO 1999:1990 sobre acústica. 

Lavg 
Es el promedio ponderado en el tiempo. El valor representa un nivel sonoro constante (en decibeles) 
que se mantiene durante la totalidad de la jornada laboral, y que podría dar como resultado la 
energía acústica equivalente a la del ruido que fue muestreado. 
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Nombre del trabajador y puesto Lavg (dBA) Lavgmax (dBA) Dosis (%) Límite normado (dBA) 

1. Sandro Anderson, Abastecedor 76,9 120,7 33 85 

2. Oliver Santos, Ayudante general 85,0 115,6 100 85 

3. Abdiel Santamaría, Ayudante general 82,3 110,6 69 85 

4. José A. Aspedilla, Mecánico 83,7 113,0 84 85 

 
 
 

Sección 5: Conclusiones 
 

1. Se realizaron dosimetrías de ruidos a cuatro (4)  trabajadores, en las siguientes áreas de trabajo:  
 

Nombre del Trabajador Área de Trabajo Nivel de Ruido Promedio 

Sandro Anderson Patio de materia prima 76,9 

Oliver Santos Bombeo de cemento 85,0 

Abdiel Santamaría Gasolinera 82,3 

José A. Aspedilla Área de lubricantes 83,7 

 
 

2. Todos los trabajadores medidos, presentaron valores inferiores al límite máximo permisible, establecido en el 
Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 44-2000 de 85 dBA en 8 horas. 

 
Se debe considerar realizar dosimetrías ocupacionales en grupos similares de exposición, ya que dicho estudio permite obtener 
valores más representativos para una jornada de trabajo. 
 

Sección 6: Recomendaciones 
 

 Se recomienda seguir con los controles ocupacionales y seguimientos establecidos hasta el momento. 

 Se recomienda incentivar a los trabajadores sobre el uso y cuidado de los equipos de protección auditiva. 
 

Sección 7: Equipo técnico 

Nombre Cargo Identificación 

Gerardo Aguilera Técnico de Campo 8-517-1172 

Carlos Villarreal Técnico de Campo 4-765-2204 

 

                                                           
1 Capacidad de funcionamiento de la planta: 100 % 

Sección 4: Resultado de las mediciones1 
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ANEXO 1: Certificados de calibración 

 

 
 
 
 

Página 149 de 285



 

Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 
 

PT-03-06-a v.12                                                                                                Página 6 de 15 
2019-012-B217 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A. 
Derechos Reservados 2019 

 
 

 
 
 
 

Página 150 de 285



 

Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 
 

PT-03-06-a v.12                                                                                                Página 7 de 15 
2019-012-B217 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A. 
Derechos Reservados 2019 

 
 

 
 
 
 

Página 151 de 285



 

Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 
 

PT-03-06-a v.12                                                                                                Página 8 de 15 
2019-012-B217 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A. 
Derechos Reservados 2019 

 
 

 
 
 
 

Página 152 de 285



 

Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 
 

PT-03-06-a v.12                                                                                                Página 9 de 15 
2019-012-B217 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A. 
Derechos Reservados 2019 

 
 

 
 
 
 

Página 153 de 285



 

Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 
 

PT-03-06-a v.12                                                                                                Página 10 de 15 
2019-012-B217 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A. 
Derechos Reservados 2019 

 
 

 
 
 
 

Página 154 de 285



 

Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 
 

PT-03-06-a v.12                                                                                                Página 11 de 15 
2019-012-B217 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A. 
Derechos Reservados 2019 

 
 

 
 
 
 

Página 155 de 285



 

Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 
 

PT-03-06-a v.12                                                                                                Página 12 de 15 
2019-012-B217 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A. 
Derechos Reservados 2019 

 
 

 
 
 
 

Página 156 de 285



 

Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 
 

PT-03-06-a v.12                                                                                                Página 13 de 15 
2019-012-B217 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A. 
Derechos Reservados 2019 

 
 

 
 
 
 

Página 157 de 285



 

Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 
 

PT-03-06-a v.12                                                                                                Página 14 de 15 
2019-012-B217 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A. 
Derechos Reservados 2019 

 
 

 
 
 
 

Página 158 de 285



 

Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 
 

PT-03-06-a v.12                                                                                                Página 15 de 15 
2019-012-B217 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A. 
Derechos Reservados 2019 

 
ANEXO 2: Fotografía de las mediciones 

 

 
Oliver Santos,  

 
 
 
 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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Informe de Ensayo  
Partículas de Ninguna Manera Regulada 

(Fracción Respirable) 
 
 

HORMIGÓN EXPRESS 
Planta Colón 

 
 

FECHA DE LA MEDICIÓN: 15 de marzo de 2019 

TIPO DE ESTUDIO: Ocupacional 

CLASIFICACIÓN: Seguimiento 
NÚMERO DE INFORME: 2019-015-B217 

NÚMERO DE PROPUESTA: 2019-B217-003 v.0 2019-B217-010 v.0 

REDACTADO POR: Ing. Verónica Castillo 

REVISADO POR: Ing. Juan Icaza 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre de la Empresa Hormigón Express 

Actividad Principal Producción de concreto 

Ubicación Planta Colón 

País Panamá 

Contraparte técnica por la empresa Lcda. Janneth Díaz / Nathdiushka De Boutaud 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable 
Reglamento Técnico DGNTI - COPANIT 43-2001 para el control de contaminantes 
atmosféricos en ambientes de trabajo. 

Método 
NIOSH 0600. 
Ciclón de aluminio para captura de material particulado en filtro. 

Horario de la medición Diurno. 

Instrumentos utilizados 
Bombas con rango de 1000 a 5000 cc/min, modelo Airchek, Series: 77533, 77587, 77519 
y 83021. 
Calibrador de flujo Defender 510 Medium Flow, con número de serie: 121209. 

Vigencia de calibración  Ver anexo 1. 

Descripción de los ajustes de campo Se ajustó el flujo antes y después de la lectura utilizando un calibrador de burbujas digital. 

Límite máximo  5 mg/m3. 

Procedimiento Técnico 
PT-08  Muestreo y Registro de Datos. 
PT-04 Ensayo de Material Particulado Ocupacional. 
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Sección 3: Resultado de las mediciones 
 

ID lecturas
Promedio inicial 

(cm3/min)
ID lecturas

Promedio final 

(cm3/min)
Código de ID Peso de blanco

F1 2508,0 F1 2589,2

F2 2480,0 F2 2579,7

F3 2497,0 F3 2610,4

F4 2490,0 F4 2589,7

F5 2501,9 F5 2596,9

Inicio Final

19-PVC-ENV-08 8:05 a.m. 3:45 p.m. 460 1,17 13,65 14,37 0,7 0,598 480

Bombeo de cemento, Oliver Santos, Ayudante general

Concentración  

ponderada por 

filtro (mg/m3)

Exposición medida 

dentro de la 

jornada laboral de 8 

horas (min)

Contaminante
Promedio general 

(cm3/min)

Fracción respirable2544,3

3103

±11,18 %

2019-03-22

0,598 5

Valor de Relación encontrado Frecuencia de Monitoreos en el área

0,120 Anual

Tipo de equipo de medición

2495,4 2593,2

Valor medido (mg/m3) CPT normado

Blanco

Bomba Aircheck y Calibrador Defender

2019-03-16

Incertidumbre

Fecha de análisis por el laboratorioFecha de recepción de la muestra 

0,02

Flujos finales (cm3/min)Flujos iniciales (cm3/min)

Código de ID

de muestras

Ubicación del instrumento

Fecha de monitoreo

Encargado del monitoreo

Hora
Tiempo de 

Monitoreo (min)

Volumen por 

muestra 

(m3)

Peso inicial (mg) Peso final (mg)

Peso neto 

capturado – peso 

de blanco

 (mg)

19-PVC-ENV-07

Gerardo Aguilera

2019-03-15

Método

Nº Cadena de Custodia

NIOSH 0600
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ID lecturas
Promedio inicial 

(cm3/min)
ID lecturas

Promedio final 

(cm3/min)
Código de ID Peso de blanco

F1 2517,5 F1 2560,8

F2 2494,6 F2 2566,6

F3 2503,4 F3 2580,4

F4 2508,0 F4 2565,9

F5 2486,1 F5 2574,4

Inicio Final

19-PVC-ENV-09 8:10 a.m. 3:50 p.m. 460 1,17 13,65 14,37 0,7 0,600 480

Gasolinera, Abdiel Santamaría, Ayudante general

Concentración  

ponderada por 

filtro (mg/m3)

Exposición medida 

dentro de la 

jornada laboral de 8 

horas (min)

Contaminante
Promedio general 

(cm3/min)

Fracción respirable2535,8

3103

±11,18 %

2019-03-22

0,600 5

Valor de Relación encontrado Frecuencia de Monitoreos en el área

0,120 Anual

Tipo de equipo de medición

2501,9 2569,6

Valor medido (mg/m3) CPT normado

Blanco

Bomba Aircheck y Calibrador Defender

2019-03-16

Incertidumbre

Fecha de análisis por el laboratorioFecha de recepción de la muestra 

0,02

Flujos finales (cm3/min)Flujos iniciales (cm3/min)

Código de ID

de muestras

Ubicación del instrumento

Fecha de monitoreo

Encargado del monitoreo

Hora
Tiempo de 

Monitoreo (min)

Volumen por 

muestra 

(m3)

Peso inicial (mg) Peso final (mg)

Peso neto 

capturado – peso 

de blanco

 (mg)

19-PVC-ENV-07

Gerardo Aguilera

2019-03-15

Método

Nº Cadena de Custodia

NIOSH 0600
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ID lecturas
Promedio inicial 

(cm3/min)
ID lecturas

Promedio final 

(cm3/min)
Código de ID Peso de blanco

F1 2496,6 F1 2573,9

F2 2501,9 F2 2560,7

F3 2495,8 F3 2566,7

F4 2510,6 F4 2556,9

F5 2496,8 F5 2564,3

Inicio Final

19-PVC-ENV-10 8:15 a.m. 3:55 p.m. 460 1,16 12,36 12,8 0,42 0,361 480

Área de lubricantes, José Aspedilla, Mecánico

Concentración  

ponderada por 

filtro (mg/m3)

Exposición medida 

dentro de la 

jornada laboral de 8 

horas (min)

Contaminante
Promedio general 

(cm3/min)

Fracción respirable2532,4

3103

±11,18 %

2019-03-22

0,361 5

Valor de Relación encontrado Frecuencia de Monitoreos en el área

0,072 Anual

Tipo de equipo de medición

2500,3 2564,5

Valor medido (mg/m3) CPT normado

Blanco

Bomba Aircheck y Calibrador Defender

2019-03-16

Incertidumbre

Fecha de análisis por el laboratorioFecha de recepción de la muestra 

0,02

Flujos finales (cm3/min)Flujos iniciales (cm3/min)

Código de ID

de muestras

Ubicación del instrumento

Fecha de monitoreo

Encargado del monitoreo

Hora
Tiempo de 

Monitoreo (min)

Volumen por 

muestra 

(m3)

Peso inicial (mg) Peso final (mg)

Peso neto 

capturado – peso 

de blanco

 (mg)

19-PVC-ENV-07

Gerardo Aguilera

2019-03-15

Método

Nº Cadena de Custodia

NIOSH 0600
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ID lecturas
Promedio inicial 

(cm3/min)
ID lecturas

Promedio final 

(cm3/min)
Código de ID Peso de blanco

F1 2504,5 F1 2546,3

F2 2499,8 F2 2549,6

F3 2511,6 F3 2550,5

F4 2517,6 F4 2553,7

F5 2502,4 F5 5249,4

Inicio Final

19-PVC-ENV-11 8:00 a.m. 3:40 p.m. 460 1,29 12,99 13,45 0,44 0,342 480

Ubicación del instrumento

Fecha de monitoreo

Encargado del monitoreo

Hora
Tiempo de 

Monitoreo (min)

Volumen por 

muestra 

(m3)

Peso inicial (mg) Peso final (mg)

Peso neto 

capturado – peso 

de blanco

 (mg)

19-PVC-ENV-07

Gerardo Aguilera

2019-03-15

Método

Nº Cadena de Custodia

NIOSH 0600

Tipo de equipo de medición

2507,2 3089,9

Valor medido (mg/m3) CPT normado

Blanco

Bomba Aircheck y Calibrador Defender

2019-03-16

Incertidumbre

Fecha de análisis por el laboratorioFecha de recepción de la muestra 

0,02

Flujos finales (cm3/min)Flujos iniciales (cm3/min)

Código de ID

de muestras

0,342 5

Valor de Relación encontrado Frecuencia de Monitoreos en el área

0,068 Anual

Patio de materia prima, Sandro Anderson, Abastecedor

Concentración  

ponderada por 

filtro (mg/m3)

Exposición medida 

dentro de la 

jornada laboral de 8 

horas (min)

Contaminante
Promedio general 

(cm3/min)

Fracción respirable2798,5

3103

±11,18 %

2019-03-22
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Sección 4: Conclusiones 
 
1. Se realizaron monitoreos de fracción respirable a los siguientes trabajadores: Oliver Santos, Ayudante general, Bombeo de 

cemento; Abdiel Santamaría, Ayudante general, Gasolinera; José Aspedilla, Mecánico, Área de lubricantes y Sandro Anderson, 
Abastecedor, Patio de materia prima. 

 
2. De acuerdo al Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001, se utilizó una bomba de muestreo y porta filtro, según el artículo 

7.3, tabla A. 
 
3. Los resultados obtenidos en las áreas monitoreadas, se encuentran por debajo del límite máximo permisible establecido por el 

Reglamento Técnico DGNTI - COPANIT 43-2001 para el control de contaminantes atmosféricos en ambientes de trabajo. 
 
4. El Valor de relación nos indica que la frecuencia de muestreo periódico para todas las áreas es Anual. 
 

Sección 5: Recomendaciones 
 

 Se recomienda continuar con los mecanismos de control; especialmente, la utilización de los elementos de protección individual 
del trabajador y del mantenimiento adecuado del mismo. 
 

Sección 6: Equipo técnico 

Nombre Cargo Identificación 

Gerardo Aguilera Técnico de Campo 8-517-1172 

Carlos Villarreal Técnico de Campo 4-765-2204 
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ANEXO 1: Certificado de calibración 
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ANEXO 2: Fotografía de las mediciones 
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ANEXO 3: Cadena De Custodia 

 

 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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Sección 1: Datos generales de la empresa  

Nombre  Hormigón Express 

Actividad principal Producción de cemento 

Ubicación Planta Colón 

País Panamá 

Contraparte técnica  Ing. Yanelys Arcia / Licda. Janeth Díaz 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable: Resolución No. 319 del 4 de marzo de 1993, por la cual se establecen los niveles mínimos de iluminación, que 
deben ser utilizados en los diseños de edificaciones presentados para su revisión y registro, por las entidades públicas 
correspondientes de la República de Panamá. 

Método: ANSI/IESNA RP-7-01 Recommended Practices for Lighting Industrial Facilities publicado por ANSI y la Iluminating 
Engineering Society (IES) - versión 2001. 

Horario de la medición: Diurno  

 
Instrumentación: Para medir la iluminancia se empleó un luxómetro con una célula fotoeléctrica que, bajo la acción de la luz, 
engendra una corriente eléctrica que se mide en miliamperios. El cuadrante del miliamperímetro está graduado directamente en 
lux o en bujías-pies.  Una bujía– pie (Foot – Candle) equivale a 10.76 lux.  Para que las mediciones en estos aparatos sean 
correctas, deben reaccionar a la luz de la misma manera que al ojo humano;  es decir que deben tener una curva de sensibilidad 
semejante a la respuesta del ojo. 
Para lograr un trabajo de precisión, se utilizó un luxómetro con fotodiodo con filtro de respuesta del espectro (fotópico CIE, curva 
de respuesta del ojo humano) 
 

 
 
Las especificaciones del instrumento se describen a continuación: 
Luxómetro Sper Scientific, número de serie R032008 con un sensor de luz de fotodiodo y filtro de corrección de color espectro 
fotópico CIE.  El rango de medición del instrumento es de 0,1 – 400 000 lux.   

Calibración: Vigente por 1 año  (ver anexo 1). 

Descripción de los ajustes de campo: El instrumento fue ajustado de acuerdo a las escalas de medición que posee; es decir: 
40 Lux – 400 Lux – 4 000 Lux – 40 000 Lux y 400 000 Lux 

Límite máximo: Ver Resolución No. 93 – 319 del 4 de marzo de 1993 

Rango de la medición: 0,01 - 400 000 lux 

Procedimiento técnico: 
PT-08 Muestreo y Registro de Datos 
PT-06 Ensayo de Iluminancia y Reflexión 
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Sección 3: Resultado de las mediciones 

 

Sección 3: Resultado de las mediciones  

Punto Área o puesto 
Tipo de fuente luminosa Tonalidades Resultados (Lux) Nivel mínimo 

recomendado 
(Lux) 

Observaciones 

Fluorescente Incandescente Natural Otra Pared Piso Techo Diurno Nocturno 

1 Jefe de despacho 


N/A 

  Blanca Blanco 

Blanco 

1962 

N/A 200 

Ninguna 

2 Laboratorio N/A N/A Crema Chocolate 224 Lámpara quemada 

3 Recepción N/A   Blanca Blanco 802 Led 

Sección 4: Conclusiones 
 
1. Se realizaron monitoreos en tres (3) puntos de iluminación en turno diurno.  

 
2. Todos los puntos monitoreados, se encuentran por encima del nivel mínimo recomendado, por lo tanto cumplen con la Resolución No. 319 del 4 de marzo de 1993, por la 

cual se establecen los niveles mínimos de iluminación, que deben ser utilizados en los diseños de edificaciones presentados para su revisión y registro, por las entidades 
públicas correspondientes de la República de Panamá. 

 

Sección 5: Recomendaciones 

 Se recomienda continuar ejecutando los mantenimientos necesarios establecidos hasta el momento. 

Sección 6: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Gerardo Aguilera Técnico de Campo 8-517-1172 
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ANEXO 1: Certificado de calibración 
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ANEXO 2: Localización de las mediciones 
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ANEXO 3: Fotografía de la medición 

 

 
 
 

 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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Sección 1: Datos generales de la empresa  

Empresa Hormigón Express 

Actividad principal Producción de concreto 

Proyecto Muestreo y análisis de aguas residuales 

Dirección Panamá 

Contraparte técnica Lcda. Janneth Díaz / Nathdiushka De Boutaud 

Fecha de Recepción de la Muestra 15 de marzo de 2019 

 
Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable  

 

 Reglamento Técnico DGNTI-24-99, por el cual se reglamenta la reutilización de las 
aguas residuales tratadas. “Reutilización urbana”. 
 

Método Ver sección 3 de resultados en la columna referente a los métodos utilizados. 

Equipos de muestreos 
utilizados para reportar 

resultados 

 

 Sonda multiparamétrica, marca In-Situ, modelo Aquatroll 500, número de Serie 591738, 
certificado de calibración en anexo 1. 

 

Procedimiento técnico 
 

PT-35 Muestreo de Agua. 
 

Condiciones Ambientales 
durante el muestreo  

 Durante el período de muestreo la mañana estuvo soleada. 

Parámetros analizados 
 Análisis de una (1) muestra de agua residual para determinar los siguientes parámetros: 

Potencial de hidrógeno (pH), Demanda bioquímica de oxígeno (DBO5), Sólidos 
suspendidos totales (SST), Coliformes fecales (CF) y Turbiedad (NTU). 

Identificación de las 
Muestras 

 

#  de muestra Identificación del cliente Coordenadas 

0607-19 Descarga Final 17P 629174 UTM 1034950 
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Sección 3: Resultado de Análisis de la Muestra 
 

Identificación de la Muestra 0607-19 

Nombre de la Muestra Descarga Final 

 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO 
INCERTI-
DUMBRE 

L.M.C. 
LÍMITE 

MÁXIMO  

Coliformes Fecales C.F. UFC / 100 mL SM 9222 D <1,00 --- 1,0 <200,0 

Demanda 
Bioquímica de 

Oxígeno 
DBO5 mg/L SM 5210 B 1,89 ±0,21 1,0 <40,0 

Potencial de 
Hidrógeno 

pH - - - SM 4500 H B 12,07 ±0,02 -2,0 6,0 - 9,0 

Sólidos Suspendidos S.S.T. mg/L SM 2540 D 10,00 ±3,0 5,0 <40,0 

Turbiedad NTU NTU SM 2130 B 7,24 ±0,03 0,02 N.A. 

  
 
 

Notas: 
 Los parámetros que están dentro del alcance de la acreditación para los análisis los puede ubicar en nuestra resolución de aprobación por parte del 

Consejo Nacional de Acreditación, en la siguiente dirección: https://envirolabonline.com/nuestra-empresa/ 

 La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de confianza del 95% (K=2).  

 L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación.  

 N.A: No Aplica.  

 N.M.: No medido.  

 ** Parámetros que no están dentro del alcance de acreditación. 

 La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por diez (10) días calendario luego de la recepción de este reporte por parte del cliente, concluido este 
período se desechará(n). Se considera dentro de los diez días calendario, los tiempos de preservación de cada parámetro (de acuerdo al método de 
análisis aplicado). 

 Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s). 
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Sección 4: Conclusiones 
 
1. Se realizaron los muestreos y análisis de una (1) muestra de agua residual. 

 
2. Para la muestra (0607-19) un (1) parámetro analizado está fuera de los límites establecidos en el Reglamento Técnico 

DGNTI-24-99, por el cual se reglamenta la reutilización de las aguas residuales tratadas. “Reutilización urbana”. 
 

Sección 5: Recomendaciones 
 

Continuar ejecutando medidas conducentes al cumplimiento de la regulación ambiental en la planta. 
 

Sección 6: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Gerardo Aguilera Técnico de Campo 8-517-1172 

Carlos Villarreal Técnico de Campo 4-765-2204 
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ANEXO 1: Certificado de calibración 
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ANEXO 2: Fotografía del muestreo 
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ANEXO 3: Cadena de Custodia del muestreo 

 

 
 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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Informe de Ensayo de Calidad de Aire 
Ambiental 

(8 Horas) 

 
 

HORMIGÓN EXPRESS 
Planta Colón 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
  

FECHA DE LA MEDICIÓN: 15 de marzo de 2019 
TIPO DE ESTUDIO: Ambiental 

CLASIFICACIÓN: Seguimiento 
NÚMERO DE INFORME: 2019-001-B217 

NÚMERO DE PROPUESTA: 2019-B217-003 v.0 2019-B217-010 v.0 
REDACTADO POR: Ing. Verónica Castillo 

REVISADO POR: Ing. Juan Icaza 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre Hormigón Express 

Actividad principal Producción de concreto 

Ubicación Planta Colón 

País Panamá 

Contraparte técnica Lcda. Janneth Díaz / Nathdiushka De Boutaud 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable Anteproyecto de Calidad de Aire Ambiental de La República de Panamá. 

Método Medición con instrumento de lectura directa por sensores electroquímicos. 

Horario de la medición 8 horas para SO2, NO2 y PM-10, y CO (ver sección de resultados) 

Instrumentos utilizados 
Medidor de emisiones de gases en tiempo real a través de sensores electroquímicos: EPAS, número 
de serie 914055. 

Resolución del instrumento 

NO2= 0,1 ppb (0,2 µg /m3) 
SO2= <0,2 ppb (0,5 µg /m3) 
PM-10= ±3 µg /m3 

CO= <1,5 ppm (1 717,79 µg/m3) 

Rango de medición 

NO2= 0 – 5 000 ppb (0 – 9 409 µg/m3) 
SO2= 0 – 5 000 ppb (0 – 13 102,2 µg/m3) 
PM-10= 0,1 – 20  000 µg/m3 

CO= 0 – 100 ppm (0 – 114 519,43 µg/m3) 

Vigencia de calibración Ver anexo 2 

Límites máximos 

Dióxido de nitrógeno (NO2), µg/m3N 24 horas-150 Anual- 100 

Dióxido de azufre (SO2), µg/m3N 24 horas- 365 Anual- 80  

Material Particulado (PM-10), µg/m3N 24 horas – 150 Anual – 50  

Monóxido de Carbono (CO) µg/m3N 1 hora- 30 000 8 horas- 10 000 

Procedimiento técnico PT-08 Muestreo y Registro de Datos 
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Sección 3: Resultado de la medición 

Monitoreo de emisiones ambientales 

Punto 1: Detrás de la Garita, parte externa 

Coordenadas: 0629123 m E 

UTM (WGS 84) 1034832 m N 

Zona 17 P   

              

Parámetros muestreados  
Temperatura ambiental (ºC) Humedad relativa (%) 

30,7 63,7 

Observaciones: Paso constante de vehículos y camiones. 

              
Horario de monitoreo 

(8 horas) 
Concentraciones para parámetros muestreados, promediado a 8 horas 

Hora de inicio: 07:30 a. m. NO2 (µg/m3) SO2 (µg/m3) PM-10 (µg/m3) CO (µg/m3) 

07:30 a. m. - 08:30 a. m. 10,9 2,6 24,0 1,1 

08:30 a. m. - 09:30 a. m. 10,9 2,6 33,0 1,1 

09:30 a. m. - 10:30 a. m. 11,1 5,6 47,0 1,1 

10:30 a. m. - 11:30 a. m. 12,2 5,2 28,0 1,1 

11:30 a. m. - 12:30 p. m. 12,2 2,6 50,0 2,3 

12:30 p. m. - 01:30 p. m. 12,2 2,6 18,0 2,5 

01:30 p. m. - 02:30 p. m. 12,2 2,6 54,0 2,3 

02:30 p. m. - 03:30 p. m. 12,2 2,6 33,0 1,1 

Promedio en 8 horas 11,8 3,3 35,9 1,6 
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Sección 4: Conclusiones 

 

1. Se realizaron monitoreos de calidad de aire para identificar los niveles existentes en un (1) área: Detrás de la Garita, parte 
externa. 

 
2. Los parámetros monitoreados son: Dióxido de azufre (SO2), dióxido de nitrógeno (NO2), ozono (O3), monóxido de carbono 

(CO) y material particulado (PM-10). Los límites se detallan en la página 3, sección 2 (límites máximos). 
 
3. El resultado obtenido para dióxido de azufre (SO2), se encuentra por debajo del promedio anual, por lo tanto cumple con 

los límites establecidos en el Anteproyecto de Calidad de Aire Ambiental de La República de Panamá, 2006. Comparando 
los resultados obtenidos de este parámetro, se encuentran por debajo del promedio permitido por la norma en 24 horas, 
durante el periodo de lectura del instrumento y bajo las condiciones ambientales en la fecha de medición (ver anexo 1). 
 

4. El resultado obtenido para dióxido de nitrógeno (NO2), se encuentra por debajo del promedio anual, por lo tanto cumple 
con los límites establecidos en el Anteproyecto de Calidad de Aire Ambiental de La República de Panamá, 2006. 
Comparando los resultados obtenidos de este parámetro, se encuentran por debajo del promedio permitido por la norma 
en 24 horas, durante el periodo de lectura del instrumento y bajo las condiciones ambientales en la fecha de medición 
(ver anexo 1). 
 

5. Los resultados obtenidos para monóxido de carbono (CO), se encuentran por debajo del promedio en 8 horas, por lo 
tanto cumple con los límites establecidos en el Anteproyecto de Calidad de Aire Ambiental de La República de Panamá, 
2006. Comparando los resultados obtenidos de este parámetro, se encuentran por debajo del promedio permitido por la 
norma en 1 hora, durante el periodo de lectura del instrumento y bajo las condiciones ambientales en la fecha de medición 
(ver anexo 1). 

 
6. El resultado obtenido para el material particulado (PM-10), se encuentra por debajo del promedio anual, por lo tanto 

cumple con los límites establecidos en el Anteproyecto de Calidad de Aire Ambiental de La República de Panamá, 2006. 
Comparando los resultados obtenidos de este parámetro, se encuentran por debajo del promedio permitido por la norma 
en 24 horas, durante el periodo de lectura del instrumento y bajo las condiciones ambientales en la fecha de medición 
(ver anexo 1). 

 

Sección 5: Recomendaciones 
 

 Se recomienda realizar monitoreos en estación seca y en estación lluviosa para recoger la información suficiente que 
detecte los niveles adecuados de emisiones de gases generados y Material Particulado; conocer si presentan cambios 
drásticos, de manera que ayude a que los controles se ejecuten de manera oportuna.  

 

Sección 6: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Gerardo Aguilar Técnico de Campo 8-517-1172 

Carlos Villarreal Técnico de Campo 4-765-2204 
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ANEXO 1: Condiciones meteorológicas de la medición 

 
15 de marzo de 2019 

Punto 1: detrás de la Garita, parte externa 

Horario 
Temperatura (°C) Humedad Relativa (%) 

Hora de inicio: 8:00 a.m. 

8:00 a.m. - 9:00 a.m. 27,5 40,7 

9:00 a.m. - 10:00 a.m. 31,6 53,5 

10:00 a.m. - 11:00 a. m. 29,8 68,5 

11:00 a. m. - 12:00 m.d. 30,1 69,1 

12:00 m.d. - 1:00 p.m. 31,2 73,5 

1:00 p.m. - 2:00 p.m. 31,3 68,3 

2:00 p.m. - 3:00 p.m. 31,9 68,2 

3:00 p.m. - 4:00 p.m. 32,4 67,4 

Promedio en 8 horas 30,7 63,7 
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ANEXO 2: Certificado de calibración 
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ANEXO 3: Fotografía de la medición 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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Planta Colón 
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CLASIFICACIÓN: Seguimiento 
NÚMERO DE INFORME: 2019-002-B217 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre Hormigón Express 

Actividad principal Producción de concreto 

Ubicación  Planta Colón 

País Panamá 

Contraparte técnica  Lcda. Janneth Díaz / Nathdiushka De Boutaud 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable 

1. Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, por el cual 
se determina los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales. 
2. Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre de 2002 del Ministerio de Salud, por 
el cual adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas 
residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales. 

Método  
ISO1996-2: 2007 – Descripción, Medición y Evaluación del Ruido Ambiental – Parte 2: 
Determinación de los Niveles de Ruido Ambiental. 

Horario de la medición Diurno. 

Instrumentos utilizados y 
ubicación del micrófono 

Sonómetro integrador tipo uno marca 3M, modelo SoundPro DL-1-1/3, serie 
BLG060001. 

Calibrador acústico marca 3M modelo AC-300, serie AC300007321. 

Micrófono de incidencia directa (0°) 1,50 m del piso. 

Vigencia de calibración  Ver anexo 3. 

Descripción de los ajustes de 
campo 

Se ajustó el sonómetro utilizando un calibrador acústico marca 3M AC-300 serie 
AC300007321, antes y después de cada sesión de medición. La desviación máxima 
tolerada fue de ±0,5 dB. 

Límites máximos 

1. Según Decreto Ejecutivo No.1 de 2004:  

 Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m. hasta 9:59 p.m.) 

 Nocturno: 50 dBA (de 10:00 p.m. hasta 5:59 a.m.) 
 

2. Según Decreto Ejecutivo No.306 de 2002: 
Artículo 9: Cuando el ruido de fondo o ambiental en las fábricas, industrias, talleres, 
almacenes, o cualquier otro establecimiento o actividad permanente que genere ruido, 
supere los niveles sonoros mínimos de este reglamento se evaluara así:  

 Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el ruido de fondo o 
ambiental de la zona.  

 Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio de residencias, se permitirá 
solo un aumento de 3 dB en la escala A sobre el ruido de fondo o ambiental. 

 Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un incremento de 5 
dB, en la escala A. sobre el ruido de fondo o ambiental. 

Intercambio 3 dB. 

Escala A. 

Respuesta Rápida. 

Tiempo de integración 8 horas. 

Descriptor de ruido utilizado en 
las mediciones 

Leq= Nivel sonoro equivalente para evaluación de cumplimiento legal (calculado por el 
instrumento en escala lineal y ajustado a escala A). 
L90 = Nivel sonoro en el percentil 90 para evaluación de ruido ambiental de fondo 
(calculado por el instrumento). 

Incertidumbre de las mediciones Ver anexo 1. 

Procedimiento técnico 
PT-08 Muestreo y Registro de datos. 
PT-02 Ensayo de Ruido Ambiental. 
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Sección 3: Resultado de la medición1   
 

Punto No.1 Diurno  

Ubicación: Detrás de la Garita, parte externa  

Zona 17P Coordenadas UTM (WGS84)  0629123 mE   1034832 mN           

Condiciones atmosféricas durante la medición 

Descripción cualitativa: 
Cielo soleado. El instrumento se situó a 50 m de la fuente. Superficie cubierta de asfalto, por lo cual se considera duro. 

Altura del instrumento respecto a la fuente, no significativa. El ruido de esta fuente se considera continuo. 

Duración  Descripción cuantitativa 

Condiciones que pudieron afectar la 
medición 

Resultado de las mediciones en 
dBA 

Inicio Final 
Humedad 

Relativa (%) 
Velocidad del 
viento (m/s) 

Presión 
Barométrica                                       
(mm de Hg) 

Temperatura                    
(°C) 

Leq Lmax Lmin L90 

8:00 a.m. 9:00 a.m. 40,7 <0,4 756,9 27,5 
Flujo vehicular y paso de equipo pesado. 

81,1 103,4 67,7 76,2 

9:00 a.m. 10:00 a.m. 53,5 1,6 760,0 31,6 81,0 106,2 67,7 75,7 

10:00 a.m. 11:00 a.m. 68,5 <0,4 760,2 29,8 

Flujo vehicular. 

81,1 106,2 67,6 75,6 

11:00 a.m. 12:00 m.d. 69,1 1,5 759,7 30,1 80,8 106,2 67,6 75,6 

12:00 m.d. 1:00 p.m. 73,5 <0,4 760,2 31,2 80,5 106,2 61,5 74,6 

1:00 p.m. 2:00 p.m. 68,3 0,7 759,2 31,3 80,5 106,2 61,5 74,7 

2:00 p.m. 3:00 p.m. 68,2 1,2 759,0 32,0 80,7 106,2 61,5 74,8 

3:00 p.m. 4:00 p.m. 67,5 1,3 757,7 32,4 80,6 106,2 61,5 74,6 

Observaciones: Ninguna. 

 

 

 

 

                                                           
1 NOTA:  

Condiciones que pudieron afectar la medición: Son todas las situaciones de ruido, externas a la fuente que se presentan durante el monitoreo; las cuales pueden afectar la medición. 
Observaciones: Son las situaciones de ruido en la fuente que se presentan durante el monitoreo; las cuales pueden afectar la medición. 
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Sección 4: Conclusiones 
 

1. Se realizaron monitoreos de 8 horas en un (1) Punto, para evaluar el nivel de afectación de la contaminación acústica 
sobre las comunidades vecinas. 

 
2. Los valores de nivel sonoro equivalente fueron comparados con los límites máximos permisibles establecidos en el 

Decreto Ejecutivo No. 306 del 2002 modificados por el  Decreto Ejecutivo No. 1 del 2004, los límites máximos 
permisibles para ruido ambiental son: 60 dBA para el horario diurno y 50 dBA para el horario nocturno  (además se 
permiten aumentos de 5 dBA sobre el ruido ambiental de fondo). 
 

3. El resultado obtenido para el monitoreo en 8 horas realizado en el Punto 1: Ubicación: Detrás de la Garita, parte 
externa , fue: 
 

Niveles de ruido durante el turno diurno 

Localización Leq Promedio (dBA) 

Punto 1 80,8 

 
4. Durante el turno diurno, el nivel de ruido promedio Leq (dBA) en el Punto 1 (Ubicación: Detrás de la Garita, parte 

externa), se encuentra por encima del límite máximo normado. Sin embargo, no podemos concluir que el aporte se 
debe a las operaciones de la empresa. 

 

Sección 5: Recomendaciones. 

 El nivel de ruido, durante el periodo de medición tiene influencias tanto internas (de planta), como externa (vecinos). 

 Se identificaron condiciones que pudieron afectar la medición (externas): Flujo Vehicular.  

 Para determinar si la empresa tiene aportes de ruido en el área, se recomienda a futuro hacer un análisis a través de 
modelo matemático.  

Sección 6: Equipo técnico 

Nombre Cargo Identificación 

Gerardo Aguilar Técnico de Campo 8-517-1172 

Carlos Villarreal Técnico de Campo 4-765-2204 
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ANEXO 1: Cálculo de la incertidumbre 

 
La incertidumbre total del método de medición (σT) se calculó utilizando la metodología sugerida en la norma ISO 1996-2:2007:   
 
 
 
 
 
Siendo: 
1 = incertidumbre del instrumento  
X = incertidumbre operativa 
Y = incertidumbre por condiciones ambientales 
Z = incertidumbre por ruido de fondo 
 

Mediciones para el cálculo de la incertidumbre 

Número de medición Nivel medido 

I 80,9 

II 80,4 

III 80,6 

IV 80,8 

V 80,7 

PROMEDIO 80,7 

X= 

 
 

X2= 0,04 

Nota: Para realizar estas mediciones se seleccionó un área de la empresa en donde los niveles de ruido y condiciones 
ambientales fueron estables. 

 
En este caso:  
 
1.0: Es la incertidumbre debido al instrumento; que es igual a 1 dBA para instrumentos, tipo 1 que cumplen con IEC 61672:2002. 
X2= 0,04 dBA.                 
Y= 1,5 dBA.                      
Z= 0 dBA.  Debido a que no se conoce la contribución por el ruido residual. 

 
 
 
 
 
σT = 1,81 dBA  
 
σex = 3,63 dBA (k=95%) 

22221 ZYX
T


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ANEXO 2: Localización del punto de medición 
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ANEXO 3: Certificados de calibración 
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ANEXO 4: Fotografía de la medición 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre  Hormigón Express 

Actividad principal Producción de cemento 

Ubicación Planta Colón 

País Panamá 

Contraparte técnica  Ing. Yanelys Arcia / Licda. Janeth Díaz 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable 
Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000, Higiene y Seguridad Industrial 
en ambientes de trabajo donde se genere ruido. 

Método ANSI S12.19–1996 Measurement of occupational noise exposure. 

Horario de la medición Diurno  

Instrumentos utilizados 
Sonómetro Sound Pro DL -1-1/1 integrador marca QUEST serie BLQ030006. 
Calibrador acústico marca 3M modelo AC-300, serie AC300008339. 

Resolución del instrumento 0,1 dB 

Rango de la medición 29 – 140 dBA 

Incertidumbre total expandida (k=95%) ±2 dBA 

Vigencia de calibración  Ver anexo 1 

Descripción de ajustes de campo 
Se ajustó el sonómetro utilizando un calibrador acústico marca 3M AC-300 con 
número de serie AC300008339,  antes y después de cada medición. 

Límite máximo 
Según la DGNTI-COPANIT 44 2000: 
Nivel máximo de exposición permitido en ocho horas de trabajo: 85 dBA 

Intercambio 5 dB 

Escala A 

Respuesta Lenta 

Tiempo de integración 10 minutos por punto 

Filtro de frecuencias 
Según la COPANIT 44-2000 – Para áreas industriales 
Octavas de bandas (Hz): 31,5, 63, 125, 250, 500, 1000, 2000, 4000, 8000 y 
16000. 

Procedimiento técnico 
PT-08 Muestreo y Registro de Datos 
PT-03 Ensayo de Ruido Ocupacional 

Página 211 de 285



 

                                                                                                         Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 
 

 

 

 

PT-03-05 v.11                                                                                                                                                                                              Página 4 de 9 
2019-018-B217 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A. 
Derechos Reservados 2019 

 
 

Sección 3: Resultado de la medición1 
 
 

PUNTO Y ÁREA Lecturas 

Lecturas en dB realizadas con el filtro de frecuencias en 
Hz 

Leq  
Nivel de 

ruido 
permisible 

31,5 63 125 250 500 1K 2K 4K 8K 16K (dBA) (dBA) 

Punto 1:  
Área de preparado 

Presión sonora medida en 
modo L 

76,7 88,3 83,9 83,7 84,3 80,7 77,2 72,3 67,3 60,8 
85,8 85 

Nivel sonoro con filtro en A 37,3 62,1 67,8 75,1 81,1 80,7 78,4 73,3 66,2 54,2 

 
 
 
 
 

 

 

Sección 4: Cálculo de reducción de ruido por método de octavas de banda 
 

Punto 1:  Área de preparado 
Frecuencias en octavas de banda 

125 250 500 1000 2000 4000 8000 dB 

1 Presión sonora medida 83.9 83.7 84.3 80.7 77.2 72.3 67.3 89.7 

2 Corrección por filtro A -16.1 -8.6 -3.2 0.0 1.2 1.0 -1.1 dBA 

3 Nivel sonoro con filtro A 67.8 75.1 81.1 80.7 78.4 73.3 66.2 85.8 

4 Atenuación del EPP 9.3 17 24 31.2 33.6 37.9 37 
  

5 Desviación estándar x 2 4.8 3.2 3.4 4.2 4.2 5 9.2 

6 
Nivel sonoro estimado con 
protector y filtro A 

63.3 61.3 60.5 53.7 49.0 40.4 38.4 66.9 

    La protección estimada para el 98% de los usuarios = 18.9 

 
 
La referencia para la atenuación del equipo de protección auditiva,  fue tomada sobre la base de las especificaciones técnicas de las orejeras modelo 
Falcon. 

                                                           
1 Capacidad de funcionamiento de la planta: 100 % 
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Sección 5: Nivel sonoro bajo el protector auditivo 
 

Orejeras modelo Falcon 

Área 
Leq                       

(dBA) 
Atenuación de equipo usado Nivel Sonoro bajo protector 

Punto 1:  Área de preparado 85,8 18,9 66,9 

 

 

 

Sección 6: Parámetros de medición utilizados 
Valor de referencia. Corresponde al nivel sonoro criterio, que indica la exposición máxima permisible al ruido acumulado en 8 horas de 
trabajo; indica las condiciones que resultan de una dosis del 100%. El nivel de referencia para Panamá es igual a 85 dBA en jornada de 
8 horas. 

Valor de intercambio. Se refiere a cómo la energía acústica es promediada durante el tiempo. En este caso, en la escala de decibeles, 
cada vez que la energía acústica se duplica, el nivel medido se incrementa en 5 dB. 

Leq  (dBA). Promedio ponderado en el tiempo de medición. El valor representa un nivel sonoro constante (en decibeles) que se mantiene 
durante la totalidad de la medición, y que podría dar como resultado la energía acústica equivalente a la del ruido que fue muestreado. 

Umbral. No aplica en este caso. 

Sección 7: Conclusiones 
1. Se monitoreó 1 punto de mapeo de ruido, en la siguiente área de trabajo: Área de preparado. 

 
2. Para los puntos monitoreados, se obtuvieron los siguientes valores de nivel sonoro, en un periodo de 10 minutos: 

 
 
 

PUNTO Y ÁREA 
Leq  

(dBA) 

Nivel de ruido 
permisible  

(dBA) 

Punto No. 1 85,8 85 

 
 

3. Para el punto medido en 10 minutos que presentó un valor superior el límite máximo permisible, se calculó el nivel de atenuación 
por el método de octavas de banda.  

4. De acuerdo a los cálculos de atenuación, el equipo de protección auditiva suministrado al personal, (Orejeras modelo Fllcon), 
atenúa el nivel sonoro medido en 10 minutos, en el ambiente. 

5. Las dosimetrías ocupacionales, determinan el nivel de exposición de un trabajador en una jornada completa de trabajo.  
 

  

 

Sección 8: Recomendaciones 

 Se recomienda realizar dosimetría de ruido ocupacional en grupos similares de exposición a fin de evaluar el nivel de 
exposición del trabajador durante la jornada de trabajo. 

 

 

Sección 9: Equipo técnico 

Nombre Cargo Identificación 
Gerardo Aguilera Técnico de Campo 8-517-1172 
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ANEXO 1: Certificados de calibración 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre  Hormigón Express 

Actividad principal Producción de cemento 

Ubicación Planta Colón 

País Panamá 

Contraparte técnica  Ing. Yanelys Arcia / Licda. Janeth Díaz 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable 
Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000 Higiene y Seguridad Industrial, 
condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se generen 
vibraciones 

Método 

ISO 2631-1:1997 Mechanical vibration and shock- Evaluation of human exposure to 
whole body vibration 
Ponderación de frecuencia por eje:  
Eje z (asiento) = Wk 

Eje y, x (asiento)  = Wd 

Horario de la medición N/A 

Duración de la medición  30 minutos 

Instrumento utilizado VI 410 marca QUEST, Número de serie 21745. 

Vigencia de calibración  Ver anexo 1 

Descripción de los ajustes de 
campo 

Se programó el instrumento, siguiendo las indicaciones del fabricante, para realizar 
una medición de cuerpo entero, colocándose el sensor entre la parte baja del cuerpo y 
el asiento del equipo utilizado.  

Límite máximo 
Según la norma DGNTI-COPANIT 45-2000; por eje (X, Y, Z) para cuerpo entero (ver 
resultados). 

Ubicación de las mediciones  Ver sección de resultados  

Incertidumbre de la medición ± 1,08x10-6 m/s2 

Procedimiento técnico 
PT-08 Muestreo y Registro de Datos 
PT-05 Ensayo Vibraciones Ocupacionales 
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Sección 3: Resultado de las mediciones 

 
 

Los resultados de las mediciones de vibración para una exposición diaria de cuerpo entero en ocho horas son:  

Sandro Anderson, operador de equipo pesado 

Hora de la medición: 11:40 a.m. Duración de la medición:  30 minutos 

Frecuencia 
media de la 

banda terciaria 
(Hz)  

Aceleración en X (m/s2) Aceleración en Y (m/s2) Aceleración en Z (m/s2) 

Tiempo de exposición diaria Tiempo de exposición diaria Tiempo de exposición diaria 

(8 horas) (8 horas) (8 horas) 

Medido 
DGNTI-

COPANIT                
45-2000 

Medido 
DGNTI-

COPANIT                
45-2000 

Medido 
DGNTI-

COPANIT                
45-2000 

1 0,140 0,224 0,282 0,224 0,080 0,630 

1,3 0,174 0,224 0,215 0,224 0,094 0,560 

1,6 0,278 0,224 0,161 0,224 0,116 0,500 

2 0,187 0,224 0,151 0,224 0,394 0,450 

2,5 0,119 0,240 0,129 0,240 0,437 0,400 

3,1 0,074 0,555 0,093 0,555 0,158 0,355 

4 0,075 0,450 0,066 0,450 0,099 0,315 

5 0,084 0,560 0,052 0,560 0,096 0,315 

6,3 0,091 0,710 0,054 0,710 0,123 0,315 

8 0,067 0,900 0,067 0,900 0,107 0,315 

10 0,040 1,120 0,052 1,120 0,080 0,400 

12,5 0,033 1,400 0,033 1,400 0,070 0,500 

16 0,044 1,800 0,049 1,800 0,072 0,630 

20 0,043 2,240 0,062 2,240 0,067 0,800 

25 0,044 2,800 0,076 2,800 0,040 1,000 

31,5 0,087 3,550 0,199 3,550 0,029 1,250 

40 0,100 4,500 0,169 4,500 0,030 1,600 

50 0,570 5,600 0,061 5,600 0,015 2,000 

63 0,025 7,100 0,040 7,100 0,008 2,500 

80 0,017 9,000 0,030 9,000 0,008 3,150 

Los resultados fueron obtenidos tomando en cuenta el tiempo de exposición en las siguientes áreas: 

  Área   Tiempo de exposición (minutos)   

  Patio de Materia Prima   420   

Observación: Ninguna. 
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Los resultados de las mediciones de vibración para una exposición diaria de cuerpo entero en ocho horas son:  

Calixto Gallardo, Operador de Mixer 

Hora de la medición: 12:00 m.d. Duración de la medición:  30 minutos 

Frecuencia 
media de la 

banda terciaria 
(Hz)  

Aceleración en X (m/s2) Aceleración en Y (m/s2) Aceleración en Z (m/s2) 

Tiempo de exposición diaria Tiempo de exposición diaria Tiempo de exposición diaria 

(8 horas) (8 horas) (8 horas) 

Medido 
DGNTI-

COPANIT                
45-2000 

Medido 
DGNTI-

COPANIT                
45-2000 

Medido 
DGNTI-

COPANIT                
45-2000 

1 0,169 0,224 0,168 0,224 0,168 0,630 

1,3 0,234 0,224 0,244 0,224 0,256 0,560 

1,6 0,298 0,224 0,272 0,224 0,416 0,500 

2 0,503 0,224 0,297 0,224 0,906 0,450 

2,5 0,517 0,240 0,284 0,240 0,878 0,400 

3,1 0,237 0,555 0,227 0,555 0,392 0,355 

4 0,237 0,450 0,357 0,450 0,319 0,315 

5 0,189 0,560 0,342 0,560 0,262 0,315 

6,3 0,165 0,710 0,574 0,710 0,598 0,315 

8 0,150 0,900 0,701 0,900 0,367 0,315 

10 0,189 1,120 0,535 1,120 0,270 0,400 

12,5 0,423 1,400 0,561 1,400 0,350 0,500 

16 0,419 1,800 0,501 1,800 0,391 0,630 

20 0,395 2,240 0,398 2,240 0,337 0,800 

25 0,336 2,800 0,344 2,800 0,248 1,000 

31,5 0,402 3,550 0,500 3,550 0,342 1,250 

40 0,298 4,500 0,153 4,500 0,102 1,600 

50 0,368 5,600 0,132 5,600 0,049 2,000 

63 0,300 7,100 0,116 7,100 0,049 2,500 

80 0,305 9,000 0,117 9,000 0,039 3,150 

Los resultados fueron obtenidos tomando en cuenta el tiempo de exposición en las siguientes áreas: 

  Área   Tiempo de exposición (minutos)   

  Mixer (Calle)   480   

Observación: Ninguna. 
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Sección 4: Conclusiones 
 
1. Se monitoreó los puestos de los Operadores, Sandro Anderson y Calixto Gallardo.  

 
2. Los siguientes resultados obtenidos muestran valores por encima del límite máximo permisible establecido en el 

Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 45-2000, para cada frecuencia por eje: 
 

Trabajador Eje Frecuencia, Hz 

Sandro Anderson, operador de equipo 
pesado 

X 1,6 

Y 1 

Z 2,5 

Calixto Gallardo, operador de mixer 

X 1,3 – 2,5  

Y 1,3 – 2,5  

Z 
2 – 4  

6,3 – 8  

 
 

 
Notas: 

- Los resultados se comparan de forma separada de acuerdo con los límites permisibles establecidos por el 
Reglamento Técnico DGNTI COPANIT 45-2000. (Ver en la sección de resultados la frecuencia media de la 
banda terciaria vs aceleración en m/s2 en 8 horas). 

- Las mediciones y resultados presentados son basados en las evaluaciones de campo y bajo las condiciones 
que realizaba el operador durante la medición.  

 

Sección 5: Recomendaciones 
 

• Se recomienda realizar mantenimientos preventivos y correctivos de los equipos móviles. 

 

Sección 6: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Gerardo Aguilera Técnico de Campo 8-517-1172 
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ANEXO 1: Certificado de calibración 
 

 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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Anexo 7. Disposición de desechos   
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Anexo 7a. Plan de Manejo de desechos   
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1. OBJETO 

Establecer las medidas adecuadas, tanto ambientales como sanitarias para el manejo de los residuos 

(peligrosos y no peligrosos) de acuerdo con la regulación aplicable para reducir los riesgos de 

contaminación del medio ambiente y la salud durante el almacenaje, transporte y disposición final de 

los mismos. 

 

2. ALCANCE 

Aplica al manejo de residuos generados en las operaciones que se desarrollan en Hormigón Express. 

  

3. RESPONSABILIDADES  

3.1 Gerencia 

• Aprobar el presupuesto para la ejecución de las actividades y capacitación relacionada con el 

presente procedimiento. 

• Asegurar que el procedimiento de manejo de residuos sea aplicado en todas las instalaciones de 

la compañía. 

• Licitar y seleccionar la o las empresas para realizar los servicios de transporte y disposición final 

de los residuos peligrosos (previamente autorizada por MIAMBIENTE o autoridad competente). 

 

3.2 Gerencia de Plantas y Jefes de Departamentos 

• Asegurar que el procedimiento de manejo de residuos sea aplicado en todas las instalaciones de 

la compañía. 

• Mantener certificado y documentos relacionados con la disposición final de los residuos para 

sustento de auditorías internas y externas de la gestión.  

 

3.3 Jefe de planta 

• Organizar, planificar y controlar las actividades relacionadas al manejo de los residuos. 

• Asegurar que los residuos peligrosos están siendo manejados y tratados de acuerdo a lo 

establecido en el presente procedimiento. 

• Designar los puntos de ubicación contenedores para el almacenamiento de los residuos generados 

en la instalación. 

• Promover la participación del personal de su área en el manejo adecuado de los residuos. 

• Mantener certificado y documentos relacionados con la disposición final de los residuos para 

sustento de auditorías internas y externas de la gestión. 

 

3.4 Administrador del SGI 

• Brindar apoyo administrativo, técnico y operativo a la organización de manejo de los residuos. 

• Asegurar que el procedimiento de manejo de residuos ha sido desarrollado e implementado y 

revisado de acuerdo con la regulación local. 

• Asegurar que todos los residuos peligrosos y documentación relacionada está siendo gestionada 

según lo establecido en el presente procedimiento. 
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• Solicitar a la Gerencia, Jefes de Departamentos y Jefes de Plantas, copia de toda la 

documentación relacionada con la certificación de la empresa por la entidad gubernamental y que 

la autoriza para transportar y disponer residuos peligrosos. Mantener archivo. 

• Auditar y evaluar anualmente las empresas responsables de transportar y disponer los residuos, 

para validar toda la información suministrada en el proceso de licitación y selección.  

 

3.5 Departamento de SSOMA 

• Brindar apoyo administrativo, técnico y operativo a la organización de manejo de los residuos. 

• Realizar rondas de observación y reportar acciones que vayan contra lo establecido en 

procedimiento, notificando las acciones correctivas según sea el caso. 

• Promover el cumplimiento del procedimiento de Manejo de Residuos entre todo el personal de la 

compañía (colaboradores y contratistas). 

• Comunicar a la Gerencia, Jefes de Departamentos y Jefes de Plantas de las infracciones de 

colaboradores o de contratistas que no apoyen el cumplimiento de este procedimiento. 

  

3.6 Colaboradores y Contratistas 

• Evitar exposiciones inseguras a peligros potenciales y tratar siempre de minimizar la cantidad de 

residuos generados. 

• Seguir el procedimiento de Manejo de Residuos de la instalación. 

• Realizar la segregación y recolección de los residuos en los puntos de acopio designados en la 

instalación utilizando el equipo de protección personal. 

• Informar al Jefe de Planta o al Oficial de SSOMA de las dificultades que se presenten en el 

desarrollo de las instrucciones del procedimiento de manejo de residuos. 

 

3.7 Empresa y personal de limpieza aprobado 

• Seguir el procedimiento de Manejo de Residuos de la instalación. 

• Realizar la recolección de los residuos en los puntos de acopio en la instalación y disponer los 

residuos (disposición final) de acuerdo con las normas internas y legales que regulan la actividad.  

• Registrar por escrito las cantidades de residuos recolectados y tratados, método de tratamiento 

utilizado y entregar copia del registro; además, el certificado de disposición final a la Gerencia, 

Jefes de Departamentos y Jefes de Plantas debidamente firmado por la empresa y persona 

responsable de la disposición final. 

 

3.8 Proveedores 

• Seguir el procedimiento de Manejo de Residuos de la instalación. 

• Realizar la recolección de los residuos en los puntos de acopio designados en la instalación. 

• Registrar por escrito las cantidades de residuos recolectados, método de tratamiento utilizado y 

entregar copia a la Gerencia, Jefes de Departamentos y Jefes de Plantas debidamente firmada por 

la persona responsable de la recolección y transporte. 
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4. REFERENCIAS 

Reglamento General de Prevención de Riesgos Profesionales, de Seguridad e Higiene en el trabajo 

N° 41 039 del 26 de Enero 2009 

Decreto Ejecutivo No34 Febrero 2007 Política de Gestión Integral de Residuos No Peligrosos y 

Peligrosos. 

Ley No 6 Enero 2007 Norma sobre el manejo de los RESIDUOS ACEITOSOS derivados de 

Hidrocarburos o de Base Sintética en el territorio Nacional. 

Norma OHSAS 18001:2007; Requisito 4.4.6 Control Operacional. 

Norma ISO 14001:2015; Requisito 8.1 Planificación y  Control Operacional 

Guía práctica de la CAPAC .Manejo de residuos de las concreteras 

 

5. DESARROLLO 

5.1 Segregación y clasificación de los residuos generados 

El adecuado manejo de los residuos generados en las oficinas administrativas, plantas y áreas de 

trabajo seguirá el siguiente Procedimiento Operacional para lo cual se ha establecido la clasificación 

general de los residuos sólidos en dos categorías: 

 

Residuos Peligrosos: se denomina así a los residuos que por su naturaleza y composición tienen 

efectos nocivos sobre la salud de las personas o los recursos naturales y deterioran la calidad del 

medio ambiente. Dentro de esta clasificación se consideran: Lodos y sedimentos oleosos de 

hidrocarburo, ropa, trapos y equipos de protección personal con trazas de hidrocarburos, aditivos, 

cartuchos y tóneres de impresoras, baterías, aceite de motor de equipos, filtros, etc. (ver tabla 1).  

 

Residuos No Peligrosos: se denomina así a los residuos que debido a sus características no 

pueden causar daños a la salud ni al medio ambiente. Dentro de esta clasificación se considera: 

envases de plástico, papeles y cartones, restos de embalaje, residuos metálicos, residuos orgánicos, 

envases de vidrio, restos de servicios higiénicos (Ver Tabla 2) 

 

A. Residuos Peligrosos 

Se pueden encontrar los siguientes, Tabla 1:  

Residuos Peligrosos Fuente Generadora 

Lodos y sedimentos oleosos de lubricantes usados. Taller de mantenimiento: Tinas colectoras 

Grasas, aceites usados y aguas oleosas. 

Taller de mantenimiento: Mantenimiento de 

camiones, automóviles, equipos. 

Plantas de concreto. 

Residuos sólidos contaminados como: envases de 

lubricantes y grasas, envases de aditivos, trapos y telas 

oleofílicas, ropa y equipos de protección personal con 

trazas de hidrocarburo (guantes), latas de pintura. 

Plantas de concreto, laboratorio, Taller de 

Mantenimiento y Taller de Chapistería. 
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Residuos sólidos como baterías, filtros Plantas de concreto y Taller de Mantenimiento. 

Solventes: aguarrás, tinner, laca Taller de chapistería y Taller de Mantenimiento. 

Cartuchos de tinta de fotocopiadoras e impresoras. 
Edificio Principal – Oficinas Administrativas de 

las Plantas. 

Luminarias tubulares, bombillos 
Edificio Principal, Plantas y las instalaciones de 

mantenimiento. 

Lodo de tanque séptico Baños 

 

B. Residuos NO Peligrosos 

Se pueden encontrar los siguientes, Tabla 2 

Residuos No Peligrosos Fuente Generadora 

Vasos, botellas y envases plásticos, latas de 

aluminio 

Comedor en Oficinas Administrativas y en las Plantas de 

concreto. 

Vasos y envases de foam 
Comedor en Oficinas Administrativas y en las Plantas de 

concreto. 

Llantas Taller de mantenimiento 

Residuos Orgánicos 
Comedor en Oficinas Administrativas y en las Plantas de 

concreto. 

Papelería de oficinas 
Oficinas Administrativas en Edificio Principal y Plantas de 

concreto. 

Papelería de baños Baños en Edificio principal y en Plantas de concreto. 

Embalajes de materiales y mercadería 

(madera, cartón, plásticos, zunchos, foam) 
Almacenes de las plantas y talleres. 

Residuos metálicos (chatarra) producto de 

mantenimiento. 

Plantas de concreto, Taller de Mantenimiento y Taller de 

Chapistería y de Soldadura, Contratistas. 

Material de barrido y limpieza de pisos Todas las instalaciones. 

Material electrónico (computadoras, monitores, 

teclados) 
Oficinas administrativas. 

Lavados de camiones y mezcladoras 

(efluentes) 
Área de lavado y preparado.  

Cilindros y viguetas rotos Laboratorio de control de calidad (pruebas de resistencia) 

 

Es importante tener presente que cualquier residuo no-peligroso que haya tenido contacto con algún 

residuo peligroso, se considera automáticamente como residuo peligroso y su manejo debe hacerse 

como tal. (Ej.: material de empaque, envases de aditivos, tambores que se hayan usado para 

almacenar aceite usado, material absorbente que se haya usado para contener derrames, etc.). Por 

tal motivo debe dársele prioridad a la correcta separación de estos residuos con el fin apoyar la 

estrategia de prevención y minimización de generación de residuos peligrosos.  

 

La segregación implica el proceso de selección o separación de un tipo de residuo específico, 
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considerando sus características físicas y químicas. La separación de los componentes de los 

residuos Peligrosos y No Peligrosos (sólidos y líquidos) en el punto de generación es una de las 

formas más eficaces de implementar las técnicas de reaprovechamiento. Sin embargo, para optimizar 

la separación, el personal de la empresa debe ser consciente de la importancia de esta etapa, debido 

a que además de clasificarlos, se minimizarán los riesgos de aquellos que presenten características 

de peligrosidad, por lo cual deberán ser capacitados.  

Para el desarrollo de esta actividad, el personal encargado deberá contar con todos los implementos 

de seguridad, teniendo especial cuidado en el manejo de residuos peligrosos. 

 

5.2 Almacenamiento, transporte y disposición final de los residuos 

La gestión de los residuos se realiza acorde a su clasificación y segregación. 

 
A. Residuos sólidos 

Se cuenta con tanques para su almacenamiento, generalmente de metal con capacidad de 55 
galones, con tapa en las áreas de operaciones y envases plásticos pequeños para oficinas (seguros y 
sanitarios) para el almacenamiento de los residuos sólidos no peligrosos. 
Las condiciones que cumplen los recipientes y áreas de almacenamiento de residuo son: 

• El diseño (material, forma, tamaño) reúne las condiciones para evitar pérdidas durante el 

almacenamiento. 

• Todos los tanques y envases plásticos cuentan con tapas. 

• Están pintados con un color específico y rotulado visible de acuerdo a la segregación y 

clasificación del residuo generado. 

• Los tanques y envases plásticos están distribuidos de acuerdo al volumen de residuos generados 

y condiciones de acceso de los vehículos de transporte de los mismos. 

• Ver clasificación de los recipientes en la figura N°1. 

Los residuos generados en cada área de trabajo son colocados diariamente en los recipientes 
asignados, de donde son recolectados y transportados por la compañía contratada para su 
tratamiento y disposición final o por la empresa prestadora del servicio de aseo para transportar y 
disponer los residuos en el relleno sanitario. 
 
Figura N°1. Colores de clasificación y segregación de los residuos sólidos y líquidos: 

Tipo de residuo 

Recipiente 

Color y/o área 

designada: 

Clasificación Disposición Final 

Residuos no reciclables (residuos de 

barrido y limpieza, residuos de baños, 

vasos y envases de foam con residuos 

orgánicos, etc.) 

Tanque gris No Peligroso 

Relleno Sanitario. Entrega 

a empresa prestadora del 

servicio de aseo. 

Papelería y Cartón (reciclable) 
Tanque 

Señalizado  
No Peligroso Empresa recicladora 

Material electrónico (monitores, 

computadoras) 
Área designada No peligroso Empresa recicladora 

Cartuchos de tinta de fotocopiadoras e Tanque Peligroso Empresa manejadora 
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impresoras Señalizado 

Luminarias tubulares y bombillos Área designada Peligroso 
Entrega a empresa 

manejadora 

Filtros de aceite usados, tela oleofílica, 

trapos, envases contaminados con 

aditivos 

Tanque rojo Peligroso 
Contratista certificado por 

MIAMBIENTE 

Residuos metálicos:  Hierro, zinc, 

aluminio, etc. 
Área designada No Peligroso Contratista 

Baterías 

Área designada 

en la planta bajo 

techo 

Peligroso 
Proveedor / Empresa 

manejadora 

Llantas 

Área designada 

en la planta bajo 

techo 

No peligroso Empresa manejadora 

Aceite usado, grasas y aguas oleosas 
Tanque designado 

en la planta 
Peligroso 

Contratista certificado por 

MIAMBIENTE 

Lavado de camiones y mezcladoras 
Área de lavado y 

preparado 
No Peligroso 

Sistema: recicladora de 

HE 

Lodos y sedimentos oleosos de 

lubricantes usados de las tinas de recibo 

Tanque rojo y 

áreas designadas 
Peligroso 

Contratista certificado por 

MIAMBIENTE 

Lodos de tanque séptico Tanque séptico Peligroso 
Contratista certificado por 

MINSA 

Cilindros y viguetas rotos 
Área de caliche / 

material inerte 
No peligroso 

Reutilización, donación 

como material para relleno 

 

Adicional a los residuos antes mencionados, las aguas provenientes del lavado de mezcladoras, 

preparado de concreto y otras actividades dentro de la etapa productiva, son drenadas a una tina de 

sedimentación para su tratamiento y posterior disposición (ver Ilustración 1). 

 

 
Ilustración 1. Modelo de tina de sedimentación 
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B. Manejo de  material inerte 

El material sedimentado en la tina de tratamiento se retira inter-diariamente de la misma, por medio 

de una pala mecánica. Este material retirado de la tina se coloca en el área de secado, ubicada 

dentro de la planta en un sitio previamente establecido y señalizado (área de material inerte/caliche) 

para que seque naturalmente. Ya seco el material inerte, se entrega a  proyecto-cliente, áreas de 

relleno, mediante previo acuerdo, para su posterior utilización como material de relleno utilizando el 

formato de Control de entrega de residuos (PAN-HE-F-SSOMAC-17) y/ o mediante correo 

electrónico, nota o carta de usuario. 

 

  C.  Residuos líquidos 

 

C.1 Aceite usado:  

Todos los aceites usados son almacenados temporalmente en las tinas de cambios de aceite y 

bombeados de la tina a un tanque de metal con capacidad de almacenamiento de 55 galones. De 

aquí es bombeado al camión cisterna de la empresa contratista que lo transportará hasta sus 

instalaciones para su tratamiento y disposición final. El tanque de almacenamiento debe cumplir con 

las siguientes condiciones mínimas:  

• Estar rotulado como tanque de almacenamiento de aceite usado y/o residuo peligroso. 

• En caso de ser tanques elevados debe contar con un dique o muro de contención que: 

o Confine posibles derrames, goteos o fugas producidas por incidentes. 

o Tenga una capacidad mínima para almacenar el 100% del volumen del tanque. 

o El piso y las paredes estén construidos en material impermeable. 

o Cuente con un sistema de drenaje que permita la descarga de aguas lluvias que no estén 

contaminadas con aceites usados y que eviten el vertimiento de aceites usados o de aguas 

contaminadas con aceites usados a los sistemas de alcantarillado o al suelo. 

• Material absorbente para control de goteos, fugas y derrames. 

• El aceite usado debe ser entregado a una empresa autorizada para el transporte y/o manejo de 
residuos peligrosos, por la autoridad competente 

• Dicha empresa debe garantizar el traslado en tanques o cisterna herméticos y realizar el llenado 
del tanque cuidadosamente, minimizando cualquier pérdida de residuo al suelo o salpicadura al 
operario de la acción.  

• Debe, además, entregar un certificado en el cual se registra la fecha de recolección, el volumen 
recolectado, entre otros. 

• En caso de que la empresa transportadora no realice directamente procesamiento, tratamiento o 
disposición final del aceite usado, deberá entregarlo para ser utilizado como subproducto en los 
hornos de cementeras o cualquier otro aprobado por la autoridad competente. De igual manera 
debe solicitar un certificado de entrega y facilitarlo a Hormigón Express. 

 

C.2 Lodos y Sedimentos Oleosos 

• Los lodos y sedimentos oleosos contenidos en la tina de recuperación de aceite usado, se vierten 
directamente (mediante bombeo) en tanques debidamente acondicionados por la empresa 
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manejadora certificada el producto recuperado es transportado hasta la empresa autorizada para 
realizar su tratamiento y disposición final.  

• El traslado y disposición final de lodos y sedimentos oleosos implica las mismas observaciones 
mencionadas en el punto anterior para los aceites usados, asegurando que los contaminantes no 
representen un riesgo para las personas y el medio ambiente. 

 

5.3 Registros y aseguramiento 

Lo indicadores de desechos, se registran en tabla resumen y se controlan en la Matriz - Programa 

de gestión ambiental (PA-HE-F-SSOMAC-06) por departamento de SSOMA y la Ficha  de 

indicadores. PAN-HE-F-SGI-10 

 

5.4Procedimientos de emergencia  

El manejo de residuos debe contemplar las acciones necesarias para afrontar emergencias en las 

cuales éstos puedan estar involucrados, tal como es el caso de un derrame de los residuos líquidos. 

Para tal efecto debe consultarse el procedimiento de Respuesta a Emergencia (PAN-HE-P-

SSOMAC-06). 

 

 

6. CONTROL DE LOS REGISTROS 

Todos los registros relacionados con este procedimiento se deben mantener por los responsables 

correspondientes, de acuerdo con el procedimiento de Control de documentos y registros              

(PAN-HE-P-SGI-01).    

 

 

7. DOCUMENTACION APLICABLE 

PAN-HE-P-SSOMAC-06       Respuesta a Emergencia. 

PAN-HE-F-SSOMAC-06       Matriz de gestión ambiental  

PAN-HE-F-SSOMAC-17       Control de entrega de residuos  
PAN-HE-F-SGI-10                 Ficha  de indicadores. 

 

8. CONTROL DE CAMBIOS 

CODIGO REV FECHA DESCRIPCION BREVE DEL CAMBIO 

PAN-HE-P-SMA-02 00 01/06/2013 Elaboración del procedimiento 

PAN-HE-P-SMA-02 01 7/11/2016 

Se revisó el procedimiento, se hizo un cambio 

a su codificación para hacerlo integrado, se 

realizaron cambios en los puntos 3 de 

responsabilidades, en la figura 1y en el punto 

5.5 registro y aseguramiento; los puntos 5.5 

capacitaciones y 5.6 auditoría al igual que los 

anexos 2,3 y 4 fueron eliminados al igual que 

la lista de verificación de manejo de residuo 
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Anexo 7b. Disposición de desechos comunes. 
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PAN-HE-L-SMA-03, el punto 6. Control de 

registros se agregó. Se cambió de                       

PAN-HE-P-SMA-02 a                                                

PAN-HE-P-SSOMAC-07. 

PAN-HE-P-SSOMAC-07 02 7/06/2017 

Se revisó el procedimiento, se hizo un cambio 

en la redacción del desarrollo y se incluyó el 

formato PAN-HE-F-SSOMAC-17 Control de 

Entrega de Residuos. Y en la Documentación 

aplicable.  

PAN-HE-P-SSOMAC-07 03 22-02-2018 

Se revisó el presente procedimiento, se 

modificó   el punto 4 Referencias, y el punto 5 

desarrollo se incluyó el manejo de material 

inerte. Y el punto 7.Documentos aplicables. 

 

9. ANEXOS 

 

Anexo 1: Glosario 

GLOSARIO 

RECICLAJE Un material es reciclado si es vuelto a emplear: materia prima o producto intermedio), 

en la confección de un producto o como sustituto en una función determinada, 

procesándolo para obtener de él otro producto útil 
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Informe Semestral de cumplimiento ambiental  
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Anexo 7c. Disposición de desechos oleosos. 
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Anexo 8. Mantenimiento de flota  
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Informe Semestral de cumplimiento ambiental  
Proyecto: Hormigón Express Planta Cativa 
RESOLUCIÓN DIPROCA PAMA 008-2008  
Periodo: enero a junio del 2019  
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1. Objetivo 

Definir y establecer los procesos involucrados en la gestión de todos las sustancias químicas 

utilizadas  en Hormigón Express a fin de que el manejo y la disposición se realice de manera segura 

y ambientalmente adecuada, a fin de no poner en peligro la salud humana ni provocar daño al medio 

ambiente. 

 

2. Alcance 

Este procedimiento es aplicable a todos las sustancias químicas utilizadas  generados como 

consecuencia de las actividades de operación, mantenimiento, administrativas y servicios externos 

desarrolladas en La Empresa. 

En particular, este procedimiento regula las actividades de: 

 Todos los trabajadores de la empresa. 

 Todas las empresas contratistas  

 Todas las instalaciones de la empresa, y las áreas afectadas como consecuencia de sus 

actividades. 

 

3. Responsabilidades 

3.1 Gerentes y  Jefes de Áreas. 

 Conocer y aplicar este procedimiento en todas sus áreas de responsabilidad. 

 Verificar y controlar que todos los trabajadores y personal externo bajo su responsabilidad, estén   

capacitados para aplicar este procedimiento. 

 Asegurar la adecuada capacitación de los empleados que vayan a estar expuestos a productos 

químicos. 

 Mantener una hoja de datos de seguridad (MSDS) respectiva por cada material y producto químico 

usado en el área de trabajo. 

 Inspeccionar y dar mantenimiento a todas las instalaciones de almacenamiento de los productos 

químicos. 

 Asegurarse que todos los productos químicos estén adecuadamente etiquetados antes de 

almacenarlos, usarlos, despacharlos o transportarlos. 

 Mantener actualizados los folders con los MSDS (Plantas). 

 

3.2 Departamento de SSOMA 

 Establecer y hacer cumplir este procedimiento. 

 Mantener actualizado este procedimiento 

 Promover la actualización de  los folders con los MSDS y de distribuirlas en todos los puntos de 

uso (Plantas). 

 Inspeccionar todos los materiales y productos químicos para asegurar que sean entregados en 

recipientes apropiados. 
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 Asegurarse que todos los productos químicos estén adecuadamente etiquetados antes de 

almacenarlos, usarlos, despacharlos o transportarlos.   

 Coordinar con Recursos Humanos la comunicación y capacitación del personal responsable de 

manejar los materiales y productos químicos, para garantizar la prevención de los riesgos y la 

implementación de los controles. 

 

3.3 Departamento de Compras/Almacén 

 Solicitar a los proveedores los MSDS de las sustancias químicas  

 Comunicar al departamento de SSOMA la compra de una nueva sustancia química y hacer 

entrega de la MSDS  

 Hacer llegar la MSDS a los Jefes de plantas  para mantenerlos folders actualizados  

 Asegurar el almacenamiento seguro de las sustancias químicas. 

 Asegurarse que todas las sustancias químicas dentro del almacén  estén  etiquetados antes de 

almacenarlos, usarlos, despacharlos o transportarlos. 

 

3.4 Colaboradores y Personal Externo 

 Conocer este procedimiento. 

 Aplicar este procedimiento en todos sus trabajos donde utilicen sustancias química 

 Utilizar el equipo de protección personal adecuado (EPP) recomendado en la Hoja de Datos de 

Seguridad del material o producto químico. 

 

4. REFERENCIAS 

 Norma OHSAS 18001:2007; Requisito 4.4.6 Control Operacional    

 Norma ISO 14001:2004; Requisito 4.4.6 Control Operacional 

 

5.  Desarrollo 

El departamento de SSOMA en conjunto con el departamento de compras, desarrollaran el Listado y 

Plan de Manejo de Sustancias Químicas (PAN-HE-L-SSO-05), los Jefes de Áreas/Jefes de Plantas 

mantendrán dicha lista. 

 

5.1 Normas generales  para manejo de sustancias químicas  

 No manipule las sustancias químicas sin informarse previamente de su naturaleza,  propiedades 

físico-químicas, peligros y precauciones.  

 Establezca el grupo de peligrosidad al que pertenece cada sustancia: Explosivos, inflamables, 

oxidantes, tóxicos o corrosivos.  

 Evite manipular sustancias químicas si no ha sido entrenado para hacerlo.  
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 Evite manipular reactivos que se encuentren en recipientes destapados o dañados. Verifique que 

en el lugar de trabajo no existan recipientes sin rotular.  

 No coma dentro  área de producción o almacén.  

 No fume mientras manipula sustancias químicas, ni en áreas cercanas al almacenamiento de 

ellas.  

 Mantenga estrictos orden y aseo en el área de trabajo.  

 Evite la entrada de personas no autorizadas al lugar de trabajo.  

 No trabaje en lugares carentes de ventilación adecuada.  

 Si maneja gránulos o polvos, tome las precauciones para evitar la formación de nubes de polvo.  

 Evite el uso de disolventes orgánicos o combustibles para lavarse o limpiar sustancias químicas 

que le han salpicado.  

 No deje prendida la luz, ni aparatos eléctricos al finalizar su labor.  

 Lávese perfectamente los brazos, manos y uñas con agua y jabón después de trabajar con 

cualquier sustancia.  

 Mantener  la información de seguridad (MSDS) 

  Use únicamente la cantidad de producto que necesita.  

 Evite la emanación de vapores o gases al ambiente tapando muy bien los recipientes.  

 Manejo de envases y embalajes: Utilice implementos adecuados como: bandejas, carritos, etc, 

para mover las cajas, contenedores, tambores o frascos que contengan sustancias químicas.  

 Cerciórese de que los envases se encuentran en buen estado y con la señalización 

correspondiente (nombre del producto y pictogramas de peligrosidad).  

 Observe las incompatibilidades de cada producto.  

 Apile según las instrucciones y deje espacio suficiente entre las filas del almacén. 
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5.2  Etiquetados  

5.2.1 Reglas de Compatibilidad Química para almacenamiento 
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5.3  Guía de Interpretación del Rombo NFPA 704 (Etiquetado) 
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Escala de 

Riesgo 
SALUD INFLAMABILIDAD REACTIVIDAD 

4 

 

Sustancias que con una muy 

corta exposición puedan causar 

la muerte o daño permanente 

aún en caso de atención médica 

inmediata 

 

Materiales que se vaporizan 

rápido o completamente a la 

temperatura y presión 

atmosférica ambiental, o que 

se dispersan y se queman 

fácilmente en el aire. 

Materiales que por sí mismo son 

capaces de explotar o detonar, o de 

reacciones explosivas a 

temperatura y presión normales 

3 

Sustancias que con una muy 

corta exposición puedan causar 

daños temporales o 

permanentes aunque se de 

atención médica inmediata 

 

Líquidos y sólidos que pueden 

encenderse en casi todas las 

condiciones  de temperatura 

ambiental 

Materiales que por sí mismos son 

capaces de detonación o reacción 

explosiva que requiere de un fuerte 

agente iniciador, calor o que 

reaccionan explosivamente con 

agua. 

2 

Materiales que bajo su 

exposición continua puede 

causar incapacidad temporal o 

posibles daños permanentes, a 

menos que se dé un tratamiento 

rápido. 

Materiales que deben de 

calentarse moderadamente o 

exponerse a temperaturas altas 

antes de que ocurra la ignición. 

Materiales inestables que están 

listos a sufrir cambios químicos 

violentos pero que no detonan. Se 

incluyen aquellos materiales que 

reaccionan negativamente al 

contacto con el agua. 

1 

Materiales que bajo su 

exposición causan irritación pero 

solo daños residuales menores 

aún en ausencia de tratamiento 

médico. 

Materiales que deben de 

precalentarse antes de que 

ocurra la ignición. 

Materiales normalmente estables, 

pero que pueden llegar a ser 

inestables sometidos a presión o 

temperaturas elevadas. 

0 

Materiales que bajo su 

exposición no ofrecen peligro. 

 

Materiales que  no se queman 

Materiales normalmente estables, 

aún en condiciones de incendio y 

que no reaccionan con el agua. 

 

* La interpretación debe ser muy cuidadosa, puesto que una sustancia puede no ser peligroso para la 

salud pero sí es extremadamente reactivo y extremadamente inflamable; casos similares pueden 

presentarse con los demás productos químicos mencionados. 

 

Los símbolos especiales que pueden incluirse en el recuadro blanco son: 

OXI        Agente oxidante 

COR      Agente corrosivo 

         Reacción violenta con el agua 

       Radioactividad 

 

5.4 Emergencias  

La empresa, cuenta con un procedimiento de Respuesta a Emergencia el PAN-HE-P-SSOMAC-06 

el cual refiere los procedimientos e instrucciones de contingencias para atender los casos de 

emergencias.  
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5.5  Equipo de protección  personal 

 

6. CONTROL DE LOS REGISTROS 

Todos los registros relacionados con este procedimiento se deben mantener por los responsables 

correspondientes, de acuerdo al procedimiento  de Control de la documentación y los registros 

(PAN-HE-P-SGI-01).    

 

7. DOCUMENTACION APLICABLE 

Listado y Plan de Manejo de Sustancias QuímicasPAN-HE-L-SSO-05 

Respuesta a Emergencia el PAN-HE-P-SSOMAC-06 

 

8. CONTROL DE CAMBIOS 

CODIGO   REV FECHA DESCRIPCION BREVE DEL CAMBIO 

PAN-HE-P-SSO-06 00 01/06/2013 Elaboración del procedimiento 

 

PAN-HE-P-SSO-06 

 

01 

 

15/10/16 

Se hizo una modificación completa a este procedimiento,  

convirtiéndolo en un procedimiento integrado que valida el manejo 

de las sustancias químicas 

 

9. Anexo:  

Listado y Plan de Manejo de Sustancias QuímicasPAN-HE-L-SSO-05 
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Planta : Cátiva

No Producto Químico  o Toxico Caracterización Uso Cantidad Fuente / Fabricante Utilizado para
Lugar de 

Ubicación 

Versión del 

MSDS
Código

Fecha de 

Verificación

Responsable del 

Manejo y Control
Incompatibilidad

1

Polyheed 955
Mezcla de 2,2',2"-nitrilotrietanol, 2,2'-iminodietanol.

HMIS:                             S=1,  I=0,  PF=0,  EP=B 
Industrial 275 GL Basf

Aditivo reductor de agua de medio 

rango y retardarte. 

Control de 

calidad/Planta
1.10 S/CR 29/10/2016

Jefe de laboratorio/ 

laboratorista

ácidos fuertes, bases fuertes, fuertes 

agentes oxidantes

2

Glenium 3045
No determinado.

HMIS:                             S=1,  I=0,  PF=0,  EP=B   
Industrial 275 GL Basf Aditivo reductor de agua de alto rango.

Control de 

calidad/Planta
1.00 S/CR 29/10/2016

Jefe de laboratorio/ 

laboratorista

ácidos fuertes, bases fuertes, fuertes 

agentes oxidantes

3

Mapeplast N12

No determinado.

(*) NFPA ID (Riesgo):  S=1,  I=1,  R=0 Industrial 275 GL Mapei Aditivo para hormigones.
Control de 

calidad
1.00 S/CR 29/10/2016

Jefe de laboratorio/ 

laboratorista
Ninguna sustancia 

4

Dynamon SP45.

Super Plastificante.

Mezcla de ciclohexano,2-Mercaptopiridina-N-ossido.
Industrial 275 GL Mapei Aditivo para hormigón

Control de 

calidad/Planta
1.00 S/CR 29/10/2016

Jefe de laboratorio/ 

laboratorista
Ninguna sustancia 

5

Dynamon SR7/C
No definido

(*) NFPA ID (Riesgo):  S=1,  I=0,  R=0
Industrial 275 GL Mapei Aditivo para hormigón

Control de 

calidad
1.00 S/CR 29/10/2016

Jefe de laboratorio/ 

laboratorista
Ninguno

6

IMIX-RB 910
No definido

(*) NFPA ID (Riesgo):  S=1,  I=0,  R=0
Industrial 275 GL

International 

Meterials Industrie
Aditivo para hormigón

Control de 

calidad
S/CR S/CR 29/10/2016

Jefe de laboratorio/ 

laboratorista
Ninguna sustancia 

7

Zyla  35

Dazomet.

NFPA ID (Riesgo):  S=1,  I=1,  R=0                   

HMIS:                             S=1,  I=1,  PF=0,  EP=B
Industrial 275 GL Grace

Mezcla formada por las substancias 

especificadas a continuación con 

adiciones no peligrosas.

Control de 

calidad
1.00 S/CR 29/10/2016

Jefe de laboratorio/ 

laboratorista

No existen más datos relevantes disponibles.

8

Eucon IM-100.

(Impermeabilizante)

Mezcla de Tensoactivo organico de origen natural y 

Biocida. 

(*) NFPA ID (Riesgo):  S=1,  I=0,  R=0

Industrial 275 GL / 55 GL / 5GL Adipan Impearmivilizar el concreto
Control de 

calidad/Planta
2.00 TX60HS160 29/10/2016

Jefe de laboratorio/ 

laboratorista
Oxidantes fuertes; ácidos y bases fuertes

9

Plastocrete DM

(Acelerador)

Composición de polihidroxilos.

(*) NFPA ID (Riesgo):  S=1,  I=0,  R=0
Industrial 55 GL / 5 GL Sika Plastificante sobre la mezcla

Control de 

calidad
S/CR 1030 29/10/2016

Jefe de laboratorio/ 

laboratorista
No se conocen

10

Daraset 200

(Acelerador)

Mezcla de Nitrato de calcio ,nitrito de calcio,Dietilenglicol, 

trietanolamina.

NFPA ID (Riesgo):  S=1,  I=1,  R=0 .

HMIS:                             S=1,  I=1,  PF=0,  EP=B

Industrial 55 GL Grace

 Aditivo

acelerante liquido para concretos de 

alta eficiencia sin

cloruros

Control de 

calidad/Planta
1.00 S/CR 29/10/2016

Jefe de laboratorio/ 

laboratorista

Ácidos, materiales orgánicos, sales de 

amonio, carbón activado, Agentes 

reductores, cianuros, mayoría de los 

metales, amoniaco, hidrazina y evitar el 

contacto directo con otros aditivos y 

cualquier otro material lo que podría 

provocar que el pH de este producto se 

caiga por debajo de 8,0. Aquellos 

condiciones pueden dar lugar a la formación 

de óxido de nitrógeno (NO, NO2) gas, 

creando una situación peligrosa.

11

Dynamon HAA

Acelerador

Nitrato de calcio.

HMIS:  S=2,  I=0,  PF=0,  EP=B    
Industrial 55 GL Mapei

Es un aditivo líquido superplastificante 

para hormigones de alta calida

Control de 

calidad
1.00 S/CR 29/10/2016

Jefe de laboratorio/ 

laboratorista
Ninguna en particular.
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12

Delvocrete 71
Ácido nitrilotrimetilentrifosfónico 

HMIS:   S=2,  I=0,  PF=0,  EP=B    
Industrial 55 GL Basf Aditivo para concreto.

Control de 

calidad/Planta
1.00 S/CR 29/10/2016

Jefe de laboratorio/ 

laboratorista

ácidos fuertes, bases fuertes, fuertes 

agentes oxidantes

13

Microair 920
Ácido dodecil benceno sulfonico lineal

HMIS: S=2,  I=0,  PF=0,  EP=B    
Industrial 55 GL Basf

Es un aditivo incluso de aire que le 

proporciona al concreto una protección 

extra creando burbujas de aire ultra 

estables que son fuertes, pequeñas y 

con poco espaciamiento

Control de 

calidad/Planta
1.00 S/CR 29/10/2016

Jefe de laboratorio/ 

laboratorista
Agentes oxidantes fuertes

14

Sika Plastocrete 350 PA
Mezcla de Polímero en solución acuosa.

(*) NFPA ID (Riesgo):  S=1,  I=0,  R=0
Industrial 55 GL Sika

Es un aditivo líquido para concreto y 

mortero, reductor de agua de

alto rango, superplastificante, con 

retardo de fraguado controlado según 

la dosis utilizada.

Control de 

calidad
2.00 S/CR 29/10/2016

Jefe de laboratorio/ 

laboratorista
Ninguna en particular.

15

Glenium 3074
No determinado.

HMIS:    S=1,  I=0,  PF=0,  EP=B   
Industrial 55 Gl Basf Aditvo para el concreto

Control de 

calidad/Planta
S/CR S/CR 29/10/2016

Jefe de laboratorio/ 

laboratorista

ácidos fuertes, bases fuertes, fuertes 

agentes oxidantes

16

TGC VQ-1915

(Plastificante)

Mezcla de acido neutralizado de policarboxilato , agua, 

monomeros individuales residuales.

NFPA ID (Riesgo):  S=1,  I=0,  R=0               

HMIS:   S=1,  I=0,  PF=0,  EP=B

Industrial 55 GL TGC Aditivo de concreto 
Control de 

calidad/Planta
S/CR VQ1915 29/10/2016

Jefe de laboratorio/ 

laboratorista
Ninguno identificado

17

Dynamon SR3
No definido.

NFPA ID (Riesgo):  S=1,  I=0,  R=0   
Industrial 275 GL Mapei Aditivo para hormigones.

Control de 

calidad
1.00 S/CR 29/10/2016

Jefe de laboratorio/ 

laboratorista
Ninguna en particular.

18

Óxido de hierro (hematina)

Óxido Férrico Silice.

NFPA ID (Riesgo):  S=1,  I=0,  R=0 .

HMIS:  S=1,  I=0,  PF=0,  EP=E  

Industrial 3 bolsas No determinado
Industrial. Reservado para uso 

profesional

Control de 

calidad
2.00 S/CR 29/10/2016

Jefe de laboratorio/ 

laboratorista

Aluminio (¡riesgo de explosión!), carburos 

(calor), calcio siliciuro (calor), óxido de 

etileno (Polimerización), monóxido de 

carbono, magnesio (¡riesgo de explosión!), 

hidrógeno sulfuro, peróxido de 

hidrógeno/agua oxigenada 

(descomposición).

19

Keroseno
Mezcla de hidrocarburos.

NFPA ID (Riesgo):  S=2,  I=2,  R=0  
Industrial 1 gl GTM

Combustible. Para aplicaciones 

específicas ver la hoja técnica o 

consultar a nuestro representante.

Control de 

calidad
S/CR S/CR 29/10/2016

Jefe de laboratorio/ 

laboratorista

Agentes oxidantes fuertes

20

Gasolina sin plomo
Hidrocarburos de petróleo, Benceno,Xileno,tolueno.

(*) NFPA ID (Riesgo):  S=1,  I=3,  R=0
Industrial Tanque No determinado Combustible.

Control de 

calidad/Almacen 
W-2000 S/CR 29/10/2016

Jefe de laboratorio/ 

laboratorista

Evitar contacto con agentes oxidantes 

fuertes: cloratos, nitratos y peróxidos.

21

Acido (Desengrasante)

K-LGRAS

Mezcla de 2-butoxietanol, butilglicol, eter, monobutilico del 

etilenglicol , etilendiaminotetraacetato de tretasodio, 

hidróxido de sodio , metasilicato sódico

.NFPA ID (Riesgo):  S=2,  I=0,  R=1 

Industrial 5 lt , 1.3 Gl
IK M (Innovaciones 

Químicas)

Limpiador y desengrasante de uso 

general.
Almacén S/CR 585 29/10/2016

Jefe de laboratorio/ 

laboratorista

Mantener alejado de agentes oxidantes y de 

materiales fuertemente alcalinos o ácidos, a 

fin de evitar reacciones exotérmicas

22

Fibermesh 150

Mezcla de polipropileno

Lubricantes: ácidos y / o ésteres grasos.

NFPA ID (Riesgo):  S=0,  I=1,  R=0                 

HMIS: S=0,  I=1,  PF=0,  EP=B

Industrial 55 gl No determinado Aditivo de concreto 
Control de 

calidad/Planta
1.00 S/CR 29/10/2016

Jefe de laboratorio/ 

laboratorista
Ninguno identificado

(*) Clasificación HMIS:                     S = Salud; I = Inflamabilidad;  PF = Peligro Físico;  EP = Equipo de Protección

(*) Calificación de Riesgo NFPA :   0 = Insignificante; 1 = Ligero ; 2 = Moderado; 3 = Alto ; 4 = Extremo
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